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PROLOGO 

Los ESPONSALES SON UNA FÍGURA JURÍDICA QUE, AUNQUE VIGEN
TE, SE ENCUENTRA TOTALMENTE EN EL OLVIDO. 

POR TAL RAZÓN, HE DEDIQU~ A ESTUDIARLA E INVESTIGA~LA, -~ 
TANTO EN LAS OBRAS DE LA DOCTRINA RESPECTIVA COHO CON LOS ABO
GADOS POSTULANTES QUE CONOZCO, Y ENCONTR~ COHO RESPUESTA, QUE
SE ENCONTRABA EN EL OLVIDO, POR LA PARTE DE ACTUALIZACIÓN CON
LOS TIEMPOS QUE VIVIMOS. 

Los ANTERIOR, ES EVIDENTE. y DE LA SIMPLE LECTURA DEL TÍ
TULO v. CAP(TULO la •• ARTÍCULO 139 AL iqs DEL CóDJGO CIVIL VI
GENTE PARA EL DtSTRITO FEDERAL, NOS PODREMOS DAR CUENTA QUE H~ 
NEJA CRÍTERJOS COHPLETAHENTE INADECUADOS CON LA ~POCA ACTUAL. 

Y SI A TODO LO ANTERIOR, AGREGAMOS, QUE LA GRAN HAYORfA
DE LAS PERSONAS QUE HABITAN LA REP~BLICA·HEXICANA, NO TIENEN-
NI LA HÁS REMOTA IDEA, NO DIGAMOS DE COMO ESTÁN aEGULADOS LOS
ESPONSALES, NI CUAL ES SU ORIGEN, SINO QUE SIGNIFICA SIMPLEHE! 
TE LA PALABRA ESPOISILES, ME DA HÁS BASES PAaA ESTUDIARLOS, 

Es NECESARIO RECORDAR QUE TODOS VIVIMOS EN SOCIEDAD, Y 
QUE LA SOCIEDAD EVOLUCIONA CONTÍNUAHENTE, ES DECJ~, NO SE TIE
NEN LOS MISMOS CRITERIOS, NI COSTUMBRES EN 1988 QUE EN 1968,
~STO POR DAR UN EJEMPLO, Y MUCHO HENOS LOS PREJUICIOS, PRINC! 
PJOS Y REGLAS DEL TRATO SOCIAL. 

AUNADO A LO ANTERIOR, NO ES LO MISMO LA FORMA DE VIDA Y -
COSTUMBRES, EN GENERAL, QUE EN ESTOS MOMENTOS SE TENGAN EN Es
PAHA, FaANCIS· SUIZA. o VENEZUELA. QUE EN M~x1co. y A QUE LA -
IDIOSINCRASIA DE LAS PERSONAS QUE HABITAN CADA REGIÓN DEL PLA-
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NETA es DISTINTA. 

Pon TODO ESTO. TENEMOS QUE RECORDAR LA fNTJHA RELACIÓN -
EXISTENTE ENTRE LA SOCIEDAD Y LA CIENCIA JURfDICA. V CUE ES -
TAS SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A EVOLUCIONAR, PROGRESAR. Y ADAP -
TARSE A LA SOCIEDAD. A LA HISHA VELOCIDAD QUE ~STA, 

POR OTRO LADO, LA PROPIA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS ESPQN 
SALES ES DISCUTIDA POR LOS TRATADISTAS. ALGUNOS LOS CONSIDE -
RAN COHO UN CONTRATO. PERO OT~OS LES NIEGAN COMPLETAMENTE ~STA 
NATURALEZA, 

AHORA BIEN. POR LO QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN PRACTJCA
DE LOS ESPONSALES, TODAVÍA NO CONOZCO UNA SOLA PERSONA QUE TE~ 
GA CELEBRADO, O HAYA CELEBRADO EL CONTRATO DE ESPONSALES. POR
LO QUE NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN QUE LA SOCIEDAD MEXICANA NO -
LO ACEPTA. POR LO QUE. O SE REFORMAN ADECUADAMENTE OTORGANDOLE 
EL EFECTO PROTECTORClJE TUVO EN PRINCIPIO o DEFINITIVAMENTE SE
SUP~IMA DE NUESTRA LEGISLACIÓN, 

ESTAS SON LAS RAZONES QUE MOTIVAN LA REALIZACIÓN DE ESTE
T~ABAJO. EL DESENTAAAAR ESTA FfGUaA JURÍDICA. TAN ESPECIAL Y -
OLVIDADA. Y PROPONE~ SUS REFORMAS PARA QUE LOS ESPONSALES O -
EL VALOR QUE ESTOS TRATAN DE PROTEGER EST~N ACORDES COH LOS -
TIEMPOS MODERNOS. PERO SIEMPRE CON UN ALTO ESPIRITO DE JUSTI -
CIAo 

AL MISMO TIEMPO. CREÍ QUE YA ERA NECESARIO ESTUDIAR. AUN
QUE EN FORMA B~EVE. EL FENÓMENO SOCIAL. CENTRO DE LA FAMILIA Y 
PUNTO ESTRUCTURAL DE LA VIDA ( SOBRE TODO JUVENIL )# QUE ES EL 
NOVIAZGO# Y QUE LAMENTABLEMENTE NO HA MERECIDO NUNCA LA ATEN -
CldN LEGISLATIVA. ADMINISTR.ATIVA O JUDICIAL. 



CAPITULO 

1 

AlllECEllElllES HISTOR 1 CDS EJI El llUllDO 
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1.1 RCllA 

EN LA ANTIGUA ROMA SE CDNOClAN Y REGlAN LOS ESPONSALES YA
FORHALHENTE, COHO NOS LO DICE .IUSTINIANO. (1) DE LA SIGUIENTE -
MANERA; 

1.- • Los ESPONSALES SON LA PETIClbN V PROMESA DE FUTURAS
NUPCJAS. 

2.- Se LLAMARON ESPONSALES DE PROMETER POR. EsPONSIDNES •: 
PUES TENlAN COSTUMBRE LOS ANTIGUOS DE ESiJPlLAR; Y PROMETER POR -
ESPONSlbN LAS QUE IBAN A SER SUS MUJERES. 

3.- BASTA EL MUTUO CONSENTIMIENTO PARA CONSTITUIR LOS ES -
PONSALES, fAMBl~N CONSTA QUE PUEDE HABER ESPONSALES ENTRE AU-
SENTES. Y ASl SE HACÍA COTIDIANAMENTE, 

-.- TANTO SI SE HACEN LOS ESPONSALES CON CONOCIMIENTO DE -
LOS AUSENTES COMO SI LOS HUBIERAN RATIFICADO DESPU~S. 

5,- SI LOS TUTORES DE LA NOVIA ENVIARON UN MENSAJERO PARA 
REVOCAR LOS ESPONSALES. NO DIRlA QUE ÉSTO SEA SUFICIENTE PARA -
DISOLVER LA ESPERANZA DE LAS NUPCIAS. DEL HISHO MODO QUE NO PUg 
DEN HACER LOS ESPONSALES LOS TUTORES POR sl SOLO. A NO SER QUE
TODAS ÉSTAS HAYAN SIDO HECHAS POR VOLUNTAD DE LA NOVIA. 

6.- lo MISMO DA QUE LOS ESPONSALES SE HAGAN POR DOCUMENTO
S I ALGUNO LO PROMETE POR ESCRITURA. SE REQUIERE PARA LOS ES -
PONSALES EL CONSENTIMIENTO DE QUIENES DEBAM DARLO PARA LAS NUP
CIASi PERO ESCRIBE JULIANO QUE SE ENTIENDE QUE EL PADRE DÉ SU -
CONSENTIMIENTO A LA HIJA SIEMPRE QUE NO MUESTRE CLARAMENTE SU-
DISCONFORMIDAD. 

ClJ DIGESTO. LIBRO XXIll. PA1RONA. 1972. hwaNml. PÁG. 101 y 102. 



- 2 -
7.- Es HÁS QUE MANIFIESTO QUE LA LOCURA CONSTITUYE UN IHPE

DIHENTO PARA LOS ESPONSALES, PERO NO LOS HACE INVÁLIDOS, SI SO
BREVIVE DESPUÉS, 

8,- Se PREGUNTA JULIANO. SI HAY ESPONSALES CUANDO SE CELE
BRARON LAS NUPCIAS ANTES DE TENER ELLA DOCE AÑOS, Y SIEMPRE --
APROBE LA OPINtbN DE LABEÓN, DE QUE, SI HUBIERAN PRECEDIDO LOS
ESPONSALES, SUBSISTEN ÉSTOS AUNQUE LA NOVIA HAYA COMENZADO A V! 
VIR EN LA CASA COMO SI FUESE CASADA, PERO QUE. SI NO HUBIESEN -
PRECEDIDO LOS ESPONSALES, POR EL HERO HECHO DE HABERSE INTRODU
CIDO EN LA CASA COMO MUJER, NO SE CONSIDERA QUE HAYA ESPONSALES; 
EN SU OPINIÓN APRUEBA TAMBlÉN PAPINIANO, 

9.- MIENTRAS ESTÉ LA HIJA BAJO LA POTESTAD DE SU PADRE, 
PUEDE ENVIAR ÉSTE UN MENSAJERO AL DESPOSADO PARA DISOLVER LOS -
ESPONSALES; SI ESTÁ EMANCIPADA, NO PUEDE EL PADRE ENVIAR TAL 
"ENSAJERO NI RECLAMAR POR LA CONDICIÓN LO QUE SE DIÓ A CAUSA DE 
DOTE; EN EFECTO LA PROPIA HIJA HARÁ AL CASARSE QUE EXISTA LA DQ 
TE Y EXIGIRÁ LA CONDICIÓN QUE PODRiAN HACER SI HUBIESE FALLADO
LA CAUSA. 

A NO SER QUE ALGUNO DIGA QUE El PADRE HABÍA DADO DOTE POR
LA HIJA EMANCIPADA CON LA CONDICIÓN DE QUE SI ~l NO DABA su ca~ 
FORHIDAD Al HATRIHONIO PODRi.A REPETIR LO QUE HABiA DADO TANTO -
SÍ SE REALIZABA EL HATRIHDNIO COHO SI NO. PUES ENTONCES SI TI! 
NE LUGAR LA REPETICIÓN, 

10.- Los ESPONSALES. LO HISHO QUE EL HATRIHONIO. SE HACEN
CON El CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES. Y POR ELLO LA HIJA -
DE FAMILIA DEBE CONSENTIR EN LOS ESPONSALES LO HISHO QUE EN EL
HATRIHONIO. 

11.- PERO SE ENTIENDE QUE LA QUE NO SE OPONE A LA VOLUNTAD 
DEL PADRE, SÓLO SE CONCEDE A LA HIJA DE FAMILIA LA FACULTAD ~ 
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PARA CONTRADECIR A SU PADRE, CUANDO ÉSTE LE ELIGE UN ESPOSO IN
DIGNO POR SUS COSTUMBRES, O JNHDRALIDAD. 

J2,- CONTRA LA VOLUNTAD DEL HIJO DE FAMILIA NO SE PUEDEN -
CELEBRAR SUS ESPONSALES. 

JJ,- PARA CONTRAER ESPONSALES NO ESTÁ DETERMINADO LA EDAD
DE LOS CONTRAYENTES, COMO EN EL HATRIHONJO: POR LO QUE SE PUE -
DEN CONTRAER DESDE LOS PRIMEROS AÑOS, CON TAL DE QUE AMBAS PERSQ 

NAS COMPRENDAN LO QUE HACEN. ES DECIR, QUE NO SEAN MENORES DE
SIETE AÑOS. 

}~.- [L TUTOR NO PUEDE CASARSE CON LA QUE ES SU PUPILA, NI 
CASARLA CON SU HIJO: PERO DEBE ENTENDER QUE LO QUE DECIMOS DEL
HATRIHDNIO SE REFIERE TAHBltN A LOS ESPONSALES, 

15.- LA PROPUESTA AL SENADO DE LOS EMPERADORES "ARCO AURE
LJO, ANTONINO Y (ÓHHODO, QUE PROHIBIÓ CIERTOS MATRIMONIOS A LOS 
SENADORES. NO HABL6 DE LOS ESPONSALES, PERO CON RAZÓN SE DIJO 
QUE ESTOS "IS"OS CASOS TAHBl~N LOS ESPONSALES SON NULOS DE PRO
PIO DERECHO. PARA CO"PLETAR DE ésrE HODO AQUELLA DISPOSICIÓN. 

]6,- "UCHAS VECES LOS ESPONSALES SE DIFIEREN POR CAUSAS -
JUSTAS y NECESARIAS. NO SÓLO UN AÑO o DOS ARos. SINO TAHBiéN -
TRES O CUATRO "ÁS: POR EJEMPLO POR ENFERMEDAD DEL ESPOSO O DE -
LA ESPOSA. MUERTE DE SUS PADRES, O DELITOS PÚBLICOS CAPITALES.
Ó LARGOS VIAJES HECHOS POR NECESIDAD. 

17,- No IMPORTA AL HACER LOS ESPONSALES QUE SEAN POR LOS-
HISHOS CONTRAYENTES O POR MEDIO DE OTRA PERSONA, Y CASI SIEMPRE 
SE PACTAN LAS CONDICIONES MEDIANTE PERSONAS INTERPUESTAS.• 

• 
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Es NOTORJQ, QUE LOS ESPONSALES EN LA ANTIGUA ffOHA1 SIRVEN
EN GRAN PARTE COHO BASE, PARA LA LEGISLACIÓN DE ÉSTOS EN LA AC
TUALIDAD, Y TAMBIÉN SE DESPRENDE QUE NO CONTEN1AN SANCIÓN ALGU-
NA EN CASO DE INCUHPLIHIENTO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR ES CLARA-
LA MARCADA DIFERENCIA ENTRE EL HOMBRE Y LA HUJER AL RESPECTO, 
POR LO QUE RESPECTÁ AL FORHALISHO DE LOS ESPONSALES, EN LA ANT! 
GUA RoHA1 NO ERA NECESARIO QUE ESTOS se CELEBRARAN POR ESCRITO, 
AUNQUE SI SE PODlAN CELEBRAR POR ESCRITO ( A DIFERENCIA DE NUE~ 
TRA ACTUAL LEGISLACIÓN QUE ES NECESARIO QUE CONSTEN POR ESCRI -
TO ), ADEMÁS ES IMPORTANTE DESTACAR QUE SE TOMABA EN CUENTA LA
VOLUNTAD DE LA HIJA PARA ANULAR LOS ESPONSALES, YA QUE AUNQUE -
EL PADRE O TUTOR LOS QUISIERA DISOLVER ERA NECESARIA LA VOLUN -
TAO DE fSTA, ADEMÁS QUE TAHBlfN LA VOLUNTAD DEL HIJO DE FAHILIA 
ERA NECESARIA PARA SU CELEBRACIÓN, LO QUE ES DE DESTACARSE AL -
SER RoHA UNA CULTURA ANTIGUA, DONDE SE CREE QUE LOS HIJOS OBEDg 
CiAN CIEGAMENTE. 

-1 
1 
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1.2 FIWICIA. 

SE CONSIDERA COHO BASE DE LA HAYOR}A DE LAS LEGISLACIONES
CJVJLES VIGENTES, EL (ÓDJGO DE NAPOLEÓN, éSTE ES EXPRESO Y LAR
GO EL DESARROLLO QUE HACE SOBRE EL HATRIHONIO Y EL DIVORCIO. 
Peno NUNCA NOS HABLA NADA AL RESPECTO DE LOS ESPONSALES. TIENE
F IGURAS JURÍDICAS PARTICULARES, LAS CUALES NO PODR1AHOS NOHBRAa 
LES ESPONSALES TALES COHO LAS SIGUIENTES; 

ARTlctLO 63.- ANres DE LA CELEBRACIÓN DE UN HATRIHONJO. EL 
OFICIAL DEL ESTADO CIVIL HARÁ DOS PUBLICACIONES DEL HISHO CON -
OCHO D)AS DE INTERVALO DELANTE DE LA PUERTA DE LA CASA DE AvuN-
TAHIENTO, ESTAS PUBLICACIONES. Y EL ACTA QUE SE LEVANTE, CON-
TENDRÁN LOS NOMBRES, APELLIDOS, PROFESIONES Y DOMICILIOS DE LOS 
FUTUROS ESPOSOS, SU CUALIDAD DE MAYORES Ó MENORES DE EDAD1 Y -
LOS NOHBRES1 APELLIDOS1 PROFESIONES Y DOHICILIO DE SUS PADRES, 
ESTA ACTA EXPRESARÁ ADEHÁS LOS DlAS1 LUGARES Y HORAS EN QUE SE-
HAYAN HECHOS LAS PUBLICACIONES, SE INSCRIBIRÁ EN UN SOLO RE -
GJSTR01 QUE SERÁ SELLADO Y RUBRICADO SEGÚN LAS REGLAS DEL ----
ARTlCULO 41 Y DEPOSITADO AL FIN DE CADA AÑO EN LA SECRETARIA 
DEL TRIBUNAL DEL DISTRITO, 

ARJJctl.Q 65,- SI EL HATRIHONIO SI SE HUBIERA CELEBRADO EN
EL ANO SIGUIENTE AL PLAZO CONCEDIDO PARA LAS PUBLICACIONES1 NO
PODRÁ CONTRAERSE SINO DESPU~S DE NUEVOS EDICTOS HECHOS EN LA -
FORHA VA INDICADA, 

ARJICll.0 66.- LAS ACTAS DE OPOSICIÓN AL HATRIHONJO SE FIR
HARÁN1 ORIGINALES V COPIAS. POR LOS OPOSITORES Ó POR SUS APODE
RADOS ESPECIALES: SERÁN NOTIFICADOS CON LA COPIA DEL PODER1 A -
LA PERSONA Y EN EL DOMICILIO DE LAS PARTES Y AL OFICIAL DEL ES
TADO CIVIL QUE VISARÁ EL ORIGINAL, 
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TITll.O Y 

DEL llATRlllOIJO 

DECRETADO EL 17 DE MARZO DE 1803 ( 26 VENT. AÑO XI ) PRQ 
MULGADO EL 27 DEL HISMO MES ( 6 GERMINAL ). 

CAPITll.O PRJIERO 

De LAS CUALIDADES Y CONDICIONES NECESARIAS PARA PODER CON
TRAER MATRIMONIO, 

AITICILO l .... - EL HOMBRE ANTES DE LOS DIEZ y OCHO AROS cu~ 
PLIDOS, Y LA MUJER ANTES DE CUMPLIR LOS QUINCE. NO PUEDEN CON -
TRAER MATRIMONIO, 

ARTIClLO 1~5.- SIN EMBARGO. EL GoeJERNO PUEDE POR MOTJVos
GRAVES CONCEDER DISPENSA DE EDAD, 

AIJJCll.0 l.llJ6.- No EXISTE EL MATRIMONIO SIN EL CONSENTIMIE! 
TO, 

NtlJCll..0 1~7.- ffo SE PUEDE CONTRAER SEGUNDO MATRIMONIO AN
TES DE LA DJSOLUCJbN DEL PRIMERO, 

AITJCtl.0 1.S.- EL HIJO QUE NO TENGA VEINTICINCO ANOS CUM -
PLIDOS, Y LA HIJA QUE NO HAYA CUMPLIDO LOS VEINTIUNO. NO PUEDEN 
CONTRAER MATRIMONIO SIN CONSENTIMIENTO DE SUS PADRES: EN CASO -
DE DISENTIHIENTO~ BASTA EL CONSENTIMIENTO DEL PADRE. 

AllTJCILO 161.- EN LINEA DIRECTA EL ~ATRIHONIO ESTA PROHIB! 
DO ENTRE TODOS LOS ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES LEGÍTIHOS O NA
TURALES Y LOS AFINES EN LA MISMA LÍNEA, 
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ARTICll.0 162.- EN LA LINEA COLATERAL SE PROHIBE EL HATRIHQ 
NIO ENTRE HERMANOS LEGlTIHOS O NATURALES. Y LOS AFINES DEL MIS
MO GRADO. 

ARTICll.0 163.- TAMBIÉN SE PROHIBE EL MATRIMONIO ENTRE rlos 
Y SOBRINAS Y VICEVERSA. • 

(OMO ES OBYJQ, Y DE LA SIMPLE LECTURA DE LO ANTERIOR, SE -
DESPRENDE. QUE EN EL CóoIGO DE NAPOLEÓN NO SE CONTEMPLABA LA Fl 
GURA JUR1DJCA DE LOS ESPONSALES. PERO TAMPOCO SE PROHIBlA. Y -
SIGUIENDO EL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO DE QUE LO QUE NO ESTÁ 
PROHIBIDO ESTÁ PERMITIDO, SI SE PODlA CELEBRAR ESPONSALES, ES
TO ES CONTRARIO A TODO LO QUE SE CONSIDERA DE RELACIÓN ENTRE EL 
DERECHO CIVIL fRANC~S Y EL DERECHO CIVIL MEXICANO. YA QUE COMO
MUCHOS DOCTRINARIOS CONSIDERAN QUE NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL. -
TIENE HUCHO DE LA LEGISLACIÓN FRANCESA• LA EXCEPCIÓN SON LOS E~ 
PDNSALES YA QUE ésros. LOS TOHAN NUESTRAS NORMAS LEGALES HÁS -
BIEN DEL DERECHO EsPAROL. 
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1.3 ESPAiiA 

Los ESPONSALES EN EL ANTIGUO DERECHO ESPAÑOL. ESTABAN CON
TEMPLADOS DENTRO DE LA LEY nos. TITULO 21. DEL ORDENAMIENTO DE
ALCALA. 

POR DECRETO DE CARLOS JJI DE FECHA 23 DE HARZO DE 1776 PU
BLICADO EL 27 DEL MISHD MES Y AÑO, SE REGULAN EN RELACIÓN AL 
CONSENTIMIENTO PATERNO PARA LA CELEBRACJON DE ESPONSALES Y HA -
TRIHONIO DE LOS HIJOS DE FAMILIA. 

Esre DECRETO TEXTUALMENTE NOS DICE: • ••• PARA CELEBRAR EL
CONTRATO DE ESPONSALES. PEDIR Y OBTENER EL CONSEJO Y CONSENTI -
MIENTO DE SUS PADRES Y EN SU DEFECTO DE SU MADRE. Y A FALTA DE
AHBOS, DE LOS ABUELOS POR AMBAS LÍNEAS RESPECTIVAMENTE. Y NO Tg 
NIÉNDOLOS DE LOS DOS PARIENTES MÁS CERCANOS QUE SE HALLEN EN LA 
MAYOR EDAD, Y NO SEAN INTERESADOS O ASPIRANTES A TAL MATRIMONIO, 
Y NO HABl~NDOLOS CAPACES DE DARLE, DE LOS TUTORES O CURADORES:
BIEN ENTENDIDO, QUE PRESTADO lOS EXPRESADOS PARIENTES, TUTORES-
0 CURADORES SU CONSENTIMIENTO, DEBERÁN EJECUTARLO CON LA APROll~ 

CIÓN DEL Juez REAL, E INTERVINIENDO LA AUTORIDAD SI NO FUESE I~ 

TERESADO Y SIÉNDOLO, SE DEVOLVERÁ ÉSTA AUTORIDAD AL CORREGIDOR-
0 ALCALDE DE MAYOR REALENGO ( JERARQUiA ), MÁS CERCANO. 

ESTA OBLIGACIÓN COMPRENDERÁ DESDE LAS MÁS ALTAS CLASES DEL 
ESTADO, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, HASTA LAS MÁS COMUNES DEL PUEBLO; 
PORQUE EN TODAS SIN DIFERENCIA TIENEN LUGAR LA INDISPENSABLE Y
NATURAL OBLIGACIÓN DEL RESPETO A LOS PADRES, Y MAYORES QUE ESTÉN 
EN EL LUGAR, POR DERECHO NATURAL Y DIVINO Y POR LA GRAVEDAD DE
LA ELECCIÓN DE ESTADO CON PERSONA CONVENIENTE: CUYO DISERNIMIE~ 
TO NO PUEDE FIARSE A LOS HIJOS DE FAMILIA Y MENORES, SIN QUE I~ 

TERVENGA LA DELIBERACIÓN Y CONSENTIMIENTO PATERNO, PARA RE----
FLEXIONAR LAS CONSECUENCIAS, Y ATAJAR CON TIEMPO LAS RESULTAN -
TES TURBATIVAS Y PERJUDICIALES AL PÚBLICO Y A LA FAMILIA.,.• 
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POR RESOLUCIÓN DE CARLOS JIJ DE CÉDULA CON FECHA 23 DE HAB 
ZO DE 1776. DIRIGIDA A LOS PRELADOS ECLESIÁSTICOS, SE ENCARGÓ A 
LOS PRELADOS EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. 

Et 31 DE AGOSTO Y CÉDULA DEL CONSEJO DE 28 DE OCTUBRE DE--
1784. DECRETA CARLOS 111: 

• HE VENIDO EN RESOLVER Y MANDAR• QUE LOS ALUMNOS DE UNI -
VERSJDADES, SEMINARIOS CONCILIARES Y DEMÁS COLEGIOS NO PUE!JErl -
PASAR A CONTRAER ESPONSALES, SIN QUE ADEMÁS DEL ASCENSO PATERNO 
PREVENIDO EN LA REAL PERHÁTICA DEL 23 DE MARZO DE 1776. TENGAN
LA LICENCIA DE LOS SEMINARIOS CONCILIARES, DE LOS ARZOBISPOS. -
LOS DE LAS UNIVERSIDADES DE LOS MINISTROS DE CONSEJO ENCARGADOS 
DE SU DIRECCIÓN.A QUIÉN REMITIRÁN LAS SÚPLJCAS Y PRETENSIONES-
POR MANO DE LOS RECTORES DE LAS MISMAS CON INFORMES DE ~STOS.

y LOS DE LOS DEMÁS COLEGIOS O CASAS DE ENSEÑANZA DE LOS MINIS -
TROS PROTECTORES, SI LOS TUVfESEN. O DEL GOBERNADOR DE MI CONSf 
JO; PUES PARA ESTE CASO DELEGO EN TODOS LOS REFERIDOS "I REAL-
AUTORIDAD: RESERVÁNDOME LAS LICENCIAS DE LOS COLEGIOS "I~ITARES; 
SEMINARIOS DE NOBLES Y DE MI INMEDIATA PROTECCIÓN. TANTO DE VA
RONES COMO DE MUJERES. • 

CON FECHA DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1785, EL REY CARLOS IJJ, 
DECRETA: 

• CoN MOTIVO DE HABERSE DECRETADO POR UN Juez ECLESIÁSTICO 
EL DEPÓSITO DE UNA HIJA DE FAMILIA• PARA REDUCfR A MATRIMONIO -
LOS ESPONSALES QUE HABlA CONTRAlDo. DESPUÉS DE ESTAR EJECUTORI~ 
DO ANTE LA JUSTICIA REAL E IRRACCIONAL VICENSO LA MANIFESTACIÓN 
DE LA VOLUNTAD DE SU MADRE. SE QUEJÓ ÉSTA DE DICHA PROVfDENCIA. 
Y DEL DEPÓSITO QUE EN SU VIRTUD SE HIZO: Y HE VENIDO A DECLA -
RAR• QUE LOS DEPÓSITOS POR OPRESIÓN Y PARA EXPLORAR LA LIBERTAD. 
s~ EXPIDAN POR EL Juez QUE RESPECTIVAMENTE DEBA CONOCER SEGÜN -
EL RECURSO; PUES SI ÉSTE FUERE SOBRE SER O NO RACIONAL EL VICE~ 
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so(LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD).cONOCERÁ EL JUEZ REAL. y ng 
CRETARÁ CUANDO SEA NECESARIO EL DEPÓSITO: Y SI FUERE SOBRE ES-
PONSALES, DESPUÉS DE EVACUADO EL JUICIO INSTRUCTIVO SOBRE EL VI 
CENSO ( LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD ) ANTE LA JUSTICIA SECQ 
LAR• CONOCERÁ EL ECLESIÁSTICO, 

EN RELACIÓN AL CONSENTIMIENTO QUE DEBEN PEDIR LOS HIJOS DE 
FAMILIA PARA sus ESPONSALES, EL Rev CARLOS 111. POR RESOLUCIÓN
A CONSULTA DEL 3 DE JULIO DE 1788 DECRETA: 

•,,, No SE DEBEN ADMITIR EN LOS TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS -
DEMANDAS DE ESPONSALES, CELEBRADOS SIN EL CONSENTIMIENTO PATER
NO CONTRA LO MANDADO POR MI REAL PRACMÁTICA DEL 23 DE MARZO DE-
1776: NO DEBIENDO ADMITIR TAMPOCO POR ViA DE IMPEDIMENTO, CARE
CIENDO DE LA PRINCIPAL CIRCUNSTANCIA. SIN LA QUE NO PUEDEN HAB! 
LITARSE PARA PARECER EN JUICIO POR NINGUNO DE LOS DOS CONCEPTOS: 
PUES EN AMBOS CASOS SE A DE HACER CONSTAR SIEMPRE. PREVIAMENTE
y EN DEBIDA FORMA• DE LOS EXPRESADOS CONSENTIMIENTOS. O POR SU
NEGAClbN. DEL SUPLEMENTO DE LA JUSTICIA A QUléN CORRESPONDA. Dg 
CLARANDO ¡OR IRRACIONAL EL VICENSO ••• • 

EN RELACIÓN A LAS FORMALIDADES DE LOS ESPONSALES PARA SU -
VALIDACIÓN. EL REY CARLOS JV EN ARANJUEZ. CON FECHA 10 DE ABRIL 
DE 1803. DECRETÓ: 

• •• , EN NINGÚN TRIBUNAL ECLESIÁSTICO NI SECULAR DE MIS DO
HINIOS SE ADMITIRÁN DEMANDAS DE ESPONSALES. SI NO es QUE SEAN -
CELEBRADOS POR PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRAER POR S\ MISMAS 
SEGÚN LOS EXPRESADOS REQUISITOS• Y PROMETIDOS POR ESCRITURA Pú
BLICA, Y EN éSTE CASO SE PRO~EDERÁ EN ELLAS, NO COMO ASUNTOS--
CRJMINALES o HIXTOS, SINO COHD PURAMENTE CIVILES. Los INFANTES 
Y DEHÁS PERSONAS REALES EN NINGÚN TIEHPO TENDRÁN NI PODRÁN AD -
QUJRIR LA LIBERTAD DE CASARSE A SU ARBITRIO SIN LICENCIA MÍA O
DE LOS REYES MIS SUCESORES. QUE SE LES CONCEDERÁ O NEGARÁ, EN -
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LOS CASOS QUE OCURRAN, CON LAS LEYES Y CONDICIONES QUE CONVENGAN 
A LAS CIRCUNSTANCIAS,,,• 

EL TRATADISTA, DOCTOR EN DERECHO, IGNACIO GALINDO GARFIAS·
(2), NOS DICE: Que EN EL ANTIGUO DERECHO ESPAÑOL. LA OBLIGACIÓN
QUE IHPONE LOS ESPONSALES, NO ES LA DE LA EJECUCIÓN FORZADA DE -
LA PROMESA DE HATRIHONIO. Nos SEÑALA. QUE AUNQUE ESTANDO CONTEt! 
PLADO EN LA LEY VII DEL TÍTULO J, DE LA CUARTA PARTIDA, ÚNICAME~ 

TE DÁ FACULTADES A LOS OBISPOS A APREMIAR A QUE CUMPLAN SU CASA
HIENTQ, LA GRAVEDAD DE LA COACCIÓN POR PARTE DE LOS OBISPOS HACE 
DUDAR DE SU OPORTUNIDAD Y APLICACIÓN, 

EL MISMO TRATADISTA (3) NOS HACE UNA CITA TEXTUAL DE LA LEY 
IV DEL TiTULO {, LIBRO V DEL FUERO VIEJO DE (ASTILLA QUE A LA L~ 
TRA DICE: • ESTA ES FAZAÑA DE CASTIELLA; QUE DOÑA fLVIRA SOBRINA 
DEL ARCIDIANO 0. MATHEO DE BURGOS. FIJA DE FERRAN RODRIGUES DE -
VILLARMENTERO. ERA DESPOSADA CON UN CAUALLERO. E DIÓLE EL CAUA-
LLERO EN DESPOSORIO PAÑOS. E CINTERAS. CON UNA HULA ENSILLADA DE 
DUEÑAS E PARTIÓSE. E NON CASARON EN UNO: E EL CAUALLERO DEMANDÓ
A LA DUEÑA QUEL DIESE SUAS CINTERAS. E TODAS LAS OTRAS COASA QUE 
LE DIÓ EN DESPOSORIO. QUE NON ALIJE POR QUE GELO DAR: E VINIERON
ANTE 0. DIEGO loPE DE FARO. QUE ERA ADELANTADO DE CASTIELLA. E -
DIJERON SUAS RACONES ANTEL CAUALLERO. E SUA TIO EL ARCEDIANO 0.
MATHEO. QUE ERA RACONADOR POR LA DUEÑA; E JUDGÓ 0. DIEGO. QUE SI 
LA DUEÑA OTORGABA QUE HABlA BESADO. Y ABRACADO AL CAUALLERO. DE! 
PUÉS QUE SE JURARON. QUE FUESE TODO SUD DE LA DUEÑA QUANTOL ALIJA 
DADO EN DESPOSORIO. E SI LA DUEÑA NON OTORGABA QUE NON AUIE ABR~ 
CADO NI BESADO AL CAUALLERO. DESPUÉS QUE FUERON DESPOSADOS EN -
UNO. QUE DIESE TODO LO QUE RESClVIERA; E LA DUEÑA NON QUISO OTDR 
GAR QUE LE ALIJA ABRACADO NIN BESADO. E DIOL TODO LO QUE LE AUIA
DADO," 

AHORA BIEN. COMO SE PUEDE OBSERVAR EN LA ANTIGUA ESPAÑA --

(2) IERECHO CIVIL. Pi>RRUA. ¡\;x1co. 1~3. PÁG. ~79 
C3l IS. Cn. PÁG. l'80 
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EXJSTlA UN JNTERéS CONSIDERABLE EN RELACIÓN A LOS ESPONSALES AL
EXJSTIR TODA ESTA CANTIDAD DE DECRETOS DE LOS DIVERSOS REYES, Y
CDHO ES LÓGICO AL EXISTIR ESTE INTERÉS QUIERE DECIR. QUE SI SE -
UTILIZABAN HUCHO LOS ESPONSALES. Y QUE NO SOLO SE REGULABAN EN -
LO GENERAL. SINO TAMBIÉN DETERMINADAS SITUACIONES EN PARTlCULAR
COHO LOS DE LOS ALUMNOS DE LAS UNIVERSIDADES# SEMINARIOS CONCI -
LIARES Y DEMÁS COLEGIOS, ASi COMO EL CASO DE LITIGIO ANTE LOS 
TRIBUNALES DE LA EPOCA. 



CAPTlULO 

11 

AllTECEDEHlES HISTORICOS DE llóEXICO 
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2.1 PRECCl.OlllA. 

HABLAREMOS DE LA CULTURA AZTECA QUE es LA HÁS REPRESENTATI
VA DE ESTA ÉPOCA. EL TRATADISTA JORGE C. VAILLANT (1) NOS DICE -
EN RELACIÓN A LOS COHPROHISOS MATRIMONIALES LO SIGUIENTE: 

H Los MATRIMONIOS SE CONCENTRABAN CUIDADOSAMENTE Ei'fmS FAMI
LIAS. PRINCIPALMENTE EN ALIANZAS TRIBALES. SE NOTA COMO EL HATR! 
MONIO DE LA HIJA O DE LA HERMANA DE UN CACIQUE CON OTRO JEFE. P~ 

RA CIMENTAR LA ALIANZA. POR LO QUE SÍ EXISTÍAN PROHESASo PARA 
LOS HATRIHONJOS ne HIJOS E HIJAS. ENTRE CACIQUES. PARA FORTALE -
CERSE AMBos,• 

EL JÓVEN ERA APTO PARA EL MATRIMONIO A LA EDAD DE 20 A~OS Y 
UNA MUCHACHA SE CONSIDERABA MADURA APROXIMADAMENTE A LOS 16. 
Los PADRES DISPON}AN EL HATRIHONJO. CON EL CONSENTIMIENTO DEL JQ 
VEN Y LA MUCHACHA, Y DE ACUERDO A LOS COHPROHISOS PACTADOS, SE 
CONSULTABA A UN SACERDOTE PARA QUE DIJERA SI EL DESTINO DE LA P~ 
REJA ERA ARMONIOSO, REGÍAN LAS LEYES EN CONTRA DEL INCESTO, CON
LA RESTRICCIÓN AÑADIDA DE QUE PROHIBiA EL HATRIHONIO ENTRE PERSQ 
NAS DEL MISHO CLAN, UNA VEZ SATISFECHOS ESTOS REQUISITOS Y CON -
VENCIONALISMQS, EL PADRE DEL NOVIO ENVfABA A DOS ANCIANAS DE LA
TRIBU CON OBSEQUIOS PARA LOS PADRES DE LA MUCHACHA, QUIENES DE -
ACUERDO CON LA COSTUMBRE DESECHABAN LA PETICIÓN. LAS ANCIANAS-
REGRESABAN OTRA VEZ PARA CONSULTAR EN SERIO CON LOS PADRES DE LA 
FUTURA DESPOSADA, ESTAS DISCUSIONES INEVITABLEHENTE ERAN INTRI~ 

CADAS, PUES EN ELLAS SE TRATABA EL MONTO DEL DOTE CON QUE LA ES
POSA FUTURA DEBiA COMPENSAR LOS OBSEQUIOS DEL PRETENDIENTE, 

EN LA TARDE DEL HATRJHONIO, UNA DE LAS CASAMENTERAS LLEVABA 
A LA NOVIA EN SUS ESPALDAS HASTA PASAR LA PUERTA DE LA CASA DEL-
FUTURO MAR 1 PO, Tonos DECÍ.AN DISCURSOS COMPLICADOS y DESPUÉS SE 

(1) LA CIVILIZACIÓN Azm:A. FONDO DE Cu..TURA Ec<>ót1co. ltx1co. 1955. 
p;.,;, 99 
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ATABAN LOS MANTOS DE LOS NOVIOS PARA s1HBOCIZAR LA UNION. Los -
ANCIANOS DEClAN OTRA VEZ SERMONES SOLEMNES y DESPUÉS se CELEBRA
BA UNA FIESTA ROCIADA CON PULQUE. Los DESPOSADOS SE RETlRABAN -
DESPUÉS DE ESTE TRATAMIENTO DESPIADADO, PARA HACER PENITENCIA Y
AYUHAR DURANTE CUATRO DiAS Y HASTA QUE TRANSCURRIERA EL PLAZO, -
NO CONSUMABAN EL HATRIHONJO, 

(OHO SUCEDE CON LAS NACIONES GUERRERAS QUE SUFREN HERMA EN
SUS COPIPONENTES HASCULINOS, PREVALEClA LA POLIGAHIA: SIN EHBARGO, 
LA PRlllERA HUJER TENIA PRIORIDAD SOBRE LAS OTRAS Y SOLO SUS Hl -
JOS TENÍAN DERECHO A HEREDAR, Se PERHITiA LAS CONCUBINAS, Y -
EXJSTiA T""8ÍtN LA PROSTITUClbN, LA DESERCIÓN DEL HOGAR ERA VI! 
TA CON DESAGRADO, PERO UN TRIBUNAL PODlA CONOCER DEL DIVORCIO B! 
JO CIERTAS CIRCUNSTANCIAS. Et. HOMBRE PODÍA TENER EL DERECHO DE
REPUDIAR A LA MUJER EN CASO DE ESTERILIDAD. SÍ SUFR1A DE MAL CA
RÁCTER CONTINUO O SI DESCUIDABA LOS DEBERES DOMtSTICOS, LA HU

JER PODÍA LIBRARSE DE SU ltARIDO. CUANDO NO PUDIERA SOSTENER O -
EDUCAR A SUS Hl.KlS O CUANDO LA JllALTRATASE FÍSICAMENTE. PUES LOS-
AzTECAS NO HABlAN INVENTADO LA CRUELDAD MENTAL. UNA DIVORCIADA 
PODÍA VOLVERSE A CASAR CON QUIÉN QUISIERA: PERO UNA VIUDA TENlA
QUE CASARSE CON EL HERMANO DE SU MARIDO DIFUNTO O CON UN HOMBRE
DEL CLAN DE ÉSTE SI NO EXISTIERA HERMANO SOLTERO, 

COMO ES NOTORIO. LOS PACTOS DE FUTUROS MATRIMONIOS TENiAN-
COflO FINALIDAD LA FORTALEZA DE LOS PADRES ( CUANDO tsTOS SE CELg 
BRABAIW ). SI CONSIDERAl'IOS A LOS ESPONSALES COMO LA PROMESA DE H~ 
TRl.->NJO, ÚNICAMENTE. ESTAREMOS DE ACUERDO QUE ENTRE LOS AZTECAS 
SI EXISTlAJI ÉSTOS, PERO CON LA PARTICULARIDAD DE QUE LOS PADRES• 
ERAN LOS QUE SE PONlAll DE ACUERDO. Y LOS HIJOS POR EL SISTEMA -
SOCIAL.' QUE SE EMPLEABA. LOS OBEDECÍAN. YA QUE NO SOLO EN ESTA C! 
YILIZACJÓN, SINO EN LA GRAN MAYORÍA DE NUESTRO PtÉXICO ANTIGUO. -
LOS HIJOS NO SOLO RESPETABAN A LOS PADRES, SINO QUE, SU VOLUNrAD 
SE SWETÍA TOTALPIENTE A ELLOS, Y~LO QUE DIJERAN ERA PRACTICAHEN
TE • l.EY •,ESTO ES CONTRARIO A LO QUE PODEMOS CONSIDERAR COMO -
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ANTECEDENTES DIRECTOS DE LOS ESPONSALES EN RoMA. YA QUE EN ESTA
CUL TURA CL'ÁSICA. SI SE TOMABA EN CUENTA CA VOLUNTAD DE LOS HfJOS. 

1 

1 
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2.2 Cll.ONIA 

Los ESPONSALES EXISTIERON y FUERON VIGENTES EN LA ÉPOCA Co
LONIAL. ÉSTOS ESTÁN CONTENIDOS EN VARIOS DECRETOS QUE SE IRÁN 
ENUMERANDO: 

NoVJLÍSfHA RECOPILACIÓN. LIBRO lOo •• TITULO JI DE LOS ESPOli 

SALES Y MATRIMONIO: Y SUS DISPENSAS. 

LEY IX.- DECRETO DE CARLOS JJI. POR P~TICA DE 23 DE MAR
ZO DE 1776 .. PUBLICAD.O EL 27 DEL MISMO, 

CoNSENTJHIENTO PATERNO PARA LA CONTRATACIÓN DE ESPONSALES Y 
HATRIMONJO POR LOS HIJOS DE FAMILIA: 

•,,, PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE ESPONSALES. PEDIR Y OBTE
NER EL CONSEJO Y EL CONSENTIMIENTO DE SUS PADRES. Y EN SU DEFEC
TO DE LA MADRE• Y A FALTA DE AMBOS DE LOS ABUELOS. POR AMBAS LÍ
NEAS RESPECTIVAMENTE. Y NO TENIÉNDOLOS DE LOS DOS PARIENTES HÁS
CERCANOS QUE SE HXYEN" EN LA MAYOR EDAD, Y NO SEAN INTERESADOS 0-
ASPJRANTES A TAL MATRIMONIO• Y NO HABIÉNDOLOS CAPACES DE DARLE.
DE LOS TUTORES O CURADORES. 

ESTA OBLIGACIÓN COHPRENDERÁ DESDE LAS MÁS ALTAS CLASES DEL
ESTADO, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, HASTA LAS MÁS COMUNES DEL PUEBLO:
PORQUE EN TODAS SIN DIFERENCIA TIENE LUGAR LA INDISPENSABLE Y N~ 
TORAL OBLIGACIÓN DEL RESPETO A LOS PADRES, Y MAYORES QUE ESTÉN -
EN SU LOGAR, POR DERECHO NATURAL Y DIVINO, Y POR LA GRAVEDAD DE
LA ELECCIÓN .DE ESTADO CON PERSONA CONVENIENTE: CUYO DISERNIHIEN
TO NO PUEDE FIARSE A LOS HIJOS DE FAMILIA Y MENORES, SIN QUE IN
TERVENGA LA DELIBERACIÓN Y CONSENTIHIENTO PATERNO, PARA REFLEXIQ 
NAR LAS CONSECUENCIAS• Y ATAJAR CON TIEMPO LAS RESULTANTES TURB~ 
TIVAS Y PERJUDICIALES AL PÚBLICO Y A LA FAHILIA •• ,n 
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ESTA LEY SE COHUNICÓ A AMÉRJCA EL 7 DE ABRIL DE 1778. 

LEY XIJJ.- DECRETO DE CARLOS 111 POR RESDLUCJÓN DEL 31 DE -
AGOSTO Y CÉDULA DEL CONSEJO DE 28 DE OCTUBRE DE 1]8q. 

los INDIVIDUOS DE COLEGIOS. SEHINARJOS. ere •• NO PUEDEN---
CONTRAER ESPONSALES SIN LICENCIA DE SUS SUPERIORES, 

• HE VENIDO A RESOLVER Y MANDAR. QUE LOS ALUMNOS DE UNIVER
SIDADES. SEMINARIOS CONCILIARES Y DEHÁS (OLEGJOS NO PUED~N PASAR 
A CONTRAER ESPONSALES. SIN QUE ADEHÁS DEL ASCENSO PATERNO PREVE
N IDO EN LA REAL PRAGMÁTICA DEL 23 DE MARZO DE 1776. TENGA EN LA -
LICENCIA DE LOS SEHINARIOS CONCILIARES. DE LOS ARZOBISPOS. LOS -
DE LAS UNIVERSIDADES DE LOS MINISTROS DE MI CONSEJO ENCARGADOS -
DE SU OIRECCJÓN• A QUIÉN REHITJRÁN LAS SUPLICAS y PRETENCJONES -
POR HANO DE LOS LECTORES DE LAS HISHAS CON INFORHES DE ÉSTOS, Y
LOS DEHAS COLEGIOS O CASAS DE ENSEílANZA DE LOS HINJSTROS PROTEC
TORES, SI LOS TUVIESEN, O DEL GOBERNADOR DE HI CONSEJO, PUES P~ 
RA tsre CASO, DELEGO EN TODOS LOS REFERIDOS DE HI REAL AUTORIDAD: 
RESERYANDOME LAS LICENCIAS DE LOS COLEGIOS MILITARES, SEMINARIOS 
DE NOBLES Y DE MI INHEDIATA PROTECCIÓN. TANTO DE VARONES COMO DE 
MUJERES.• 

lfY XVI.- DECRETO DE CARLOS lll POR REAL ORDEN DE 30 DE 
SEPTIEMBRE, Y CÉDULA DEL CONSEJO DE 23 DE OCTUBRE DE 1785 • 

• CON MOTIVO DE HABERSE DECRETADO POR UN Juez EcLESIÁSTlr.O
EL DEPOSITO DE UNA HIJA DE FAHILIA, PARA REDUCIR A MATRIMONIO -
LOS ESPONSALES QUE HABiA CONTRAÍDO, DESPU~S DE ESTAR EJECUTORIA
DO ANTE LA JUSTICIA REAL E IRRACIONAL VICENSO ( LA MANIFESTACIÓN 
DE LA VOLUNTAD ), DE SU MADRE, SE QUEJÓ ÉSTA DE DICHA PROVIDEN-
CJA, Y DEL DEPÓSITO QUE EN SU VIRTUD SE HIZO: Y HE VENIDO A DE
CLARAR, auE LOS DEPÓSITOS POR OPRESIÓN; y PARA EXPLORAR LA LIBE~ 
TAO, SE EXPIDAN POR EL Juez QUE RESPECTIVAMENTE DEBA CONOCER SE
GÚN EL RECURSO: PERO SI ÉSTE FUERE SOBRE SER O NO RACIONAL EL V! 
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CENSO. CONOCERÁ EL JUEZ REAL1 Y DECRETARA CUANDO SEA NECESARIO-
EL DEPÓSITO: Y SI FUERE SOBRE ESPONSALES1 DESPUES DE EVACUADO EL 
JUICIO INSTRUCTIVO SOBRE EL VICENSO ANTE LA JUSTICIA SECUALAR1CQ 
NOCERÁ EL ECLESIÁSTICO, 

LEY XVII,- DECRETO DE CARLOS JJJ POR RESOLUCIÓN A CONSULTA
DE 3 DE JUNIO Y CÉDULA DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 1778. 

• ••• Que NO SE DEBAN AOHITJR EN LOS TRIBUNALES EcLESfÁSTI -
COS DEMANDAS DE ESPONSALES CELEBRADOS SIN EL CONSENTIMIENTO PA -
TERNO CONTRA LO MANDADO POR 111 REAL PAAGHÁTICA DE 23 DE MARZO DE-

17761 Y CÉDULA DE 17 DE JUNIO DE 17841 Y DE lo, DE FEBRERO DE -
85: NO DEBIÉNDOSE ADMITIR TAMPOCO POR Yf A DE IHPEDIHENT01 CARE-
CIENOO DE LA PRINCIPAL CJRCUNSTANCIA1 SIN LA QUE NO PUEDEN HABI
LITARSE PARA APARECER EN JUICIO POR NINGUNO DE LOS DOS CONCEP -
TOS," 

LEY XVIII.- DECRETO DE CARLOS IV EN ARAN JUEZ POR DECRETO DE 
10 DE ABRIL DE 1803 •.. INSERTO EN LA ~ATICA DE 28, 

",,, EN NINGÜN TRIBUNAL ECLESIÁSTICO NI SECULAR DE HI DOHl
NIOS SE ADHITIRAN DEMANDAS DE ESPONSALES SINO ES PORQUE SE HAN -
CELEBRADO POR PERSONA HABILITADA PARA CONTRAER POR Sl HISHA SE -
GÚN LOS EXPRESADOS REQUISITOS. Y PROMETIDOS POR ESCRITURA PÚBLI
CA. Y EN ÉSTE CASO SE PROCEDERÁ EN ELLAS. NO COHO ASUNTOS CRJHI
NALES O HIXTOS, SINO COHO PURAMENTE CIVILES, 

Los INFANTES y DEHÁS PERSONAS REALES EN NINGÚN TIEHPO TEN -
DRÁN NI PODRÁN ADQUIRIR LA LIBERTAD DE CASARSE A SU ARBITRIO 51N 
LICENCIA MÍA O DE LOS REYES MIS SUCESORES. QUE SE LES CONCEDERÁ-
0 NEGARÁ EN LOS CASOS QUE OCURRAN CON LAS LEYES y CONDICIONES -
QUE CONVENGAN A LAS CIRCUNSTANCIAS, 
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CoHo SE PODRÁ NOTAR TANTO EN ESPAÑA COMO EN LA NUEVA ESPAÑA, 
LA VOLUNTAD DEL REY ERA LO PRIMORDIAL, YA QUE TRATÁNDOSE DE PER
SONAS NOBLES PARA CELEBRAR ESPONSALES ERA NECESARIO SU CONSENTJ
HJENTQ, EXPRESANDO A TRAVÉS DE ÉSTAS LEYES EL CENTRALISMOS DEL -
SISTEMA. 

AnEHÁS TODAS ESTA LEYES FUERON PUBLICADAS EN ESPAÑA, Y HE -
CHAS OBLIGATORIAS TAMBIÉN EN LAS COLONIAS, NO SOLO REGULABAN AS
PECTOS GENERALES SINO TAMBIÉN PARTICULARES, DESTACANDO EL DE 
LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES, QUE NO POD}AN CELEBRAR ES
PONSALES SIN LA LICENCIA DE SUS SUPERIORES, ASi COMO QUE LOS TR! 
BUNALES NO PODiAN ADMITIR DEMANDAS DE ESPONSALES CELEBRADOS SIN
EL CONSENTfHIENTO PATERNO, SIENDO NOTORIA LA GRAN IMPORTANCIA 
DEL CONSENTJHJENTO PATERNO PARA LA CELEBRACIÓN DE ÉSTOS EN AQUE
LLA ÉPOCA. 
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2.3 IEXICD llllE'EIDIEllTE. 

~ RESPECTO, Nas REMJTIREHOS A LO QUE EXPRESA EL MAESTRO R~ 
FAEl.. DE PJNA, (2) " EL MÉX1CO lNDEPE«DIENTE TRATÓ BlEN PRONTO DE-

ELABORAR SU SISTEMA LEGAL, SIN EMBARGO. ANTE LA IKPOSIBILIDAO-
DE IMPROVISAR TODO EL CUERPO DE DERECHO PRIVADO, MANTUVO PROVI -
SIOHALKENTE EL DE LA CDLONJA, 

LAS LEYES DE REFORMA EXPEDIDAS POR JUÁREz, AFECTARON EXTEN
SAS ZONAS DE LA VtDA PalVADA, SOBRE TODO EN LO RELATIVO A LA PEft 
SOHALIDAD JURlDICA DE CIERTAS ASOClASIONES, AL REGISTRO CIVIL CU 
YO SERVICIO QUEDÓ A CARGO DEL ESTADO, Y AL MATRIMONIO QUE DEFIN! 
00 POR LAS NUEVAS LEYES SE CONSlDERA MERO CONTRATO CIVJL, 

AUNQUE YA POR DECRETO DEL 2 DE FEBRERO DE 1822, SE CONFlRtÓ 
A DIFERENTES COHISIOHES LA TAREA DE REDACTAR, ENTRE OTROS UN Có
DIGO CIVIL, LA VERDADERA ETAPA DE CODIFICACIÓN. NO se INICIA HA! 
TA EL MOMEf'iTO EN QUE JUSTO SIERRA RECIBE EN 1859 EL ENCARGO DE -
REDACTAR UN PROVECTO DE CáoIGO CIVIL. EsTE ES, aEALHENTE EL 
PRIMER INTENTO EN VERDAD TRASCENDENTE ENCAMlNADO A LOGRAR UNA l~ 
GISLACIÓN PROPIA EN "ATERIA ClVIL. 

EL PROYECTO, CONCLUÍOO EN EL AÑO Df 1861, NO LLEGÓ A CONVEft 
TIRSE EN CQDIGO, PORQUE LAS CIRCUNSTANCIAS PoLiTICAS y SoClALES
DEL PAlS NO LO PERKITJERON. 

EL PROYECTO DE JUSTO SlERRA, QUE SE INSPJaÓ EN GRAN PARTE -
EN EL CQOIGO DE NAPOLEÓN, COHO ERA INEVITABLE DADO EL AMBIENTE -
JU~ÍDICO DE AQUELLA ÉPOCA, HA SIDO JUZGADO COH MUY DIFERENTES -
CRÍTERIOS, PERO SEA CUALQUIERA QUE SE LE APLIQUE, NO SE PODRÁ N~ 
GAR oue FUE UH TRABAJO MUV HERITORIO INSPlRADO EN LAS IDEAS DE -
SU TIEMPO~ Y QUE POR LO TANTO, DEBE SER JUZGADO CON ARREGLO A 

(2) l:ERECllO (!Vlc IEcJCAHO, i'txJCO 1983. J'oAAÚA, PÁG. 81 V 8tl 
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EU.O. 

EL CóDIGO CIVIL DE 1870, TIENE SU DRlGEN EN LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR LA CoHISIÓM QUE BAJO LA PRESlDENCIA ~EL MINISTRO
DE JUSTICIA; DON Jesús TERÁK· SE CONSTITUYÓ EN EL AÑO DE 1862. -
PARA REVISAR EL PROVECTO DEL CÓDIGO CIVIL DE JUSTO SIERRA Y FOR
MULAR OTRO QUE RESPONDIERA A LAS NECESIDADES Y CIRCUNSTANCIAS DE 
LA ÉPOCA. 

LAS TAREAS DE ÉSTA COMISIÓN NO LLEGARON A CRISTALIZAR EN -
FORMA DEFINITIVA. PERO FUERON REANUDADAS POR UNA NUEVA COMISIÓN
CONSTITUlDA JNHEDIATAMENYE DE RESTABLECIDO EL R~GIMEN LEGAL REP!J 
DLlCANO; LA QUE REDACTÓ EL PROYECTO QUE COHO (ÓDIGO ENTRÓ EN VI
GOR POR DECRETO DEL lo. DE MARZO DE 1870,# 

POR LO QUE aESPECTA A LOS ESPONSALES. DICHO ORDENAHIENTO L€ 
GAL EN SU ARTICULO 160 NOS DICE: 

ARTICll..0 160,- LA LEY NO RECONOCE ESPONSALES DE FUTURO. 

Es DECIR; NO SIMPLEHENTE ÉSTE CóDJGO. NO REGULABA E~ CoNTR~ 
TO DE ESPONSALES, SJNO QUE ES MÁS, NO LO RECONOCE. 

ClTANDO DE NUEVO AL MAESTRO DE PINA: NOS DICE. • LA REVI -
SIÓN DEL CáDlGO CIVIL DE 1870, SE HlZO PRONTO NECESARIA, EN TAL
YIRTUD POR DECRETO DE 14 DE DICIEMBRE DE 1883, SE AUTORIZÓ Al -
EJECUrlVO Df LA UNIÓN PARA PROHOVER LA OPORTUNA REFORMA, QUE SE
LLEVÓ A EFECTO CON LA LAUDABLE RÁPtDEZ, HASTA EL PUNTO DE QUE -
PUDO CONVENCER A REGIR A PARTlR DEL lo. DE JUNIO DE 1884. Esre 
CÓDIGO DE 1884. MÁS QUE UN NUEVO CÓDIGO FUE UNA REVISIÓN AFORTU
NADA DEL DE 1870, DEL QUE SE CONSIDERA COHO HIJO, 

ESTE CÓDIGO TUVO UNA IMPORTANCIA EXTRAORDINARIA• PUES FUE -

• PÁG. 82 Y 83 



- 22 -

ADOPTADO POR LOS ESTADOS DE TAL MANERA oue REPRESENTABA PRACTIC~ 
HEHTE LA CODIFJCACIÓN CIVIL DE LA REPÜBLICA.• 

ESTE CÓDIGO AL IGUAL QUE El ANTERIOR, Y COMO ATJNADAHENTE -
LO MANIFIESTA EL MAESTRO DE PlNA, POR LO QUE RESPECTA A LOS ES -
PONSALES ffO LOS RECONOCE EN FORMA EXPRESA, ES MÁS, PARA MAYOR 
ILUSTRACIÓN, TRANSCRIBIREMOS SU ART}CULO 156. 

ARTICtl..0 156.- LA LEY NO RECONOCE ESPONSALES DEL FUTURO. 

PosTERIORKENTE, SE LEGISLÓ RESPECTO DE LAS RELACIONES FAHl
LIARES, TENIÉNDO CO"O RESULTADO LA CUE CONOCEMOS COMO LEY DE RE
LACIONES FAMILIARES, DE 9 DE ABRIL DE 1917, LA CUAL EN SU TEXTO
INCLUiA INNOVACIONES TRASCEDENTALES PRINCIPALMENTE EN CUANTO AL
DIVORC IQ, AL MATRIMONIO Y LOS ESPONSALES, ÉSTA LEY EN SU ARTÍCU
LO }q NOS DICE: 

Al:TICll..0 I•.- LA PRDHESA DE MATRIMONIO NO OBLIGA A CELEBRA~ 
EL CONTRATO; PERO SI FUERE HECHA POR ESCRITO, DBLlGARÁ Al QUE LA 
HACE A RESPONDER A LA OTRA PARTE DE LOS DAROS Y PERJU(CIOS QUE -
OCASIONARE POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE DICHA PALABRA. 

COMO NOS PODEMOS DAR CUENTA EN LA CODIFICACIÓN DEL Mtx1co -
INDEPENDIENTE. QUE ESTUVO EN VIGOR, ES HASTA 1917~ QUE APARECEN
LOS ESPONSALES# INDEPENDIENTEMENTE DE LAS LEYES [SPAROLAS, QUE -
NOS RIGIERON HASTA LA APARICIÓN DE NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL PR2 
PIA DE 1870, 

ESTA LEY FUE DEROGADA POR NUESTRO ACTUAL CóDJGO CIVIL# EL -
CUAL SE ESTUDIARÁ y se OBSERVARÁ EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE. 



CAPITULO 

111 

RE6ULACIOK DE LOS ESPONSALES EH DIVERSAS LE61SLACIOIES 

1 
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3.1 IERECllO .lllf!WI, 

fL (óDIGO ALEMÁN QUE REGULA LO RELATIVO A LA FAMILIA, ES EL 
CÓDIGO (JVIL DE AQUÉL LUGAR, EN ÉSTE SE ENCUENTRAN REGULADOS LOS 
ESPONSALES EN LOS ARTiCULOS 1297 AL 1302, QUE NOS DICE LO SI --
GUIENTE: 

AIJJ[ll_Q 1297.- No PODRÁ ADHITIRSE UNA DEMANDA PARA OBLIGAR 
AL MATRIMONIO FUNDADA EN LOS ESPONSALES. 

LA PROMESA DE UNA PENA PARA EL CASO DE NO CONTRAERSE EL HA
TR IMON l Q, DEBERÁ CONSIDERARSE NULA. 

AIJJCILO 1298.- CUANDO UNO DE LOS PROMETIDOS ROMPA LOS ES -
PONSALESo ESTARÁ OBLIGADO PARA CON EL OTRO Y PARA CON EL PADRE Y 
LA MADRE DE ÉSTE, Y TAMBIÉN PARA CON LOS TERCEROS QUE HAYAN HE -
CHO LAS VECES DE PADRES, A REPARAR El PERJUICIO QUE RESULTE DE -
LOS GASTOS HECHOS Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON MOTIVO DEL FUTU-
RO MATRIMONIO• TAMBIÉN ESTARÁ OBLIGADO PARA CON EL OTRO PROME-
TJDO. A REPARAR EL PERJUICIO QUE RESULTE A ÉSTE DE LO QUE EN PRg 
VJSIÓÑ" DEL HATRIHONIO HAYA DISPUESTO RESPECTO DE SUS BIENES O -
DE SUS MEDIOS DE EXISTENCIA. 

EL PERJUICIO SÓLO DEBERÁ REPARARSE EN LA HEDIDA QUE LOS GA~ 
TOS HECHOS. LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y LAS DISPOSICIONES TOM~ 
DAS. SEAN RAZONABLES CON ARREGLO A LAS CIRCUNSTANCIAS. EN CASO
DE RUPTURA POR CAUSA GRAVE. NO HABRÁ LUGAR A LA OBLIGACIÓN DE Rg 
PARAR LOS PERJUICIOS. 

ARJICILO 129!1,- S1 UNO DE LOS PROMETIDOS PROVOCASE LA RUP
TURA DEL OTRO POR UNA FALTA QUE CONSTITUYA UNA CAUSA GRAVE. EST~ 

RÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN LA HEDI
DA INDICADA EN LOS PÁRRAFOS lo. Y 20, DEL ARTÍCULO ANTERIOR, 
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ARJJ((LQ 1300.- CUANDO UNA PROMETIDA DE BUENA CONDUCTA HAYA 
PERMITIDO A SU PROMETIDO COHABITAR CON ELLA• SI CONCURRIESEN LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN LOS DOS ARTlCULOS ANTERfORES. PODRÁ --
EXIGIR UNA EQUITATIVA INDEHNIZACJON EN DINERO• AUNQUE NO SE LE-
HAYA CAUSADO PERJUICIO EN SUS BIENES, 

Esre DERECHO NO SERÁ TRANSMISIBLE NI PASARÁ A LOS HEREDEROS. 
A MENOS QUE HAYA SIDO RECONOCIDO POR CONTRATO O CONSTITUYA EL O! 
JETO DE UNA INSTANCIA O LITIGIO PENDIENTE, 

AllJfCll.0 J.301,- SI EL HATRJHONIO NO SE VERIFICASE. CADA 
CUAL DE LOS PROMETIDOS PODRÁ EXIGIR DEL OTRO LA RESTITUCIÓN DE -
LO QUE LE HAYA DADO COMO REGALO O SEÑAL DE HATRIHONJO. SEGÚN LAS 
DISPOSICIONES CONCERNIENTES A LO ADQUIRIDO SIN CAUSA, 

CUANDO LOS ESPONSALES SE ROMPAN POR MUERTE DE UNO DE LOS -
PROMETIDOS, SE PRESUMIRÁ, EN CASO DE DUDA, QUE NO DEBE EFECTUAR
SE LA RESTITUCIÓN • 

.llllTICll.0 1302.- EN LOS ARTÍCULOS 1298 A 1301. SE PRESCRIBI
RÁN POR DOS AÑOS, A PARTIR DE LA RUPTURA DE LOS ESPONSALES. 

Es NOTORIO, QUE ÉSTE ORDENAMIENTO LEGAL TIENE CARACTERÍSTI
CAS HUY ESPECIALES YA QUE EN EL ARTÍCULO 1298 NOS DICE QUE LA -
OBLIGACIÓN DEL PROMETIDO QUE ROMPA SU PROMESA NO SÓLO ESTÁ OBLI
GADO CON EL OTRO, SINO TAMBIÉN CON EL PADRE Y LA MADRE O EN SU -
DEFECTO, CON LOS TERCEROS QUE HAYAN HECHO DE PADRES. 

OTRA CARACTERiSTICA DE ÉSTE ES QUE NOS SEÑALA QUE SI LA PRQ 
METIDA DE BUENA CONDUCTA PERMITIÓ QUE COHABITARÁN CON ELLA Y REQ 
NE LA RELACIÓN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPONSALES PODRÁ EXI -
GIR UNA INDEMNIZACIÓN, A LA TERMINACIÓN DE DICHA RELACIÓN, Es 
DE DESTACARSE QUE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS RELACIONADOS -
CON LOS ESPONSALES, ES DE DOS AÑOS A PARTIR DE LA RUPTURA DE ÉS
TOS, A DIFERENCIA DE NUESTRA LEGISLACIÓN QUE CONCEDE COMO TÉRMI-
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NO UN AÑO. 

1 

1 

¡ 
r 

¡ 
¡ 
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3.2 IERECllO ~ICO. 

Los ESPONSALES DENTRO DEL CóoJGO CANONICD VIGENTE ACTUALME~ 
TE. ESTÁN CONTEMPLADOS EN EL LIBRO IV. PARTE J. EN EL (ANbN No,-
1062. QUE TEXTUALMENTE NOS DICE: • LA PROMESA DE HATRJHONIO; 
TANTO UNILATERAL COMO BILATERAL. A QUE SE LLAMA ESPONSALES. SE -
RIGE POR EL DERECHO PARTICULAR QUE HAYA ESTABLECIDO LA CONFEREN
CIA EPISCOPAL. TENIENDO EN CUENTA LAS COSTUMBRES Y LAS CIVILES.
SI LAS HAY. 

LA PROMESA DEL MATRIMONIO NO DÁ ORIGEN A UNA ACCIÓN PARA Mg 
DIR LA CELEBRACIÓN DEL MISMO: PERO Si PARA EL RESARCIMIENTO DE -
DAÑOS. SI EN ALGÚN MODO es DEBIDO,• 

Es IMPORTANTE SERALAR QUE DE LA LECTURA DEL CANÓN ANTERIOR. 
SE DESPRENDE LA IMPORTANCIA QUE PARA LOS ESPONSALES ES El DERE -
CHO CANÓNICO TIENE LA CONFERENCIA EPISCOPAL. Y POR LO MISMO NOS 
REMITIREMOS AL CANÓN qq7, QUE A LA LETRA DICE: 

• LA CONFERENCIA EPISCOPAL. INSTITUCIÓN DE CARÁCTER PERMA -
NENTE. ES LA ASAMBLEA DE LOS OBISPOS DE UNA NACIÓN O lERRITORIO
DETERMINADO. QUE EJERCEN UNIDOS ALGUNAS FUNCIONES PASTORALES RE! 
PECTO DE LOS FIELES DE SU TERRITORIO• PARA PROMOVER CONFORME A -
LA NORMA DE DERECHO EL MAYOR BIEN QUE LA IGLESIA PROPORCIONA A -
LOS HOMBRES. SOBRE TODO MEDIANTE FORMAS Y MODOS DE APOSTOLADOS -
CONVENIENTEMENTE ACOMODADOS A LAS PECULIARES CIRCUNSTANCIAS DE -
TIEMPO Y DE LUGAR.• 

CAIOI ~.- • (OMO REGLA GENERAL. LA CONFERENCIA EPISCOPAL-
COMPRl!'RDE A LOS PRELADOS DE TODA LA IGLESIA EN UNA MISMA NACIÓN. 
CONFORME A LAS NORMAS DEL CANÓN qso. PERO SI A JUICIO DE LA S~ 
DE APOSTÓLICA. HABIENDO aloa A LOS OBISPOS DIOCESANOS INTERESA -
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DOS. ASi LO ACONSEJA LAS CIRCUNSTANCIAS DE LAS PERSONAS O DE LAS 
COSAS. PUEDE EXIGIRSE UNA CONFERENCIA EPISCOPAL PARA UN TERRITO
RIO DE EXTENSIÓN MENOR O MAYOR. DE MODO QUE SOLO COMPRENDAN LOS
OBJSPOS DE ALGUNAS IGLESIAS PARTICULARES EXISTENTES EN UN DETER
MINADO TERRITORIO• O BIEN A LOS PRELADOS DE LAS IGLESIAS PARTICg 
LARES DE DISTINTAS NACIONES. CORRESPONDE A LA MISMA Seoe APOSTÓ
LICA DAR NORMAS PECULIARES PARA CADA UNA DE ESAS CONFERENCIAS,• 

CAllOI •50.- • DEL PROPIO DERECHO. PERTENECEN A LA CONFEREN
CIA EPISCOPAL TODOS LOS OBISPOS DIOCESANOS DEL TERRITORIO Y QUI[ 
NES SE LE~QUIPARAN EN EL DERECHO. ASi COMO LOS OBISPOS COADJUTO
RES. LOS OBISPOS AUXILIARES Y LOS DEMÁS OBISPOS TITULARES QUE. -
POR ENCARGO DE LA SANTA Sene o DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL. JUN
TAN UNA FUNCJbN PECULIAR EN EL MISMO TERRITORIO: PUEDEN SER INY! 
TADOS TAMBIÉN LOS ORDINARIOS DE OTRO RITO. PERO SÓLO CON VOTO 
CONSULTIVO. A NO SER QUE LOS ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA EPISCO-
PAL DETERMINEN OTRA COSA, Los DEMÁS OBISPOS TITULARES y EL LE-
GADO DEL ROMANO PoNTiFICE NO SON MIEMBROS DE DERECHO DE LA CONFg 
RENCIA EPISCOPAL,• 

CAIOI 451.~ CADA CONFERENCIA EPISCOPAL DEBE ELABORAR SUS E! 
TATUTOS. QUE HAN DE SER REVISADOS POR LA SEDE APOSTÓLICA. EN LOS 
QUE ENTRE OTRAS COSAS• SE ESTABLEZCAN NORMAS SOBRE LAS ASAMBLEAS 
PLENARIAS DE LA CONFERENCIA. LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBISPOS Y 
LA SECRETARiA GENERAL DE LA CONFERENCIA. Y SE CONSTITUYAN TAM -
BitN OTROS OFICIOS Y COMISIONES, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE EN EL DERECHO CANONICO. TAMBifN
SE MANEJA LA PROMESA UNILATERAL. ADEMÁS QUE DEJA LA REGULACIÓN -
DE tsTOS A LA CONFERENCIA EPISCOPAL· TOMANDO EN CUENTA LAS CDS -
TUMBRES Y EL LUGAR, ADEMÁS DE LO ANTERIOR ES TRASCENDENTE QUE -
LOS ESPONSALES NO DAN ORIGEN A UNA ACCIÓN PARA PEDIR LA CELEBRA-
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CIÓN DEL HATRIHONJO~ COHO EN NUESTRO DERECHO, 
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3.3 IERECllO ESPAMl. 

fL DERECHO fSPAÑOL, TIENE CONTEMPLADO A LOS ESPONSALES, EN
LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE SU (ÓDJGD CIVIL VIGENTE• LOS CUALES NOS 
SEÑALAN: 

ARTICll.O 41.- • Los ESPONSALES DE FUTURO NO PRODUCEN OBLIG~ 
CION DE CONTRAER MATRIHONJQ, fflNGON TRIBUNAL ADHITJRÁ DEMANDA
EN QUE SE PRETENDA SU CUMPLIMIENTO,• 

ARTfCll..0 44,- • SI LA PROMESA SE HUBIERE HECHO EN DOCUMENTO 
PÚBLICO O PRIVADO POR UN MAYOR DE EDAD, O POR UN MENOR ASJSTIDO
DE LA PERSONA ~UYO CONSENTIMIENTO SEA NECESARIO PARA LA CELEBRA~ 
CIÓN DEL MATRIMONJQ, O SI SE HUBIERE PUBLICADO LAS PROCLAMAS, EN 
EL QUE REHUSARE CASARSE, SIN JUSTA CAUSA• ESTARÁ ODLlGADO A RE -
SARCIR A LA OTRA PARTE LOS GASTOS QUE HUBIESEN HECHO POR RAZÓN -
DEL MATRIMONIO PROMETIDO, 

LA ACCIÓN PARA PEDIR EL RESARCIMIENTO DE GASTOS A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. SOLO PODRÁ EJERCJTARSE DENTRO DE UN 
AÑO, CONTADO DESDE EL D}A DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HA 
TRJMONIO," 

Es DE DESTACARSE QUE EL CÓDIGO ESPAÑOL. NUNCA NOS DEFINE LO 
QUE SON LOS ESPONSALES. A DIFERENCIA DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA• 
ADEH~S DE LO ANTERIOR. EL CóDIGO ESPAÑOL. AL IGUAL QUE El MEXIC~ 
NO, CONCEDE COHO TÉRMINO UN AÑO PARA EJERCITAR LA ACCION CORRES
PONDIENTE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

i 

¡ 
1 
! 
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3.'!_ IE!ECHO SUIZO. 

EL (ÓDIGO (JVIL DE SUIZA. REGULA LOS ESPONSALES EN SUS AR -
TlCULOS 90 AL 95. y ESTOS TEXTUALMENTE DICEN: 

ARTIClLO 90.- Los ESPONSALES SE CONCRETAN POR LA PROMESA DE 
HATRIHONJO. OBLIGA AL ESPONSAL MENOR O PRIVADO SOLAMENTE SI EL
REPRESENTANTE LEGAL LO AUTORIZA· 

ARTIQLQ 91.- LA LEY NO ESTIPULA UNA ACCIÓN LEGAL COHTRA EL 

ESPONSAL QUE ROMPE LOS ESPONSALES, 

No SE PUEDE RECLAMAR LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONA
LES ESTIPULADAS, 

AR.Jlctl..0 92.- CUANDO UNO DE LOS DOS ESPONSALES ROHPE LOS E! 
PONSALES SIN CAUSA VÁLIDA. O CUANDO LA RUPTURA SE DEBE A UNA FAh 
TA IMPUTABLE A UNO DE LOS DOS. A LOS PADRES O A LOS TERCEROS QUE 
ACTUARON AL L~GAR DE LOS MENCIONADOS. UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA P~ 

RA LOS GASTOS QUE SE HICIERON DE BUENA F~. EN VISTA DEL MATRIHO
NJO. 

ARJJCll.0 9J.~ CUANDO LA RUPTURA PERJUDICA LOS INTERESES PER 
SONALES DE UNO DE LOS ESPONSALES. SIN QUE ÉSTE TENGA LA CULPA. -
EL Juez PUEDE OTORGAR UNA CANTIDAD DE DINERO COHO REPARACIÓN HO
RAL SI LA OTRA PARTE TIENE LA CULPA, 

AIJICll.0 96.- EN CASO DE RUPTURA LOS ESPONSALES PUEDEN RE -
CLAHAR LOS REGALOS QUE SE HICIERON• SI LOS REGALOS YA NO EXISTEN 
EN ESPECIE, LA RESTITUCIÓN SE OPERA EN MATERIA DE ENRIQUECIMIEN
TO ILEGITIMO. 

No EXISTE NINGUNA RECLAMACIÓN. CUANDO LA RUPTURA SE DEBE A-
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LA Hueare. 

ART![ll_Q 95.- LAS ACCIONES QUE PROVIENEN DE LOS ESPDNSALES
SE PRESCRIBEN PO~ UN AÑO A PARTIR DE LA RUPTURA, 

lo ANTERIOR~ ES TRANSCRITO y NOS DEHUESTnA QUE EN SUIZA, -
SI SE REGULAN LOS ESPONSALES, 
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3.5 DERECHO llOl'llNICAllO. 

EL CÓDIGO (!VIL VIGENTE, DE LA REPÚBLICA ÜOMINICANA. CONTig 
NE LO RELATIVO A LOS ESPONSALES. EN EL ARTÍCULO 60: 

AllJl(ll.0 60,- • LA CONVENCIÓN ESPONSALICIA O PROMESA MUTUA
DE MATRIMONIO NO ORIGINA OBLIGACIONES CIVILES. SALVO EN LAS REL~ 
TIVAS A LA RESTITUCIÓN DE PRESENTES. V AL RESARCIMIENTO DE GASTOS 

PRENUPCIALES QUE SON INHERENTES A LA RUPTURA UNILATERAL DE LA --
PROMESA, 
RIA,• 

fs NULA TODA CLÁUSULA PENAL ESTIPULADA EN ~STA MATE -

fL TRANSCRITO ARTlCULO NOS HACE REFERENCIA DE LAS OBLIGACIO 
NES CIVILES, POR LO QUE CONSIDERA OPORTUNO SEÑALAR LO QUE EN ~S
TE ORDENA"IENTO LEGAL, SE CONSIDERA COMO TALES: 

ARTICll.0 710.- • LA OBLIGACIÓN ES UNA NORMA JURÍDICA EN VI~ 
TUO DE LA CUAL SE PUEDE EXIGIR UNA PRESTACIÓN O UNA ABSTENClbN-
EXIGIBLE CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN,# 

AITlttl..0 713.- # LA CAUSA DE LA OBLIGACIÓN ES EL FIN QUE SE 
PROPONE OBTENER EL QUE SE OBLIGA,# 

HE DE DESTACAR QUE LOS ESPONSALES. EN LA REPÚBLICA 00HINIC! 
HA NO PRODUCE NINGUNA OTRA OBLIGACIÓN SI SE LLEGAN A ROMPER. MÁS 
QUE EL RESARCIMIENTO DE LOS GASTOS, 

ASIMISMO. JAMÁS NOS DEFINE ESPONSALES. ADEMÁS DE LO ANTE-
RIOR DICHO ORDENAMIENTO LEGAL NO MENCIONA SJ CON LA CELEBRACJÓN
DE LOS ESPONSALES, EXISTE UNA OBLIGACIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO, 
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3.5 DEllECllO VEIEZIUJIO. 

EL TiTULOIV. SECCIÓN }A,, DEL CÓDIGO CIVIL DE VENEZUELA, Rg 
GULA LOS ESPONSALES: 

ARTICll.Q 61.- • LA PROMESA RECIPROCA DE FUTURO MATRIMONIO -
PRODUCE ACCIÓN CIVIL CUANDO CONSTA DE LOS CARTELES oaDENADOS EN
LA SECCIÓN 4Ao DE ~STE TITULO O DE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 
POR PERSONAS MAYORES DE EDAD O POR MENOR CAPÁZ PARA CONTRAER MA
TR IMON l O CON LA AUTORIZACIÓN DE LOS QUE DEBAN PRESTAR SU CONSEN
TIMIENTO PARA ELLO, 

LA PARTE QUE SIN JUSTA CAUSA REHUSARE CUMPLIRLA, SATJSFA~Á

LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA OTRA PARTE," 

ARJICILO 62.- • LA DEMANDA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO AN
TERJ OR NO SERÁ ADMITIDA, SI NO SE ACOMPAÑAN A ELLA LA COMPROBA -
CIÓN AUT~NTICA DE LOS CARTELES O LA EsCRITURA PúBLICA ARRIBA EX
PRESADOS. TAMPOCO LO SEHÁ DESPUÉS DE UN AÑO COHTADOS DESDE EL
DlA EN QUE PUDO EXIGIRSE EL CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA•# 

Pon LO QUE SEÑALA EL ARTICULO 61 EN RELACIÓN A LOS CARTELES 
ORDENADOS EN LA SECCIÓN 4A.~ SE CONSIDERA NECESARIO SEÑALAR LO -
SIGUIENTE: 

Alllctl.0 90.- # EL Juez DE LA PARROQU}A ASISTIDO DEL SECRE
TARIO FIJARÁ TRES CARTELES. UNO EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL Y LDS
OTROS DOS EN LOS LUGARES MÁS PÚBLICOS DE LA POBLACIÓN. HACJÉNDO
SABER LA PRETENCIÓN DEL MATRIMONIO, ESTOS CARTELES EXPRESARÁN -
EL NOMBRE. APELLIDO. EDAD, PROFESIÓN Y DOMICILIO DE LOS ESPOSOS
y DESIGNARÁN EL DÍA• LUGAR, Y HORA EN QUE SE FIJE CADA CARTEL. 

Los CARTELES PERMANECERÁN FIJADOS POR 15 DiAS y SERÁN EXAMl 



NADOS CADA CIHCO DlAS PARA REPONER LOS QUE FALTAREN. HACl~NDOSE
CONSTAR CADA UNO DE ~STOS ACTO$. 

ARTICll..0 91.- ~ LA FIJACIÓN UE CARTELES DEBERÁ HACERSE EN -
EL LUGAR EN QUE ~E VA A CELEBRAR EL HATRIHONIO Y EN ~A PAROQU1A
Ci PARROQU}AS A CUE CORRESPONDAH EL LUGA~ EH CADA UNO OC LOS FUTY 
ROS CÓNYUGES TEl;GAN SU DGHICILIO O RESIDENCIA. 

SE PUEDE OBSERVAR COMO EL DERECHO VENEZOLANO ES HUY SIMILAR 
A NUESTRA LEGISLACJbN. AUNQUE 11ENE CARACTEíllSTICAS PROPIAS COMO 
sor': LA FIJACIÓN DE CARTELES o LA ESCRITURA PÍl9LICA. 

EN DICHO ORDENAMIEtlTO TAMPOCO SE SERALA SI LOS CSPONSALES-
PRODUCEN LA 06LIGACIÓN DE CELEBRAR MATP.IHONJO O NO, SINO SIMPLE
MENTE NOS DICE QUE LA PARTE QUE REHUSARE A CU1'1PLIR LA :PROMESA S~ 
TISFARÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA OTRA, TAMPOCO SEÑALA NADA 
ílELATIVO A LA REPA~ACIÓN CEL DAílO HORALo 

AHORA BIEN• SE ACUDIÓ A LAS DIVERSAS EM?AJADAS DE LOS PAi -
SES QUE SE TRAN~CRIBtb SU LEGISLACIÓN CON LA FINALIDAD DE INVES
TIGAR SOBRE LA OPERANCIA DE LOS ESPONSALES EH CADA UNO DE ESOS -
PAÍSES OBTENl~NDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

Al.EJINllA.- Los ESPONSALES HACE MUCHOS AÑOS QUE NO SE APLI -
CAN EN ~STE PAls. YA QUE LA FORMA DE PENSAR DE LA POBLACJbN AC -
TUAL DE ALEMANIA NO E~TÁ DE ACUERDO EN GARANTIZAR DE CUALQUIER -
FORMA LOS GASTOS HECHOS PARA UN FUTURO HATRIHONIO Y LOS DAÑOS Y
PERJUIC IOS QUE SE PUEDEN CAUSAR. YA QUE CONSIDERAN QUE SU PALA -
BRA ES SUFICIENTE: 

CAllOllJCO.- EL REPRESENTANTE DE LA IGLESIA CATbLICA CONSIDE
RÓ INTRACENDENTE POR COMPLETO LA FIGURA JUR}DJCA• YA QUE LA IN -
HENSA MAYORÍA DE LOS PAiSES DEL HUNDO TIENEN SU LEGISLAClbN CJ -
VIL PROPIA. 

ESPAIA.- EXISTE LA NECESIDAD DE RECORDAR QUE DESPU~S DE LA-
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CAlDA DEL DICTADOR FRANCISCO FRANCO. ESPAÑA ENTRÓ EN UNA ETAPA -
DE LIBERTINAJE. Y SI EL HISHO MATRIMONIO SE CONSIDERA POR MU~HOS 
JOVENES EN oesuso. CON MUCHA MÁS RAZÓN LOS ESPONSALES YA QUE ~S

ras DEFINITIVAMENTE NO SE APLICAN EN ESPAÑA. 

SIJJZA.- Se DEBE RECORDAR QUE LA FORMA DE PENSAR EN SUIZA· -
AL IGUAL QUE EN HUCHAS PARTES DE fUROPA. ES MUY LIBERAL Y POR LQ 
GICA ALGO TAN ANTIGUO COMO LOS ESPONSALES NO SE APLICA. 

REPUBl..ICA DllllllCAllA.- EN tsre PAÍS SE NOS COMENTÓ QUE NO-
OPERAN LOS ESPONSALES PRINCIPALMENTE POR LA FALTA DE CONOCIMIEN
TO DE tSTA FIGURA. 

VE~.- fN VENEZUELA NO OPERAN LOS ESPONSALES. PRINCI -
PALHENTE. POR LA FALTA DE CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA. Y LAS -
PERSONAS QUE LOS CONOCEN LOS CONSIDERAN ANTIGUOS E INNECESARJOS
YA QUE SERfA UNA OFENSA PARA UNA DE LAS PERSONAS DE LA PAREJA~
EL HECHO DE PROPONERLE LA F 1 RMA DE LO.S ESPONSALES• 



CAPITULO 

IV 

REGUUICIDN DE LOS ESPOllSlll.ES tN LAS LEGISlAC/ll!ES llE LA 

REPUBLICA PEXICANA 
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4.1 AGUASCALIEllTES. 

ARTICll.O 136.- H LA PROMESA ne HATRJHONJo auE se HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA1 CONSTITUYE LOS ESPONSALES. LA ACEPTA 
CJÓN SE PRESUME MIENTRAS NO SE DEMUESTRE LO CONTRARIO. • 

AR:JICll.0 137.- •SÓLO PUEDE CELEBRAR ESPONSALES EL HOMBRE -
QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO CATOR
CE, 

ARTJCll.0 138,- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD, 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURlDJCOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES,• 

ARTICll.O 139.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE -
CONTRAER HATRJMONJO, NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA, • 

ARTICILO l'IO.- • Et QUE srN CAUSA GRAve, A Jurero DEL Juez, 
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE HATRIHONIO O DIFIERA JNDEFINl
DAHENTE SU CUHPLIMIENTO; PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO, 

[N LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBltN PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROMISO; UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL, CUA! 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA INTIMIDAD -~~~ ESTABLECfDA -
ENTRE LOS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXI
MIDAD DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES; EL ROMPIMIENTO
OE LOS ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROME-
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TIDO INOCENTE, 

LA INDEHNIZACIÓ~ SERÁ PRUDENTE FIJADA EN CADA CASO POR EL -
Juez. TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE y -
LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE,• 

ARTJClLO !fil.- • LAS ACCIONES A OUE SE REFIERE EL ARTÍCOLO
QUE PRECEDEN SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO. CONTADO-
DESDE EL DlA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIHOflJO,• 

ARTIClLO 1~2.- • S1 EL HATRIHONIO NO SE CELEBRA. TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS DE EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE HUBIEREN-
DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO MATRIMONIO, Esre DERECHO ºY. 
RAílÁ UN AÑO. CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES, • 
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4.2 CMl'ECllE. 

ARJJ[IJLQ 150,- •LA PROMESA DE MATRIMONIO OUE SE HACE POR -
ESCRITO, Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES. • 

ARTICULO J5J.- • SÓLO PUEDEN CELEBRARSE ESPONSALES EL HOH -
BREQUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO C~ 
TORCE," 

l\Rff[ll_Q JS2.- " (UANOO LOS PROHETIDO_S SON MENORES DE EDAD, 

LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES," 

ARTICll.O 153.-. Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE -
CONTRAER HATRJMONIOI PERO PODRÁ ESTIPULARSE EN ELLOS QUE LOS PRQ 

METIDOS QUEDARÁN SUJETOS A LAS PENAS QUE CONVENGAN PARA EL CASO
DE NO CUMPLIRSE LA PROMESA: PENAS QUE TENDRÁN LUGAR CUANDO LA 
FALTA DE CUHPLIHtENTO SEA INJUSTIFICADA A JUICIO DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL.• 

ARTIClLQ J.5ll.- • EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL JUEZ. 
ílEHUSARE CUHPLlR SU COHPROHISO DE HATRIHONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUHPLIHIENTO. PAGARÁ LOS· GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL HATRlHONIO PROYECTADO.• 

EN LA HISHA RESPONSABILlDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROHPIHIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBIÉN PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COHPROHl SO. UNA INDEHNIZACIÓN A T(TULO DE REPARACIÓN MORAL. CUAtt 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXIMIDAD -
DEL HATRJHONJO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROMPIMIENTO DE LOS-
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ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO 
CENTE. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTE FIJADA EN CADA CASO POR EL -
JUEZ; TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROHETJDO CULPABLE Y -
LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE,• 

ARTICll..O 155.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO
QUE PRECEDE; SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO, CONTADO-
DESDE EL DiA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO,• 

ARTICll..0 156.- • Sr EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA. TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS A EXIGfR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE -
REN DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO HATRIHONJQ, Esre DERE -
CHO DUílARÁ UN AÑO CONTADO DESDE EL ROHPIHfENTO DE LOS ESPONSA -
LEs, • 

1 
¡ _, 

1 
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q. 3 COAHUILA. 

ARTICll.0 139,- " LA PROMESA DE HATRIHONIO QUE SE HACE POíl -
ESCRITO Y ES ACEPTADA• CONSTITUYE LOS ESPONSALES," 

ARTIClLO l'IO.- • SóLO PUEDEN CELEBRAR ESPONSALES EL HOH -
BRE QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO C~ 
TORCE, " 

AR.fJCILO }ql.- " CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD. 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURiDICOS SI NO HAN CUHPLIDO
EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES." 

ARTICILO 142.- ,, Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE-
CONTRAER MATRIMONIO. NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA, " 

ARTICll.G 143.-. EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL Juez. 
REHUSARE CUMPLIR .SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINI

DAMENTE SU CUMPLIMIENTO, PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BlERE HECHO CON HOTlVO DEL HATRJHONJO PROYECTADO.• 

EN LA HISMA aESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROHETIDO QUE DIE
RE MOTIVO PARA EL ROHPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBIÉN PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COHPROMJSQ. UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE aEPARACIÓN HORAL• CUA~ 
DO PO~ LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO• LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES. LA PROXIMIDAD -
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROMPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO 
CENTE, 
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LA INDEHNIZACJÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR
EL Juez, TENJÉNDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROHETfDO CULPABLE y 
LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE.u 

ARJJ(ll_O }qq.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO -
QUE PRECEDE. SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO, CONTADO 
DESDE EL DlA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRJHONJO.• 

ARJfCll.0 1~5.- • SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA, TIENEN DER~ 
CHO LOS PROMETIDOS A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIEREN -
DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO HATRIHONJQ, Esre DERECHO DU-
RARÁ UN AÑO, CONTADO DESDE EL ROHPIHIENTD DE LOS ESPONSALES. • 
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q,q COLllll\. 

l\RflCll.0 139.- • LA PROMESA DE HATRJHONIO QUE SE HACE POR E! 
CRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES,• 

ARJJ((LQ l'IO.- • SÓLO PUEDEN CELEBRAR ESPONSALES. EL HOMBRE
QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO CATORCE,• 

ARJl(ll.0 1~1.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD.
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SI NO HAN CONSENTIDO 
EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES, 

ARTICll.O 1•2.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE 
CONTRAER MATRIMONIO, NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA 
POR NO CUMPLIR LA PROMESA. • 

ARTICll.O 1~3.-. EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL Juez.
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINIDA 
MENTE SU CUMPLIMIENTO. PAGARA LOS GASTOS 'UE LA OTRA PARTE HUBIE
RE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO,• 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIERE 
MOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBIÉN PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU -
COMPROMISO, UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL, CUAN
DO, POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXIMIDAD -
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES, EL ROMPIMIENTO DE LOS-
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO
CENTE, 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR-
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EL Juez. TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE. • 

ARTIClLO 144.- • LAS ACCIONES A QUE se REFIERE EL ARTÍCULO
' QUE PRECEDE• SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO. CONTADO -

DESDE EL DÍA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRfHONIO,• 

ARJJ(ll.0 145.- • St EL HATRJHONIO NO SE CELEBRA· TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE -
REN DONADO CON MOTIVO DE su CONCERTADO MATRJHONJQ, Esre DERE-
CHO DURARÁ UN AÑO. CONTANDO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSA
LES. • 
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ARJICll.0 J.36.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO CUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES, • 

ARJIClLQ 137.- • SóLO PUEDE CELEBRAR ESPONSALES EL HOHBRE-
CUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS V LA MUJER QUE HA CUMPLIDO CARTOR 
ce.• 

ARTICll.0 138.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD. 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS. SI NO HAN CONSENT! 
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES,• 

ARTIClLO 139.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN ne-
CONTRAER MATRIMONIO. Nt EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA,• 

ARTICll.O llM'.J.- • Et oue SIN CAUSA GRAVE. A Jurero DEL Juez. 
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUMPLIMIENTO, PAGARÁ .. LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE -
HUBIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO,• 

EN LA. MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES,• 

ARJICll.0 I•l.- •LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO -
QUE PRECEDE, SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO, CONTADOS
DESDE EL DÍA DE LA NEGATIVA PARA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO,• 

ARJICll..0 1'2.- • SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA, TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS DE EXfGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE
REN DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO MATRIMONIO, ESTE DERE -
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CHO DURARÁ UN AÑO- CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSA--. 
LES, • 
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q.6 DURAllGO. 

ARTJCll.0 134.- • LA PROMESA DE HATRIHONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES, • 

ARJJ(lJ.0 135.- • SOLO PUEDEN CELEBRAR ESPONSALES EL HOHBRE
QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO LOS CA 
TORCE.• 

ARJICll.0 136.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD, 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES, • 

ARTICll.O 131.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBL(GACIÓN DE -
CONTRAER MATRIMONIO. SI (sic) EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA AL 
GUNA POR NO CUMPLIR LA PROMESA, • 

•,,,NI EN ELLOS PUEDE 

ARTICll..O 138.- • Et aue stN CAUSA GRAVE A Jurero oet Juez.
REHUSA~E CUMPLIR SU COMPROMISO DE HATRIHONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUHPLIHIENTO. PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO.• 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIHJENTO DE LOS ESPONSALES, 

fAMBIÉN PAGARA EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROMISO. UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL. CUA~ 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES. LA PROXIMIDAD -
DE HATRIHONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJATES. EL ROMPIMIENTO DE LOS E! 
PONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO-
CENTE. • 
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LA INDEMNIZACIÓN SERA PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez. TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE, • 

AR.J[[ll_O 139.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL .ARTÍCULO
QUE PRECEDE• SOLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO. CONTANDO 
DESDE EL DÍA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONJQ, 

AR.fl[lLQ 1'11).- • SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA. TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE -
REN DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO MATRIMONIO, ESTE DERECHO 
DURARÁ UN AÑO. CONTANDO DESDE EL ROHPIHJENTO DE LOS ESPONSALES.• 
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q.7 GUAllJIJUATO. 

ARfl(IJLQ Jq.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO NO OBLIGA A CELE -
BRAR EL CONTRATO: PERO SI FUERE HECHA POR ESCRITO, OBLIGARÁ AL -
QUE LA HACE A ~ESPONDER A LA OTRA PARTE DE LOS DAÑOS Y PERJUI -
C 105 QUE LE OCASIONARE POR LA FALTA DE CUHPLJHIENTO DE DICHA PRQ 

MESA, • 

i 
i 

·I 
. i 
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~.8 61ERRERO. 

ARTICll..0 139.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO QUE SE HACE POR-
ESCRITO Y ES ACEPTADA, CONSTITUYE LOS ESPONSALES, • 

ARTICILO llfO.- • SóLO PUEDEN CELEBRARSE ESPONSALES EL HOH -
BRE QUE HA CUMPLIDO DIECJSéJS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO C~ 
TORCE, • 

ARJJ(lf.0 }q}.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDA01 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURiDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES, • 

ARTICll..0 iq2.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE -
CONTRAER MATRIMONIO, NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA. • 

ARTIClLO 1•1.-. Et QUE SIN CAUSA GRAVE, A JUICIO DEL Juez, 
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUHPLJHIENTQ, PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO,• 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES, 

TAMBl~N PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROMJSO, UNA INDEMNIZACIÓN A TITULO DE REPARACIÓN MORAL, CUA~ 

DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXIMIDAD -
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES, EL ROMPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO 
CENTf, 
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LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez, TENIÉNDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE,• 

ARTICILO 1411.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
QUE PRECEDE, SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO, CONTADO -
DESDE EL DiA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIHONIO, 

t\nJICILO 1~5.- • SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA, TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE
REN DONADO CON MOTIVO DE su CONCERTADO MATRIMONIO, Esre DERE -
CHO DURARA UN AÑO, CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSA -
LES, • 
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4.9 HIDALGO. 

ARJl(ll.0 }q}.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES, • 

ARJl[ll.0 ¡qz.- • SÓLO PUEDE CELEBRARSE ESPONSALES EL HOMBRE 
DUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO CATOR
CE,• 

ARJl[11_0 ¡q3 __ • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD, 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURlDJCOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES, • 

ARTICll.0 1'111.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE-
CONTRAER MATRIMONIO• NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA-
POR NO CUMPLIR LA PROMESA,• 

ARTICILO 145.- • EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL Juez
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUMPLIMIENTO• PAGARA LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON HOTIVO DEL HATRIHONIO PROYECTADO.• 

EN LA HISMA RESPONSABILIDAD JNCURRIRA EL PROMETIDO QUE DIE
RE HOTIVO GRAVE PARA EL ROHPIHIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBIÉN PAGARA EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COHPROMISO, UNA INDEMNIZACIÓN A TiTULO DE REPARACIÓN MORAL. CUAN 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LDS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PRO~IMIDAD -
DEL HATRIHONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROHPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DARo A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INO 
CENTE, 
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LA INOEHNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez. TENIÉNDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE. • 

ARTICILO lq6.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ART1CULO
QUE PRECEDE. SÓLO PUEDE EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO. CONTADO 
DESDE EL DlA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIHONIO,• 

ARTICILO Iq7.- • SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRASE. TIENEN -
DERECHO LOS PROMETIDOS A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HU--
BIEREN DONADO CON MOTIVO DE SU CONCERTADO MATRIMONIO, ESTE DE
RECHO DURARÁ UN AÑO. CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSé 
LES,• 
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•.ID JH..ISCO. 

ARTICll.0 131.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES. LA ACEPTA 
CJÓN SE PRESUME MIENTRAS NO SE DEMUESTRE LO CONTRARJ~. • 

ARTIClLO 132.- • Sólo PUEDEN CELEBRARSE ESPONSALES EL HDH -
DRE QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO C~ 
TORCE.• 

ARJICll_O 133.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD. 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURlDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES.• 

ARJICll.0 J.311.- •POR LOS ESPONSALES NO SE PUEDE OBLIGAR A
CONTRAER MATRIMONIO. NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA,• 

ARTICll.0 13;5·- • Et oue SIN CAUSA GRAVE. A Ju1c10 DEL Juez. 
REHUSARSE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINl 
DAMENTE SU CUMPLIMIENTO. PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO. 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAHBI~N PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROHISO. UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL· CUA~ 

DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO •. LA:TNTIHTDAO~ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS REl.ACIONES. LA PRDXl"JDAD -
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROMPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN·GRAVE DARD AL PROMETIDO INOCENTE. 
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LA runeHNIZACIÓN SERA PRUDENTEMENTE FIJADA POR EL Juez. TE
Nl~NDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE-Y LA GRAVE
DAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE.• 

ARTICll..0 136.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO
QUE PRECEDE, PRESCRIBEN EN UN AÑO CONTADO DESDE EL DÍA DE LA NE
GATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRIMONJO,• 

ARTJCll..O 137.-. SI EL MATRIMONIO NO se CELEBRA. TIEHEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS DE EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE ·se HUBIE
ffEN DONADO CON MOTIVO DE su CONCERTADO HATRIHONJO. Esre DERE -
CHO DURARÁ UN AÑO, CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSA-
LEs,• 
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ARTICll.0 233.- • LA PROMESA DE MATRIMONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA, CONSTJTUYE LOS ESPONSALES, • 

ARJf(ll..0 2311.- • SóLO PUEDEN CELEBRAR ESPONSALES. EL HOMBRE 
QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUMPLIDO CATOR
CE,• 

ARJJCll.0 235.- • (LIANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD, 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES,• 

ARTiCll.O 236.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE-
CONTRAER HATRIHOtlJO, NI EN ELLOS ESTIPULARSE PENA ALGUNA POR NO

CUHPLIR LA PROMESA,• 

ARTJCll_O 2'5/.- • EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL Juez. 
REHUSARE CUMPLIR SU COHPROHISO DE HATRIHDNJO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUHPLIHJENTQ, PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO. 

fN LA HISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL ROHPIHIENTO DE LOS ESPONSALES. 

fAMDIÉN PAGARÁ EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROHISO, UNA INDEMNIZACION A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL, CUAN 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXIHIDAD -
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES, EL ROMPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO !NO 
CENTE, 

LA iNDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
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EL Juez# TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
v LA GRA'IEDAD DEL reRJUICIO CAUSADO AL INOCENE,• 

. ARJICll.Q 238.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO
QUE PRECEOE1 SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑ01 CONTADO -
DESDE EL DlA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRJHONJQ,• 

ARJICll.0 239.- w S1 EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA1 TIENEN DE
RECHO LOS PROMETIDOS DE EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE HUBIE
REN DONADO CON MOTIVO DE su CONCERTADO MATRIMONIO. Esre DERE-
CHO DURARÁ UN AÑ01 CONTADO DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSA-
LEs,• 
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4.12 llllYARIT. 

ARJJ[ll_Q 139.- • LA PROMESA DE HATRIHONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA, CONSTITUYE LOS ESPONSALES," 

• 
l\RJICll.0 J'lO.- • SóLO PUEDE CELEBRAR ESPONSALES EL HOMBRE 

QUE HA CUMPLIDO DIECISÉfS AÑOS Y LA HUJER QUE HA CUMPLIDO CATOR
CE,• 

ARJf(ll.0 1~1.- • CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD, 
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURiDICOS SI NO HAN CONSENTI
DO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES,• 

ARTICll.O 1~2.- • Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE -
CONTRAER HATRJHONJQ, NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA -
POR NO CUMPLIR LA PROMESA, 

ARTICll_O 1~3.- n Et QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL Juez. 
REHUSARE CUMPLIR SU COMPROMISO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINI
DAMENTE SU CUMPLIMIENTO, PAGARÁ LOS GASTOS OUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON MOTIVO DEL HATRIHONIO PROYECTADO. n 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE HOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAMBIÉN PAGARA EL PROMETIDO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU
COMPROHISO. UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN HORAL. CUA~ 

DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES. LA PROXIMIDAD-
DEL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROHPJHIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INQ 

CENTE, 
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~.13 VEIUICRUZ. 

DE LA PROl!ESA DE AATRll!01110 

ARTICll_O 80.- • LA PROMESA DE MATRJHONIO QUE SE HACE POR E§ 
CRITO Y ES ACEPTADA, PRODUCE LOS EFECTOS JLJRiDJCOS QUE EN ESTE -
CAPÍTULO SE DEFINEN, • 

fJlJf(ll_Q 81.- • Sólo PUEDEN PROMETER MATRIMONIO EL HOMBRE -
QUE HA CUMPLIDO DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER QUE HA CUHPLlDO CATOR
CE, " 

ARTfctl..Q 82.- " CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD.
LA PROMESA DE HATRIHONIO NO PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS. SI NO HAN 
CONSENTIDO EN ELLA SUS REPRESENTANTES LEGALES, " 

ARTICll_O 83.- • Et QUE SIN CAUSA GRAVE, A JUICIO DEL Juez.
REHUSARE CUMPl.JR El COHPROHJSO DE MATRIHONJQ, O DIFIERA INDEFl-

NIDAHENTE SU CUMPLIMIENTO, PAGARÁ AL OTRO PROMETIDO, A TÍTULO DE 
REPARACIÓN MORAL. LA INDEMNIZACIÓN QUE FIJE EL Juez. CUANDO POR
LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. POR LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE LOS 
PROMETIDOS. POR LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES. O POR OTRAS CAU 
SAS SEMEJANTES. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE MATRI
MONIO• CAUSE GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN O LOS INTERESES DEL PRO
METIDO INOCENTE, 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ FIJADA POR EL Juez. TOMANDO EN CONSI
DERACIÓN LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE Y ~A MAGNITUD DEL-
DAÑO CAUSADO AL INOCENTE, 

ARJIClLQ 811.- • LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO
ANTERJOR SÓLO PUEDEN EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO. CONTADO DESDE 
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EL DiA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONIO,• 

ARTJCILO 85.- • SI EL HATRIHONIO NO SE CELEBRA1 LOS PROHETI 
DOS TIENEN DERECHO A EXIGIRSE RECÍPROCAMENTE LA DEVOLUCIÓN DE LO 
QUE SE HUBIESEN DONADO CON HOTIVO DE SU CONCERTADO HATRIHONJO, 
Esre DERECHO DURARÁ UN AÑO DESDE EL ROHPIHIENTO DEL NOVIAZGO o -
DE LAS RELACIONES,• 
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COftEITARIOS 

Es NOTORIO QUE EN LOS CÓDIGOS DE LOS ESTADOS LA REGULACfÓN
DE LOS ESPONSALES ES EN LA HAYORlA DE ELLOS UNA COPIA FIEL A LA
LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. SÓLO EN OCASIONES CAHBIAN ALGU 
NAS PALABRAS. PERO SIN TRASCENDENCIA, 

RESPECTO A LO SERALADO, ANTERIORMENTE. CONSIDERAHOS UN TAN
TO ERRÓNEA LA POSTURA DE LAS DIVERSAS LEGISLACIONES TR~NSCRJTAS
YA QUE AUNQUE LA IDIOSINCRASIA MEXICANA ES CASÍ GENERAL EN TODO
EL TERRITORIO NACIONAL• NO DEJA DE HABER NOTORIAS DIFERENCIAS -
ORIGINADAS POR LA ÍNDOLE CULTURAL• MORAL, RACIAL. GEOGRÁFICA. 
ECONÓMICA. QUE HAN INFLUIDO EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATI -
VAS, QUE HOTJVARÍAN. DESDE LUEGO. ALGUNOS CAMBIOS NORMATIVOS EN
LA REGULACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN EXAHINADA. LOS ESPONSALES, 
ffAY ESTADOS MUY CONSERVADORES. OTROS HUY LIBERALES: ALGUNOS CON
GRANDES fNFLUENCIAS NORTEAHERfCANAS. OTROS HUY ATENTOS A SU NOR-
HATJVIDAD. EXISTEN REGIONES HUY INCLINADAS A LA DOCTRINA RELJ-
GJOSA CATÓLICA. OTRAS A PRACTICASQ RITOS PROTESTANTES. ESPIRJTJ~ 
TAS. Y HASTA DE CULTOS PAGANOS O·DE BRUJERiA. 

A PESAR DE TODO ESTO. QUIZÁ SEA HÁS CONVENIENTE LA UNIFORHI 
DAD EXISTENTE •. PARA LAS ~EFORHAS O SUPRESIONES EN ÉSTE TRABAJO.
SUGERIDAS SEAN DE PRONTA APLICACIÓN NACIONAL, 

AHORA BIEN• RESPECTO A LA APLICABILIDAD DE LOS ESPONSALES -
EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERALES DE NUESTRO PAÍS TRANSCRITAS• 
SE ENTREVISTÓ A PERSONAS ORIGINARIAS DE CADA UNA DE ESTAS. OOTE
NJENDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

A&UASCli.JElfES: No SE APLICAN LOS ESPONSALES PRINCIPALMENTE 
PORQUE LAS PERSONAS No LOS CONOCEN: 
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CAPFEC~: Los ESPONSALES NO SE APLICAN PORQUE LA FORMA DE
PENSAR DE LAS PERSONAS DE ÉSTE ESTADO NO ESTÁ DE ACUERDO CON FIB 
HAR UN DOCUMENTO PARA UN FUTURO MATRIMONIO: 

COAHUILA: Los ESPONSALES NO SE APLICAN EN ÉSTE ESTADO DE LA 
REPfiBLICA PORQUE PARA LAS PERSONAS DE COAHUILA• LA PALABRA ES SU 
FICIENTE: 

C(LlllA: Los ESPONSALES NO SE APLICAN POR FALTA DE CONOCJ -
MIENTO DE LAS PERSONAS DE QUE EXISTEN: 

CHIAPAS: LA FORMA DE PENSAR DE LAS PERSONAS DEL ESTADO DE -
[HJAPAS, SENTIRlA HASTA COMO UNA OFENSA QUE OTRA PERSONA LES•SO
LlCITARA LA FIRMA DE ESPONSALES: 

DURAl60: Los ESPONSALES NO SON NECESARIOS ENTRE LOS HABITA~ 
TES DE 0URANGO. YA QUE ÉSTOS AL COMPROMETERSE EN ALGO TAN SERIO
COMO ES UN FUTURO MATRIMONIO • SIEMPRE CUMPLEN •: 

6UAIUlJtlAJ0: SE TRATA DE UNA POBLACIÓN MUY CATÓLICA Y NO SE
EMPLEAN; YA QUE PARA ELLOS SIMPLEMENTE EL COMPROMETERSE MATRIMO
NIO y EN OCASIONES COMPROMETERSE ANTE Dios ES SUFICIENTE: 

61ERRERO: POR LO ffEGULAR LA HAYORlA DE LA POBLACIÓN NO SABE 
NI SIQUIERA QUE EXISTEN Y PARA ELLOS COMPROMETERSE DE PALABRA ES 
SUFICIENTE: 

HIDAl.60: EN ÉSTA ENTIDAD FEDERATIVA NO ES CONOCIDA REALMEN
TE ÉSTA FlGURA JURÍDICA;Y AUNQUE LO FUERA POR LA FORMA DE PEN-
SAR DE SUS HABITANTES NO SE ATREVERÍAN A CELEBRAR ESPONSALES: 

JALISCO: EN JALISCO. PRACTICAHENTE ES NULO EL CONOCIMIENTO-



- 62 -

DE QUE EXISTAN LOS ESPONSALES. PERO POR EL HIEDO AL RECHAZO SO -
CIAL DE QUE SE DIGA QUE.NO EXISTE CONFIANZA ENTRE LAS PERSONAS -
QUE QUIEREN CONTRAER MATalHONJO. LAS PERSONAS DUE LOS CONOCEN NO 
LOS CELEBRAN: 

llJRB.!JS: EN tSTE ESTADO, NO ES NECESARIO QUE SE CELEBRE UN

ACTO JUR(D.CO PARA UN FUTURO HATRIMONID YA QUE CON LA PALABRA DE 
LOS FUTUROS ESPOSOS ES SUFICIENTE, AHtN DE QUE NO SON CONOCIDOS

LOS ESPONSALES: 

IAYAIIT: EN tsTA ENTIDAD FEDEaATIVA. PRACTICAMENTE SOR DES
CONOCIDOS y POR ESO NADIE LOS EMPLEA. y SI A tsro LO AGREGAfllOS -
EL RECHAZO SOCIAL SI SE CELEB~AN. PODEMOS CONCLU(R QUE Sa. INSEB 
VI BLES: 

VEIACll.IZ: A PESAR DE QUE EN tSTE ESTADO. EXISTE UNA IDJOSltt 
CRASIA MUY VARIADA, Y QUE EXISTEN PERSONAS SUMAMENTE·RELIGJOSAS, 
Y OTRAS QUE PRACTICAN HASTA LA BRUJERÍA. NO SE ESTA DE ACUERDO -
EN SU INMENSA !'fAYORfA· DE COMPROMETERSE POR ESCRITO. ADEMAS DE -
QUE PRACTICA11ENTE NO SE CONOCEN. 



CAPITULO 

y 

i1E6ULACIOH DE LOS ESPOllSALES EH a CODl60 CIVIL 
VIGENTE PÁRA EL DISTRITO FEDERAL. 
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5.1 llJITURJ\LEZA JURJDJü\. 

EL ARTiCULO 139. DEL CóDJGO (JVIL VIGENTE PARA EL 0JSTRITO
fEDERAL. Nos DICE QUE LA PROHESA DE HATRIHONIO QUE SE HACE POR -
ESCRITO Y ES ACEPTADA, CONSTITUYE LOS ESPONSALES. 

EN PRIMER LUGAR TENEMOS QUE DEFINIR QUE SE ENTIENDE POR 
PROMESA: 

PRCll::SA;- Pon DEFINICIÓN. LA PROMESA ES LA DECLARACIÓN EX -
PRESA DE OBLIGARSE ANTE ALGUIEN A EJECUTAR ALGUNA CONDUCTA Licr
TA. EN DERECHO. ESA DECLARACIÓN PROBADA TRAERfA, INDISCUTIBLE
MENTE. LA OBLIGACIÓN DEL PROMJTENTE A CUMPLIRLA, SI SE PROMETE 
ALGO ES PORQUE EL EFECTO LÓGICO Y NATURAL ES El CUMPLIMIENTO DE
LO PROMETIDO. 

Peno RESULTA QUE EN LA FIGURA JURÍ.DICA DENOMINADA ESPONSA-

LES. Y QUE EL CÓDIGO (JVIL MISMO DEFINE COMO UNA PROMESA DE HA -
TRIHONJQ, Y EN LA QUE EL EFECTO MEDIATO E INMEDIATO, ESENCIAL -
ÚNICO, SERlA LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONJO, NO OCURRE ESTO, SINO 
QUE ESE CUHPLIHIENTO OBJETIVO DE LAS PARTES, SE TRANSFOR"AN EH -
UNA HERA POSIBILIDAD DE EJECUTARLO, SI LOS OFERENTES LLEGADA LA-
FECHA ESTIPULADA ACCEDEN A ELLO. ESTO DEFINITIVAMENTE, LO ALE-
JA DE SER UNA PROMESA JUR}OJCA DE CELEBRACIÓN DE UN ACTO, PARA -
CONVERTIRLA SOLO EN UNA PARCIALISIMA POSIBILIDAD DE CUMPLlftlEN -
TO. 

lo ÚNICO QUE SI SE ESTÁ GARANTIZADO ES EL RESARCIMIENTO ECO 
NÓMICO, POR LOS DAÑOS Y QUIZÁS HASTA PERJUICIOS QUE PUDIERAN HA
BERSE CAUSADO A LA PERSONA A CUYO FAVOR SE EFECTÚO LA MAL LLAMA
DA PROMESA. 

SI EL DERECHO HA TUTELADO ÉSTA FfGURA ES PARA HACERLA CUH -
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PLIR1 POR LO QUE RESULTA CONTRADICTORIO Y ABSURDO QUE ALGO. SE -
ADHJTA. SE NDRHE. SE ACEPTE. se PIERDA EL TIEHPO EN su CELEBRA -
CIÓN. SE CREA EN LA SEGURIDAD JURiDJCA DEL PRECEPTO Y LA FÍGURA. 
PARA QUE.LLEGADO EL CASO. LA HISHA LEY NO PROCURE SU CUHPLIHIE~ 

TO SINO QUE SOLO SE CONCRETE A TRATAR DE COMPENSAR LOS EFECTOS
CAUSADOS AL NO OCURRIR ÉSTE. 

EXISTE GRAN DISCUSIÓN DOCTRINARIA RESPECTO DE LA NATURALEZA 
JUR)DICA DE LOS ESPONSALES. YA QUE HAY QUIENES HANJFIE~TAN QUE -
TAL FIGURA JURÍDICA ES UN CONTRATO. PERO EXISTEN OTROS AUTORES-
QUE ABSOLUTAMENTE LE NIEGAN TAL NATURALEZA. 

AHORA BIEN. PARA PODER NORHAR NUESTRO CRITERIO RESPECTO, DE 
SI SE TRATA DE UN CONTRATO O NO. EXISTE LA NECESIDAD DE ESTUDIAR 
LA TEORÍA GENERAL DE LOS CONTRATOS. PARA DARNOS CUENTA SI LOS ES 
PONSALES SE PODRÍAN CONSIDERAR COHO CONTRATOS. 

EL ARTÍCULO 1792 DEL CóOIGD (JVIL VIGENTE PARA EL 0JSTRITO
fEDEAAL• NOS DICE: 

• (ONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O HÁS PERSONAS PARA CREAR.
TRANSFERIR. t'ODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES, • 

EL ARTÍCULO 1793. DEL HISHO ORDENAHIENTO LEGAL NOS DICE: 

• Los CONVENIOS QUE PRODUCEN o TRANSFIEREN LAS OBLIGACIONES 
V DERECHOS TOMAN EL NOMBRE DE CONTRATO. • 

Tono CONTRATO CONSTA DE DOS CLASES DE ELEHENTOS. LOS ELEMEN 
TOS DE EXISTENCIA, Y LOS ELEMENTOS DE VÁLIDEZ, Esros DOS SON -
INDISPENSABLES PARA TODO CONTRATO. ASÍ QUE ANALIZAREMOS CADA UNO 
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DE ELLOS: 

ELEMENTO DE EXJSTENCJA,- EL ARTlCULO 179~. NOS DICE: 

• PARA LA EXISTENCIA DE CONTRATO SE REQUIERE: 

I~- CoNTENTIMJENTo: 

fl .- OBJETO QUE PUEDA SER l'IATERIA DEL CONTRATO. •. 

ADEMÁS DE LOS ANTERIORES EXISTEN DETERMINADAS FfGURAS JURl
DJCAS. QUE REQUIEREN DE OTRO ELEMENTO DE EXISTENCIA QUE SERIA LA 
SOLEMNIDAD. COMO EJEMPLO; MENCIONAREMOS EL MARIHONIO. EN EL CUAL 
TAHBl~N ES DISCUTIBLE SU NATURALEZA CONTRACTUAL, 

ANALICEMOS CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

DE ACUERDO CON RAMÓN SÁNCHEZ "EDAL (}). EL CONSENTIMIENTO -
DEL CONTRATO HA DE ENTERARSE PARA SU ESTUDIO EN DOS SENTIDOS! tQ 
HO VOLUNTAD DEL DEUDOR PARA OBLIGARSE Y COMO CONCURSO O ACUERDO
DE VOLUNTADES, 

EN SU PRIMERA ACEPCIÓN. O SEA COMO VOLUNTAD DEL DEUDOR PARA 
OBLIGARSE A CUYO ELEMENTO LLAMA EL CóOIGO CIVIL FRANC~S • EL ca~ 
SENTIMIENTO DE LA PARTE QUE SE OBLIGA•, EXIGE QUE EN EL DEUDOR
HAYA:· 

AJ LA VOLUNTAD REAL. QUE NO EXISTE EN EL INFANTE.EBRIO. DRQ 
GADO O DEMENTE, SI BIEN LOS TRIBUNALES CONSIDERA ~STOS CASOS CO
MO VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

•> Que LA VOLUNTAD SEA SERIA y PRECISA. YA QUE UNA PROMESA
POR SIMPLE JUEGO O BROHA, O EN ESCENA, o CON FINES DIDÁCTICOS NO 

(1) JE LOS ÚlHl1'ATllS CIVILES. !breo. 1976. -· P.IG. 15 y 16 
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CONSTITUYE LA YOLUffTAD DE OBLIGARSE. 

() QUE DICHA VOLUNTAD SE EXTERIORJSE, SEA EN FORHA EXPRESA
Ó TÁCITA. 

D) QuE LA VOLUNTAD TENGA UN DETERMINADO CONTENIDO. EN MUES 
TRO DERECHO. AL PARECER EN ESTE PUNTO, CORRESPONDE AL SISTEMA DE 
LA VOLUNTAD INTERUA. TANTO POR LA IHPORTANCJA QUE CONCEDA LOS Vl 

CtOS DE CONSENTJKIENTos. COMO POR su PREFERENCIA A LA INDAGACIÓN 
DE LA 1NTENCJÓN O DE LOS CONTRATOS PARA INTERPRETAR uff CONTRATO. 

SlN EMBARGO, NUESTRO DERECHO SE INCLINA HAC1A EL SISTEMA DE 
LA VOLUNTAD INTERNA DECLARADA, VA QUE LA ESCUETA VOLUNTAD INTER
NA QUE NO SE EXTERJOZA CARECE DE RELEVANCIA JURlDICA. 

Et CONSENTIMIENTO COMO ACUERDO DE VOLUNTADES. NO EXISTE --
CUANDO NO HAY CONCIENCIA EN LAS DOS VOLUNTADES, LO QUE OCURRE EN 
LOS CASOS LLAMADOS ÉRROR OBSTÁCULO. O ERROR SOBRE EL OBJETO ~ CQ 
SA DEL CONTRATO, StN EMBARGO, NO TODA DEFlC1E~CfA EN EL CONSEN 
TIHIENTO HACE INEXISTENTE EL CONTRATO. PUES HAY VICIOS DEL KISKO 
QUE AFECTAN SOLO LA VALIDEZ DE UN CONTRATO EXISTENTE SEGÚN ACON
TECE CON EL ~RROR-VICJQ, Y DEFECTOS QUE NI SIQUIERA LESIONAN SU
VÁL lPEz, ca"º OCURRE CON EL éRROR INDIFERENTE. 

EL ART)CULO 1976 DEL CbDIGO CIVIL. NOS DICE: 

• LOS CONTRATOS SE PERFECCIONAN POR EL MERO CONSENTfMtENTO, 
EXCEPTO AQUELLAS QUE DEBEN REVESTIR UNA FORHA ESTABLECIDA POR LA 
Lev. DESDE QUE SE PERFECCIONAN OBLIGAN A LOS CONTRATANTES NO -
SOLO AL CU"PLIHIENTO DE LO EXPRESAMENTE PACTADO. SJHO TAMBIÉN A
LAS CONSECUENCIAS QUE, SEGÚN SU NATURALEZA~SON CONFOR"ES A LA -
BUENA FÉ, AL USO O A LA LEY, 
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ÜBJETO DEL CONTRATO.- RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL (2) NOS DICE QUE
CONFORHE A LA DEFINICIÓN LEGAL DEL CONTRATO, EL OBJETO DIRECTO E 
INMEDIATO DEL CONTRATO ES LA CREAClbN O TRANSMISIÓN DE OBLJGACIO 
NES O DE DERECHOS, YA SEAN REALES O PERSONALES, EL OBJETO INDI 
RECTO O MEDIATO DEL CONTRATO, PUEDE SER LA PRESTACIÓN CE UNA CO
SA, O LA HJSHA COSA: O BIEN LA PRESTACIÓN DE UN HECHO. o EL llE -
CHO HISHO, 

CONSIDERANDO YA EL OBJETO INDIRECTO DEL CONTRATO. LA PRESTA 
CIÓN DE COSA PUEDE C0~4SISTJR: EN LA ENAJENACIÓN DE UNA COSA --

CIERTA O DE UN DERECHO REAL O. EN LA CONCESIÓN DEL USO O GOCE -
TEMPORAL DE UNA COSA. CIERTA. O EN LA RESTITUCIÓN DE COSA AJENA-
0 PAGO DE COSA DEBIDA. 

ASIHJSMD, LA PRESTACIÓN DE UN HECHO PUEDE CONSJSTIRJ O EN -
QUE EL DEUDOR HAGA ALGO DETERMINADO, O QUE NO LO HAGA. 

POR LO QUE RESPECTA AL OBJETO COSA DEL CONTRATO. EL HISMO-
AUTOR NOS MENCIONA QUE CON FUNDAHENTO EN EL ARTICULO 1825 DEL (ó 

DIGO (JVJL, DEBE DE TENER LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

A) EXISTIR EN LA NATURALEZA• 

8) SER DETERMINADO O DETERMINABLE EN CUANTO A SU ESPECIE: Y 

[) ESTAR EN EL COMERCIO. 

EN PRJHER LUGAR. LA COSA DEBE EXISTIR, PORQUE SI LA COSA YA 
PERECIÓ ANTES DEL CONTRATO, NO HABRÍA OBJETO EN EL MISMO. 

SIN EMBARGO. LAS COSAS FUTURAS PUEDEN SER OBJETO DEL CONTRA 
TO, COMO OCURRE CUANDO SE COMPRA UNA COSA QUE SE VA A FABRICAR -

C2l (É, CIT. PÁG. 21. 
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DESPUÉS O UNA COSECHA QUE SE ESPERA RECOGER ( ARTICULO 1826 DEL
(óDIGO CIVIL ) SE EXCEPTÜAN, NO OBSTANTE, COMO COSAS FUTURAS QUE 
NO PUEDEN SER OBJETO DEL CONTRATO, LOS BIENES FUTUROS DEL DONAN
TE EN LA DONACIÓN, Y LA HERENCIA DE UNA PERSONA VIVA, AUNQUE ÉS
TA PRESTE SU CONSENTIHJENTO ( ARTICULO 233 Y 1826 DEL (ÓDIGD CI
VIL ), 

EN CUANTO A QUE LA COSA DEBE SER DETERMINADA O DETERMINABLE, 
PERO NO SOLO EN CUANTO A SU ESPECIE, SINO TAMBIÉN EN CUANTO A SU 
CANTIDAD HENCJONAREMOS COMO EJEMPLO QUE UNA PERSONA SE OBLIGUE A 
ENTREGAR LECfff, PERO. SOLAMENTE ENTREGA GOTAS DE ÉSTA PARA CUH -
PLIR CON TAL OBLIGACIÓN, 

EN RELACIÓN A QUE LA COSA ESTE EN EL COMERCIO CON FUND'-"EN
TO EN LOS ARTiCULO 2948 NO PUEDE SER OBJETO DEL CONTRATO EL ESTA 
DO CIVIL DE LA!i PERSONAS1 AUNQUE SI LOS EFECTOS PECUNIARIOS DERJ 
VADOS DEL PAGO DE ALIHENTOS ANTERIORES O DETERHINACIÓN DEL HONTO 
DE LOS FRUTOS ( ARTICULO 2949 Y 2951 DEL (ÓDIGO CIVIL )1 NI LA -
COMISIÓN DE UN DELITO. SIN EHBARG01 LOS LLAHADOS DERECHOS DE -
LA PERSONALIDAD ( EL HOHBRE1 A LA IHÁGEN1 A LOS ÓRGANOS Y A LOS
TEJIDOS PROPIOS1 AL CADÁVER1 LOS DERECHOS DEL AUTOR, ETC.) EN -
NUESTROS DlAS Y CON ALGUNAS LIHITACIONES1 PUEDEN SER OBJETO DE -
UN CONTRATO ONEROSO O GRATUITO. 

OBJETO-HECHO DEL CONTRATO.- EL HECHO OBJETO DEL CONTRATO 
PUEDE SER# EL HACER UNA COSA1 O NO HACER UNA DETERMINADA COSA1 -
Y ADEHÁS EL HECHO DEBE SER POSIBLE Y LÍCITO ( ARTÍCULO 2301 Y --
2827 DEL CÓDIGO (JVJL ). 

EL HECHO DEBE SER POSIBLE NATURAL Y JURÍDICAHENTf, fN RELA 
CIÓN A ESTO EN LOS HECHOS FÍSICAHENTE JHPOSIBLES CABE DISTINGUIR 
LA IHPOSIBILIDAD ABSOLUTA U OBJETIVA DE LA IHPOSIBILIDAD SUBJE!! 
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VA DEL DEUDOR, YA QUE EN éSTE ÚLTJHO CASO LA PRESTACIÓN DEL HE -
CHO PUEDE SER POR OTRA PERSONA EN EL LUGAR DEL DEUDOR Y NO HAY -
PROPIAMENTE UN HECHO IMPOSIBLE ( ARTÍCULO 1829 Y 2027 DEL (ÓDIGO 
CrvrL ), TAMPOCO DEBE CONFUNDIRSE EL HECHO LEGALMENTE IHPOSJ -
BLE CON EL HECHO Y LÍCITO, MENCIONADO COHO EJEMPLO DEL IHPOSI --· 
BLE, ADQUIRIR UNA COSA YA PROPIA, TRATAR DE OBLIGAR A UNA PERSO
NA QUE CONTRAIGA MATRIMONIO CON OTRA DETERMINADA, O PRETENDER A
OBL l GAR A UNA PEr.SONA A NO VENDER ( ARTiCULO 2301 ), 

EL HECHO Y LÍCITO ES AOU~L CONTRARIO A LAS LEYES DEL ORDEN-
PÚBLJCO O A LAS BUENAS COSTUMBRES (ARTÍCULO 1830 ), POR IOR. -

HAS DEL ORDEN PÚBL reo INTERNO HAN DE ENTENDERSE LAS RELATIVAS A

LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS, A LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL, AL RÉ
GIMEN DE BIENES INMUEBLES, A LA CAPACIDAD DEL ESTADO DE LAS PER
SONAS EN GENERAL, y EN sr A TODAS LAS NORMAS DEL DERECHO PÚBLICO, 
PRIVADO, Y SOCIAL QUE TENGAN EL CARÁCTER DE IMPERATIVA. 

POR BUENAS COSTUMBRES NI LA DOCTRINA NI LA LEY LE DAN UN 
CONCEPTO UNIFORME, LA DOCTRINA NO SE ATREVE A FIJAR UN CotlCEP-
TO DE BUENAS COSTUMBRES BASÁNDOSE, EN QUE CADA PAIS Y EN CADA -
ÉPOCA LA CONCIENCIA GENERAL ACEPTA UNA DOCTRINA HORAL, ES DECIR
EL CONCEPTO DE BUENAS COSTUMBRES ES SUBJETIVO, Y VARIABLE DE --
ACUERDO A LA ÉPOCA Y AL LUGAR. 

Sll.EllfllJAD.- Sr CONSIDERAMOS AL MATRIMONIO, COMO UN COlfTRA
TO, COMO LO MENCIONA LITERALMENTE EL ARTiCULO 156 DEL CÓDIGO CI
VIL, ESTAREMOS EN LA PRESENCIA DE UN CONTRATO SOLEMNE, YA QUE P~ 

RA SU PERFECCIONAMIENTO ES NECESARIO UNA SERIE DE REQUISITOS Y -
ACTOS QUE LE DAN TAL CARACTERiSTICA. 

El.EllEITOS ~ YAll~.- SI INTERPRETAMOS A CONTRARIO SEISU -
EL ARTICULO 1795 DEL· CóDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, SEÑALAREMOS COMO ELEMENTO DE VÁLIDEZ LO SIGUIENTE: 
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A) LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PARTES, 

8) LA AUSENCIA DE VICIOS DEL CCNSENTJHIENTQ, 

() LA LICITUD EN EL OBJETO, FlN, O SU MOTIVO, 

Que EL CONSENTIHIENTO SE HAYA MANIFESTADO EN LA FORHA QUE -
LA LEY ESTABLECE, 

EN BASE A LO ANTERIOR ANALIZAREMOS CADA UNO DE ELLOS: 

LA CAPACIDAD PARA COtflllATAR.- LA CAPACIDAD DE EJERCICIO PA
RA CONTRATAR ES LA APTITUD REcoNocroA POR LA LEY EN UNA PERSONA-
PARA CELEBRAR POR si MISMA UN CONTRATO, HABRÁ INCAPACIDAD PARA 
OBRAR O DE EJERCICIO A PROPÓSITO DE LOS CONTRATOS. CUANDO UNA 
PERSONA NO PUEDE CONTRATAR POR SÍ MISMA EN ÉSTE CONCEPTO. PERO-
ESTÉ EN APTITUD DE HACERLO A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, (ARE -
CEN DE TAL APTITUD LEGAL LOS INCAPACITADOS ESTO es. LAS PERSONAS 
CON INCAPACIDAD ~ATURAL y LEGAL. QUE SON: Los MENORES DE 18 --
AROS DE EDAD, LOS HAYOP.ES DE EDAD PRIVADOS DE SU INTELIGENCIA 
POR LOCURA, IDIOTISMO, Ó IMBECILIDAD, AÚN CUANDO TENGAN INTERVA
LOS LÚCIDOS, LOS SORDO-MUDOS, QUE NO SABEN LEER Y ESCRIBIR, LOS
EBRIOS CONSETUDINARIOS Y LOS QUE HABITUALMENTE HACEN USO INMODE
RADO DE DROGAS ENERVANTES ( ART1CULO 450 DEL C6DIGO CIVIL.) 

SIN EMBARGO, EXISTE LA EXCEPCIÓN A LA REGLA DE QUE LOS MENQ 
RES NO PUEDAN CONTRATAR. Así OCURRE CON LOS EMANCIPADOS, QUE -
sJ BIEN REQUIEREN DE UNA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA CELEBRAR CON 
TRATOS TRASLATIVOS DE PROPIEDAD O DE HIPÓTECA SOBRE BIENES RAl-
CES, Si PUEDEN CONTRATAR, ALGO SIMILAR SUCEDE CON LOS MENORES -
QUE SON PERITOS EN UNA PROFESIÓN O ACTIVIDAD CON RESPECTO A LOS
CONTRATOS RELACIONADOS CON ELLA ( ARTICULO 639 ), CONOCERÍA LA -
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, O EL CONTRATO DE OBRA A -
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PRECIO ALZADO, ASIHISHO SON CAPACES PARA CONTRATAR LOS HENOS -
CUANDO LO HACEN RESPECTO DE BIENES QUE HAN ADQUIRIRDO ELLOS CON
EL PRODUCTO DE SU TRABAJO ( ARTiCULO 428 FRACCIÓfl J. 429 Y 537 -
FRACCIÓN JV ), PERO TAMBIÉN CON LA LIMITACIÓN QUE REQUIEREN . --
IGUALMENTE; DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA ENAJENAR o GRAVAR sus-· 
BIENES INHUEDLES. 

PARA DETERMINADOS ACTOS COMO EL HATRIHONIO C EL TESTAHENTO
SE REQUIERE UNA CAPACIDAD INFERIOR A LA NORMAL. YA QUE PUEDE RE~ 
LIZARSE VÁLIDAMENTE ANTES DE LLEGAR A LA MAYORÍA DE EDAD: EN EL
HATRIHONJO, EL HOMBRE AL CUMPLIR LOS 16 AÑOS, Y LA MUJER A LOS. -

14. CON EL CONSENTIMIENTO DE SUS PADRES. 

LA REGLA GENERAL PARA CONTRATAR ESTÁ CONTENIDA EN EL ARTlcu 
LO 1798 DEL (óDIGO (JVIL QUE NOS DICE: 

• SON HÁBILES PARA CONTRATAR TODAS LAS PERSONAS NO EXCEPTUé 
DAS POR LA LEY •• 

TODO LO ANTERIORMENTE DESCRITO. LO MANIFIESTA EL MAESTRO Ré 
HÓN SÁNCHEZ "EDAL. (3) 

VICIOS IEL ClllSEITlftlESTIJ.- LA EXISTENCIA DE CUALQUIER VI -
CID DEL CONSENTIMIENTO EN EL CONTRATO. DÁ LUGAR A LA NULIDAD DE
~STE, YA SEA RELATIVA O ABSOLUTA DEPENDIENDO DEL VICIO QUE SE 
TRATE• LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO SON: 

A> EL ÉRROR. 

B> EL DOLO. 

[) LA MALA Fé. 

(3) CD. en. PÁG. 29AL 32 
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D) LA VIOLENCIA. Y 

E> LA LESIÓN, 

POR ÉRROR Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 1813 DEL CóDIGO -
CIVIL ENTENDEMOS LO SIGUIENTE: 

w Et ÉRROR DE DERECHO O DE HECHO INVÁLIDA EL CONTRATO CUAN
DO ílECA~ SOBRE EL MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD DE CUALQUIE 
RA DE LOS CONTRATANTES. SI EN EL ACTO DE LA CELEBRACIÓN SE DECL~ 
RA ESE HOTIVO O SI SE PRUEBA POR LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MOTIVO -
DEL CONTRATAtlTE QUE SE CELEBRO ÉSTE EN EL FALSO SUPUESTO QUE LO
HOTIVÓ Y NO POR OTRA COSA. 

RAMÓN SANCHEZ MEDAL (q) NOS DICE AL RESPECTO: SE ENTIENDE
POR ~RROR LA OPINIÓN SUBJETIVA CONTRARIA A LA REALIDAD O LA DIS
CREPANCIA ENTRE LA VOLUNTAD INTERNA Y LA VOLUNTAD DECLARADA, 

SEGÚN ÉSTE AUTOR. EXISTEN TRES CLASES DE ERRORES: (RROR 
OBSTÁCULO Ó ÉRROR IHPERIENTE, CUANDO RECAÉ SOBRE LA NATURALEZA -
DEL CONTRATO O SOBRE LA IDENTIDAD DE LA COSA: El ERROR ffULIS b -
~RROR VICIO, QUE HACE ANULABLE EL CONTRATO: Y, EL ERROR [NDJFE -
RENTE, QUE NO AFECTA A LA YÁLIDEZ DEL CONTRATO. (L tRROR NULI -
DAD PUEDE CONSISTIR EN EL tRROR DE HECHO O EN EL DE DERECHO. 

El IXl..0,- EL ARTICULO 1815 DEL (óDIGO (JVIL VIGENTE PARA 
El DISTRITO FEDERAL NOS DÁ LA DEFINICIÓN DE DOLO: 

• SE ENTIENDE POR DOLO EN LOS CONTRATANTES CUALQUIERA SUJES 
TJON O ARTIFICIO QUE SE EMPLEE PARA INDUCIR A ÉRROR O MANTENER -
EN Él ALGUNO DE LOS CONTRATANTES,• 

ftl\lA fE.- Se ENTIENDE POR HALA FÉ LA DJSIHULACJÓN DEL ÉRROR 
DE UNO DE LOS CONTRATANTES, UNA VEZ CONOCIDO ( ARTÍCULO 1815 ), 
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EL AUTOR YA CITADO NOS DÁ UNA CLASIFICACIÓN DEL DOLO, Y LO
OIVIDE EN PRINCIPAL QUE ES CUANDO RECAÉ SOBRE LA CAUSA O HDTIVO
DETERHINANTE DE LA VOLUNTAD DE· LOS CONTRATANTES ESTO es. CUANDO
INDUCE A ESTOS A CELEBRAR UN CONTRATO QUE DE OTRA MANERA NO HU -
DIERAN CELEBRADO. Y ENGENDRA• POR CONSIGUIENTE. UN ÉRRDR-VICIO O 
UN ÉRRO-NULIDAD, Y EN DOLO INCIDENTAL CUE RECAÉ SOBRE OTROS -
ASPECTOS QUE HACEN A UN CONTRATANTE CONTRATAR SOLO EN CONDICIO-
NES MENOS FAVORABLES U ONEROSAS. 

lA Ylll.EllCIA.- ESTA SE CONSIDERA COHO VICIO DEL CONSENTI--
HIENTO CUANDO EN BASE AL ARTÍCULO 1819 DEL (óOIGO CIVIL LA "AN-1-

FESTACIÓN DE LA VOLUNTAD NO ES LIBRE. 

ARfl(ll.Q 1819,- HAY VIOLENCIA CUANDO SE EMPLEA FUERZA FlSl
CA O AMENAZAS QUE IMPORTEN PELIGRO DE PERDER LA VIDA. LA HONRA.
LA LIBERTAD. l.A SALUD O UNA PARTE CONSIDERABLE DE LOS BIENES DEL 
CONTRATANTE. DE SU CÓNYUGE. DE SUS ASCENDIENTES. DE SUS DESCEN-
DIENTES O DE SUS PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO. 

RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL (5). NOS DICE QUE LA VIOLENCIA PARA QUE 
SE CONSIDERE VICIO DEL CONSENTIMIENTO. ES NECESARIO UN REQUISITO 
OBJETIVO. Y ES QUE LAS AMENAZAS SEAN ILEGÍTIMAS O CONTRARIAS A -
DERECHO• POR LO QUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS PROVECHOS Y 
PERJUICIOS QUE PUEDEN CELEBRAR O NO UN DETERHINAOO CONTRATO, NO
CONSTITUYE O ENGENDRAN ESTE VICIO DE LA VOLUNTAD, (QN TODO. PA
RA QUE LA COACCIÓN SEA LEGÍTIMA ES PRECISO QUE EXISTA UNA RELA -
CIÓN DIRECTA ENTRE EL DERECHO QUE EL AUTOR DE LA VIOLENCIA AMENA 
ZA EJERCER Y EL CONTRATO QUE OBTIENE BAJO ESA AMENAZA. LO ANTE -
RIDR ES EN RELACIÓN A LA VIOLENCIA MORAL• QUE ES EQUIPARABLE A
LAS AMENAZAS, EL REQUISITO OBJETIVO A LA VIOLENCIA FÍSICA PUEDE 
PROCEDER DE UN TERCERO, EN IGUAL FORMA QUE DE LA VIOLENCIA MORAL. 
YA QUE AÜN SIN SABERLO PUEDE BENEFICIAR A UNA DE LAS PARTES (AR
TICULO 1818 l. 

95) OB. C1r. PÁG. 41 
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lA LfSIQN.- LA LESIÓN NO ESTÁ REGLAMENTADA. POR NUESTRO (ó
DIGO (JYIL EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A LDS VICIOS DEL CON-
SENTIMIENTO. SINO QJE SE ENCUENTRA CONTENIDA. EN LAS DISPOSICIO
NES PRELIMINARES. EN EL ARTICULO 17 DE DICHO ORDENAMIENTO. 

ARJl[ll.Q 17.- w CUANDO ALGUNO. EXPLOTANDO LA SUHA IGNORAN -
CIA. NOTORIA INEXPERIENCIA O EXTREMA MISERIA DEL OTRO~ OBTIENE -
UN LUCRO EXCESIVO QUE ES EVIDENTEMENTE DESPROPORCIONADO A LO QUE 
ÉL POR SU PARTE SE OBLIGA. EL PERJUICIO TIENE DERECHO A ELEGIR -
ENTRE PEDIR LA NULIDAD DEL CONTRATO O LA REDUCCIÓN EQUITATIVA DE 
SU OBLIGACIÓN. HÁS EL PAGO DE LOS CORRESPONDIENTES DAÑOS Y PER -
JUICIOS, Et DERECHO CONCEDIDO EN ÉSTE ARTiCULO DURA UN AÑo.• 

lA f(IDIA.- LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO QUE LA LEY llWONE
DETERMINADA FORMA, Y QUE NO SE CUMPLE DÁ LUGAR A LA NULIDAD AELA 
TIVA DE ~STE. 

RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL (6), NOS DICE ACERCA DE LA FORMA E• LOS 
CONTRATOS, ·QUE NUESTRO ACTUAL (6DIGO CIVIL CONTIENE DISPOSICIO -
NES AL PARECER CONTRADICTORIAS y CONTRASTANTES, PUESTO QUE •UES
TRO LEGISLADOR, DECLARA A MANERA DE ENUNCIADO TEOR}CO Y COMO --
PRINCIP 10 GENERAL, LA CONSENSUALIDAD EN LA CELEBRACIÓN DE TODOS
LOS CONTRATOS ( ARTÍCULO 1832 Y 1796 ), Y SERALA COMO UNA EXCEP
CIÓN TAMBl~N TEORiCA LA FORMALIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE DETER
MINADOS CONTRATOS ( ARTÍCULOS 1832 Y 1796 ); PERO POR OTRA PAR -
TE, SE ADVIERTE AL ANALIZAR CADA UNO DE LOS CONTRATOS, QUE LA -
GRAN MAYORÍA SON CONTRATOS FORMALES. 

AIJJCll.Q 1832.- • EN LOS CONTRATOS CIVILES CADA UNO SE OBLI 
GA EN LA MANERA Y TÉRMINOS QUE APAREZCA, QUE QUISO OBLIGARSE, -
SIN QUE PARA LA VÁLIDEZ DEL CONTRATO SE REQUIERAN FORMALIDADES -
DETERMINADAS. FUERA DE LOS CASOS EXPRESAMENTE DESIGNADOS POR LA
lEY. • 

(6) (B, CIT. PÁGS, 48 y 49. 
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APLICANDO LO YA DESCRITO, A LOS ESPONSALES MENCJONAREHOS AL 
GUNAS OPINIONES DE TRATADISTAS, EN RELACIÓN A LA tlATURALEZA JUR! 
DICA DE LOS ESPONSALES. 

RAFAEL RDJINAS VtLL~GAS (7), NOS DICE QUE LOS ESP~~SALES 
cuer.TAN CON UNA NATURALEZA ESPECfAL YA QUE NO SON OBLIGATORIOS -
PORQUE NO SE PUEDEN EXIGIR DE MANERA COACTIVA SU CUMPLJ"IENTO. 
PoR LO QUE RESPECTA A SUS EFECTOS LOS ATRIBUYE A QUE EN LA FALTA 
DE CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA EXISTE UN HECHO ILiCJTO .y QUE LAS
CONSECUENCIAS JURÍDICAS SE PRODUCEN NO POR EL CONTRATO SINO POR
EL HECHO ILiCJTO AL QUE YA NOS REFERIMOS, 

RAFAEL DE PINA , SIMPLEMENTE NOS SEÑALA QUE PARA ~L. EL --
PROBLEMA DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS ESPONSALES TIENE ESCA
SA IMPORTANCIA PRÁCTICA. PERO QUE TOMANDO EN CUENTA Y COMO BASE
EL DERECHO MEXICANO• LA NATURALEZA DE LOS ESPONSALES ES INNEGA -
BLEHENTE CONTUACTUAL. 

EN RELACIÓN A LA NATURALEZA ~URlDICA DE LOS ESPONSALES ESTA. 
Y ESTANDO DE ACUERDO CON LOS DOS AUTORES SEÑALADOS. ES CONTRAC -
TUAL. YA QUE DICHO ACTO JURÍDICO CUHPLE CON TODOS LOS ELEMENTOS
DE EXISTENCIA PARA PODER CONSIDERARSE COMO TAL. 

POR LO QUE RESPECTA AL CONSENTJHIENTO, ESTO ES NOTORIO AL-
FIRHAR AMBAS PARTES EL CONTRATO DE ESPONSALES, YA QUE COl'IO EL 
HISHO CDDIGO CIVIL. NOS DICE QUE LA PROHESA DE MATRIMONIO QUE SE 
HACE POR ESCRITO Y ES ACEPTADA, CONSTITUYE LOS ESPONSALES Y POR
ESTE HECHO YA EXISTE UN ACUERDO DE VOLUNTADES. POR LO QUE RES -
PECTA Al OBJETO DIRECTO DE LOS ESPONSALES ES LA CREACIÓN DE DER€ 
CHOS. Y EL OBJETO INDIRECTO ES LA PROHESA DE FUTURO HATRIMONIO. 

DENTRO DE LOS ELEMENTOS DE VÁLIDEZ SE DESTACA LA FORMA. VA
QUE LOS ESPONSALES DEBEN SER POR ESCRITO, SIENDO LOS DEMÁS CUH -

(7) ÚlffNI>IO JE ~RECHO C1v1c. l!;x1co. 1983. PoAAúA. PAG. 113 
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PLIDOS EN CADA CONTRATO PARA LA VÁLIDEZ DEL HISHQ, 
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5.2 PERSOllAS QlE PIEDEN CELEBRAR El COllTRATO IE ESPONSALES. 

EL ARTÍCULO lqQ DEL CóOJGO (JVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO -
FEDERAL.NOS DICE QUE SÓLO PUEDEN CELEBRAR ESPONSALES EL HOMBRE -
QUE HA CUMPLIDO 16 AÑOS Y LA MUJER QUE A·.CUHPLIDO LOS lf4, EN RE 

LACIÓN A ~STE ARTÍCULO. EL NUMERAL lql DEL MISMO ORDENAMIENTO -
AGREGA QUE CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD. LOS ESPON
SALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS. SI NO HAN CONSENTIDO EN 
ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES, 

SEGÚN IGNACIO 6ALINDO 6ARFÍAS (9), ES REQUISITO DE VÁLIDEZ
DE LOS ESPONSALES. QUE QUIENES LO CELEBREN TENGAN CAPACIDAD PARA 
CONTRAER MATRIMONIO, LA CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO SE-
ADQUIERE A LOS 16 AÑOS CUMPLIDOS EN EL HOMBRE Y A LOS lq AÑOS -
CUMPLIDOS EN LA MUJER, CUANDO LOS PROMETIDOS SON MENORES DE 18 
AÑOS, AÚN CUANDO TENGAN APTITUD PARA CONTRAER MATRIMONIO• REQUJg 
REN EL CONSENTIMIENTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

REFIRIÉNDONOS, AL MISMO AUTOR (}Q), NOS DÁ LAS RAZONES QUE
ÉL CONSIDERA PARA QUE LOS CONTRAYENTES EN UN MATRIMONIO PUEDAN -
CELEBRARLO. Nos DICE AL RESPECTO. QUE LA PRINCIPAL RAZÓN PARA-
QUE SE FIJE ÉSTA EDAD, COMO MÍNIMO, ES LA POSIBILIDAD JNTELEC -
TUAL Y FlSICA PARA CELEBRARLO Y PARA REALIZAR LOS FINES PROPIOS-
DEL MATRIMONIO, Nos DICE QUE LAS PERSONAS QUE VAYAN A CELEBRAR 
MATRJHONJO, HAYAN ALCANZADO UN DESARROLLO ORGÁNICO PARA REALIZAR 
LA CÓPULA CARNAL: ES DECIR, QUE TENGAN EDAD NÚBIL. Y, QUE ADE -
MÁS, QUE SE DISFRUTE DE LA SUFICIENTE •MADUREZ•, PARA CUMPLIR
DEBJDAHENTE, CON LOS FJNES DEL MATRIMONIO• Es DECIR• QUE LOS -
FUTUROS CONTRAYENTES SEAN PÚBERES, Y QUE LA EDAD DE LA PUBER -
TAO, VARÍA SEGÚN CONDICIONES DE RAZA• CLIMA, MEDIO GEOGRÁFICO• -
ETC, 

ESTE AUTOR NOS DICE QUE. DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA EX

(9) cs. CIT. PÁG. 478. 
ClOl c:B. CtT. PÁG. "91 
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PERIENCJA, SE PRESUME QUE LA PUBERTAD SE ALCANZA. RESPECTIVAMEN
TE. EN EL HOHBRE A LOS 16 AÑOS Y EN LA HUJER A LOS 14 AÑOS. lo
ANTERIOR. es APLICABLE SOLAMENTE EN MÉXICO. PUESTO QUE EN OTRAS
LEGISLACJONES LA EDAD HÍNIHA ES DISTINTA Y VARIABLE. 

lAHBI~N NOS MANEJA QUE LA POSIBILIDAD FlStCA PARA REALIZAR
LA CÓPULA CARNAL. NO AUTORIZA A PRESUMIR LA SUFICIENTE CAPACIDAD 
INTELECTUAL PARA DISCERNIR EN FORMA PLENA LAS CONSECUENCIAS DEL
ACTO QUE SE PRETENDE CELEBRAR. y aue ES NECESARIO QUE QUIENES -
EJERCEN PATRIA POTESTAD SOBRE EL MENOR QUE PRETENDE CONTRAER HA
TRJHONJQ, EL TUTOR o EN su DEFECTO EL Juez DE LO FAMILIAR. PRES
TEN SU ASISTENCIA AL MENOR DE EDAD, OTORGANDO SU CONSENTIKIENTO
PARA LA CELEBRACIÓN DEL ACTO, 

LO ANTERIOR. ES APLICABLE AL HABLAR DE ESPONSALES. CON FU~ 
DAHENTO EH EL ARTlCULO 141 DEL (ÓDIGO CIVIL VIGENTE. YA QUE ÉSTE 
NOS DICE OUE LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURlDICOS SI NO
HAH CONSENTIDO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

EN RELACIÓN A LO ANTERIOR• Y BASÁNDONOS EN LO QUE DICE ]GN~ 
CIO GALINDO GARFIAS (11). CONSIDERAMOS COMO REPRESENTANTES LEGA
LES• PARA CELEBRAR ESPONSALES, A LOS QUE NOS SERALA EL ARTlCUL0-
149. DEL (óDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE SON: 
EL PADRE O LA MADRE. SI VIVEN JUNTOS, O DEL QUE SOBREVIVA. LA
HADRE. AUNQUE HAYA CONTRAÍDO SEGUNDAS NUPCIAS. SI EL HIJO VIVE -
CON ELLA. A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS PADRES. OTORGARÁ
SU CONSENTIMIENTO LOS ABUELOS PATERNOS. SI VIVEN AMBOS, O DEL 
QUE SOBREVIVA; A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS ABUELOS PATER
NOS. SI LOS DOS EXISTIEREN. O DEL QUE SOBREVIVA• SE REQUIERE DEL 
CONSENTIMIENTO DE LOS ABUELOS MATERNOS, 

EL ARTiCULO 150 DEL CÓDIGO CtVJL, EN RELACIÓN A LO YA DES--

(Jl) Ce. CtT, PÁG. 'l91 
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CRITO NOS DICE: fALTANDO PADRES Y ABUELOS. SE NECESITA EL CON -
SENTIMIENTO DE LOS TUTORES: Y FALTANDO ÉSTOS. SUPLIRÁ EL CONSEN
TIMIENTO. EN su CASO. EL Juez DE LO FAMILIAR DE LA RESIDENCIA --
DEL HENOR. SI EL Juez REHUSARÁ A SUPLIR EL CONSENTIMIENTO. LOS 
INTERESADOS OCURRIRÁN AL TRIBUNAL SUPERIOR RESPECTIVO. EN LOS -
TÉRMINOS QUE DISPONGA EL CóDIGD DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ( AR
TÍCULO 152 ), 

EN RELACIÓN A LO SEÑALADO POR EL CóOJGO CIVIL. EN CASO DE 
QUE EL Juez SEA EL QUE OTORGUE EL CONSENTIMIENTO. EL ARTICULO 
155 DEL CóDIGD CIVIL NOS DICE AL RESPECTO: EL Juez QUE HUBIERA·
AUTORIZADO A UN MENOR PARA CONTRAER HATRIHONIO NO PODRÁ ffEYOCAR
EL CONSENTIHIENTO. UNA VEZ QUE LO HAYA OTORGADO. SINO POR JUSTA
CAUSA SUPERVENIENTE, 

AHORA BIEN1 POR LO OUE RESPECTA A LAS PERSONAS MAYORES DE-
EDAD1 NOS REMITIREMOS A LO QUE SEÑALAN LOS SIGUIENTES ART}CULOS: 

ARJJCll..0 6't6.- LA MAYOR EDAD COMIENZA A LOS 18 AÑOS CUMPLI-
DOS, 

AllJJCCl..0 6117.- fL MAYOR DE EDAD DISPONE LIBREMENTE DE SU 
PERSONA Y DE SUS BIENES, 

ARJJCll.0 1198.- SON HÁBILES PARA CONTRATAR TODAS LAS PERSO
NAS No EXCEPTUADAS POR LA LEY, 

ARJJ(ll._0 635.- SON NULOS TODOS LOS ACTOS DE ADHINISTRACIÓN
EJECUTADOS Y LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS INCAPACITADOS SJN
AUTORIZACIÓN DEL TUTOR1 SALVO LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN JV DEL 
ARTÍCULO 537: A ADMINISTRAR EL CAUDAL DE LOS INCAPACITADOS. fL
PUPILO SERÁ CONSULTADO PARA LOS ACTOS IMPORTANTES DE ADMINISTRA-

ESTA TESIS 
SAUil llf. Lí 

~11 IJF.BE 
;Ji;;LilJT!CA 
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CIÓN1 CUANDO ES CAPÁZ DE DJSCERNIHIENTO Y ES MAYOR DE 16 AÑOS, 

ARJl(ll.Q 636.- SON TAMBIÉN NULOS LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS MENORES EMANCIPADOS. SI SON-
CONTRARIOS A LAS RESTRICCIONES QUE SEÑALA'EL ART1CULO 643. 

ARfl((LQ 6113.- EL EHANCIPAHIENTO TIENE LA LIBRE ADMINISTRA
CIÓN DE SUS BIENES, PERO SIEMPRE NECESITA DURANTE SU MENOR EDAD: 

1,- De LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA LA ENAJENACIÓN, GRAVA
HEN O HIPÓTECA DE BIENES RAiCES: 

IJ,- DE UN TUTOR PARA NEGOCIOS JUDICIALES. 

ARJIClLO ~50.- TIENEN INCAPACIDAD NATURAL Y LEGAL: FRACCIÓN 
JJ, LOS HAYORE> DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR LOCURA. --
IDIOTISMO O JHSECILIDAD• AÚN CUANDO TENGAN INTERVALOS LÚCIDOS. 

FRACCIOll 111 .- Los sonDo-HUDos QUE NO SABEN LEER NI escR1-
BIR; 

FRACCIOI IV.- Los EBRIOS CONSUETUDINARIOS y LOS QUE EVEN--
TUALHENTE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS ENERVANTES, 

Pon LO QUE RESPECTA A LAS PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS .. y 
QUE NO ESTÉN INCAPACITADOS PARA CONTRATAR. TENDRÁN TODO EL DERE
CHO PARA CELEBRAR ESPONSALES LIBREMENTE, 

AHORA BIEN. POR LO QUE RESPECTA~ LAS PERSONAS .. DIGAS E HOH-
BRE MENOR DE !G AÑOS, Y MUJER HENOR DE 14 AÑOS ESTÁN IHPEDJDOS .. -
COHO SEÑALA EL CÓDIGO CIVIL ABSOLUTAMENTE PARA CELEBRAR EL CON -
TRATO DE ESPONSALES. 
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Es NOTORIO QUE EXISTE GRAN SEMEJANZA• EN LA REGULACJÓN DE -
LAS PERSONAS QUE PUEDEN CELEBRAR ES?OHSALES. Y LAS QUE PUEDEN C~ 

LEBRAR HATRIMONlQ. YA QUE EN AMBOS CASOS LA EDAD HÍNlMA es. EN -
El HOMBRE LOS 16 AÑOS. Y EN LA MUJER ¡q AÑOS. PERO SI ÉSTOS NO -
HAN CUMPLIDO LOS 18 AÑOS. NECESlTAN LA AUTORIZACIÓN DE SU REPRE
S'ENTAHt'E LEGAL, DE ACUERDO CON EL ORDEN DESCRITO CON ANTERIORIDAD. 
POR LO QUE RESPECTA A LOS SUJETOS DE INTERDICClÓN. CONSIDERAMOS
QUE ES CORRECTO APLICAR:.LO QUE NOS MANEJA LA TEORÍA GENERAL DE -

LOS CONTRATOS. YA QUE LOS ESPONSALES SON CONSlDERADOS COMO TAL.
PERO PARA ALGUNOS SUJETOS A lNTERDJCCIÓN QUE.·. CASO TENDRÍA"."CELE -: 

BR.,,BLOS;·sc:esTÁN IHPEDIDOS PARA CONTRAER HATRU10NIO POR EL AR-

T1CULO 156 DEL CÓDIGO CIVIL, AUNQUE EXISTE LA DIFERENCIA CLARA -
EN LA LEV DE LOS SORDO-MUDOS. QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR. Y • 
QUE SON CONSIDERADOS SUJETOS DE INTERDICCIÓN, PERO NO ESTÁN IMP§ 
DIDOS PARA CONTRAER HATRIH~NJO, 

POR LO QUS RESPECTA. A LOS MAYORES DE 18 AÑOS. Y QUE NO SON 
SUJETOS A INTERDICCIÓN. SE CONSIDERA QUE NO ES NECESARIO HAYOR -
COMENTARIO, YA QUE TIENEN EN PLENITUD SU CAPACIDAD DE EJERCICIO. 
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5.3 IERECffOS Y OIL16ACIOIES lllE 111\CEll IE UI CELEBRACIOll 1E ES
POllSN.ES. 

EN RELACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DE CEL~ 
BRAR ESPONSALES. EL CÓDIGO CIVIL VIGEt~TE PARA EL DISTRITO fEDE -

RAL NOS DICE: EN su ARTlCULO iq2 LO SIGUIENTE: • Los ESPONSALES 
NO PRODUCEN LA OBLIGACIÓN DE CONTRAER HATRJHONIO. NI EN ELLOS 
PUEDE ESTIPULARSE PENA ALGUNA POR NO CUMPLIR LA PROMESA, • 

fL ARTlCULO rq3, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL. EXPRESA 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PRODUCE EL QUE ALGUNO DE LOS CON 
TRATANTES. NO CUMPLA SU COHPROHISO DE HATRJHONJO O DIFIERA SU -
CUMPL JHIENTO. ASl COMO EL QUE FALTE A SU COMPROMISO: ÉSTE ARTlcy 
LO TEXTUALMENTE NOS DICE: • Et QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL 
Juez. REHUSARÉ CUMPLIR su COHPROHISO DE MATRIMONIO o DIFIERA IN
DEFINIDAMENTE 5U CUMPLIMIENTO. PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PAB 
TE HUBIERE HECllO CON HOTIVO DEL HATRIHONIO PROYECTADO, 

EN LA HISHA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE HOTIVO GRAVE PARA EL ROMPIHIENTO DE LOS ESPONSALES, 

TAMBJtN PAGARÁ EL PROMETIDO. QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU 
COMPROMISO. UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL. CUA~ 
DO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE
LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES. LA PROXIHIDAD -
DEL HATRIHONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROMPIMIENTO DE LOS
ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO INQ 
CENTE. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez. TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE,• 
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ADEMÁS DE LO ANTERIOR. EL ARTÍCULO 145 DEL CboJGO CIVIL• -
NOS DICE: • St EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA• TIENEN DERECHO LOS -
PROMETIDOS DE EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE HUBIEREN DONADO CON 
MOTIVO DE SU CONCERTADO MATRIMONIO.• 

EN RELACIÓN A LO QUE NOS DICE EL ARTICULO 143 DE LA INDEHN! 
ZACIÓN A TlTULO DE REPARACIÓN MORAL. SE ENTIENDE aue PARA QUE 
EXISTA UNA REPARACIÓN MORAL DEBE EXISTIR UN DAÑO DE LAS MISMAS -
CARACTERiSTICAS. POR LO QUE NOS REMITIREMOS A LO QUE NOS DICE EL 
ARTICULO 1916. DEL CÓDIGO CIVIL: • POR DAÑO MORAL SE ENTIENDE LA 
AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE EN SUS SENTIMIENTOS. AFECTOS.· -
CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURA--
CJÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE si -
MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

CUANDO UN HECHO U OMISIÓN ILiCITOS PRODUZCAN UN DAÑO MORAL, 
EL RESPONSABLE DEL MISMO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REPARARLO ME -
DIANTE UNA INDEMNIZACIÓN EN DINERO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE
HAYA CAUSADO DAÑO MATERIAL, TANTO EN RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL• 
COMO EXTRACONTRACTUAL, IGUAL OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DARO MORAL 
TENDRÁ QUIÉN INCURRA EN RESPONSABILIDAD OBJETIVA CONFORME AL --
ARTiCULO 1913, ASi COMO EL ESTADO Y SUS FUNCIONARIOS, CONFORME ~ 

AL ARTÍCULO 1928. AMBAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CóDIGO. 

LA ACCIÓN DE REPARACIÓN NO ES TRANSMISIBLE A TERCEROS POR -
ACTO ENTRE VIVOS, Y SÓLO PASA A HEREDEROS DE LA VÍCTIMA CUANDO -
~STA HAYA INTENTADO LA ACCIÓN EN VIDA, 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN LO DETERMINARÁ EL Juez. TOMAN
DO EN CUENTA LOS DERECHOS LESIONADOS, EL GRADO DE RESPONSABILI -
DAD. LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL RESPONSABLE, Y LA DE LA VÍCTIMA, 
ASl COMO LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, 
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CUANDO EL DAÑO MORAL HAYA AFECTADO A LA ViCTJHA EN SU DECO
RO. HONOR, REPUTACIÓN o CONSIDERACIÓN, EL Juez ORDENARÁ. A PETI
CIÓN DE ÉSTA Y CON GRADO AL RESPONSABLE, LA PUBLICACIÓN DE UN E~ 
TRACTO DE LA SENTENCIA QUE REFLEJE ADECUADAMENTE LA NATURALEZA Y 
ALCANCE DE LA HISHA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS fNFORHATIVOS QUE ca~ 
SIDERE CONVENIENTES, EN LOS CASOS EN QUE EL DAÑO DERIVE DE UN-
ACTO QUE HAYA TENIDO DIFUSIÓN EN LOS HEDIOS INFORMATIVOS, EL 
Juez ORDENARÁ QUE LOS MISMOS DEN PUBLICIDAD AL EXTRACTO DE LA 
SENTENCIA. CON LA MISMA RELEVANCIA QUE HUBIERE TENJDO·LA DIFU 
SfÓN ORIGINAL. • 

(OHO COMPLEMENTO A LO ANTERIOR, SE CITA. EL PÁRRAFO 2o, DEL 
ARTÍCULO 1916 BIS: • fN TODO CASO. QUIÉN DEMANDE LA REPARACIÓN-
DEL DAÑO MORAL POR RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL O EXTRACONTRAC -
TUAL DEBERÁ AC~EDJTAR PLENAMENTE LA ILÍCITUD DE LA CONDUCTA DEL
DEMANDADO Y EL DAÑO QUE DIRECTAMENTE LE HUBJERE CAUSADO TAL CON
DUCTA.• 

EN EL MISMO ARTlCULO 1q3, ÚLTIMO PÁRRAFO. SE MENCIONA EL -
PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE. POR LO QUE SE ESTIMA NECESARIO D~ 
FINIR , QUÉ SE ENTIENDE POR PERJUICIO. PARA LO QUE NOS RE"ITIRE
HOS AL ART)CULO 2109. QUE NOS DICE: • SE REPUTA PERJUICIO LA PR! 
VACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LICITA. QUE DEBIERA HABERSE OBTENI
DO CON EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. • 

PoR LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD. SE CONSIDERA NECESARIO -
TRANSCRIBIR EL ARTÍCULO 2110: • los DAÑOS y PERJUICIOS DEBEN SER 
CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE
LA OBLIGACIÓN. YA SEA QUE HAYAN CAUSADO O QUE NECESARIAMENTE DE
BAN CAUSAR,• 

EN EL ARTÍCULO lqS, SE DICE QUE LOS PROMETIDOS TIENEN DERE
CHO SI EL MATRIHONJp NO SE CELEBRA. A LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE SE 
HAYA DONADO CON MOTIVO DE CONCERTADO MATRIMONIO, Al RESPECTO.-
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HENCIONAREHOS LO QUE DICE EL ARTlCULO 2332, DEL HULTICITADO ORO~ 
NAHIENTO LEGAL, 

ARJICll.0 2332.- • DONACIÓN ES UN CONTRATO POR El QUE UNA -
PERSONA TRANSFIERE A OTRA GRATUiTAHENTE, UNA PARTE O LA TOTALI-
DAD DE SUS BIENES PRESENTES. • 

TODAS LAS ACCIONES A QUE SE REFIERE EL (APlTULO DE ESPONSA
LES, PUEDE EJERCITARSE DENTRO DE UN AÑO, CONTADOS DESDE EL DlA -
DE LA NEGATIVA DE CELEBRACIÓN DEL HATRIHONJO, ASÍ CDHO EL DERE -
CHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS DONACIONES DURARÁ TAMBIÉN UN AÑO CON
TADOS DESDE EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES, 

(OHO SE PUEDE OBSERVAR A LO LARGO DE ESTE PUNTO, LOS DERE-
CHOS Y OBLIGACIONES NO NACEN TANTO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS ES -
PDNSALfS, SINO HÁS DfEN DEL INCUHPLIHJENTO DE LA PROMESA PACTADA 
ESTOS COHO SE ~ODRÁ OBSERVAR SON PURAMENTE PECUNIARIOS, lo QUE
ES NOTORIO EN RELACIÓN A LOS ESPONSALES; Y DE GRAN TRASCENDENCIA; 
ES QUE ÉSTOS NO PRODUCEN LA OBLIGACIÓN DE CONTRAER HATRJHONJO, 



CAPITULO 

VI 

lOS ESPOHSALES EH LA DOCTillllA IEXICAllA 
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6.1 RAFAEL IEPIM (ll 

EN RELACIÓN A LOS ESPONSALES, MANIFIESTA: QUE LA PALABRA E~ 
PONSALES SIGNIFICA PROMESA DE MATRIMONIO. EL CóOIGD CIVIL PARA
EL DISTRITO FEDERAL DICE QUE LA PROMESA DE MATRIMONIO QUE SE HA
CE POR ESCRITO Y ES ACEPTADO CONSTITUYE LOS ESPONSALES. 

l (UÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE ÉSTA PROMESA ?. FRENTE 
A ESA INTERROGACIÓN LA DOCTRINA NO SE MUESTRA UNÁNIME, MIEN -
TRAS UNOS AUTORES SOSTIENEN LA NATURALEZA CONTRACTUAL DE LOS ES
PONSALES. OTROS NO HENOS AUTORIZADOS LA NIEGAN, AFIRMANDO QUE -
CONSTITUYE UNA RELACIÓN DE MERO HECHO. 

Esre PROBLEMA TIENE. CIERTAMENTE. ESCASA IMPORTANCIA PRÁCT! 
CA, PERO, DESDE LUEGO, TOMANDO COMO BASE EL DERECHO MEXICANOS, -
LA NATURALEZA DE LOS ESPONSALES ES INNEGABLEMENTE CONTRACTUAL. 

EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO. LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELE
BRAR LOS ESPONSALES CORRESPONDE AL HOMBRE QUE HA CUMPLIDO 16 AÑ>S 

Y A LA MUJER QUE HA CUMPLIDO LOS 14 tÑOS, AHORA BIEN. CUANDO -
LOS PROMETIDOS SON MENORES DE EDAD NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS 
SI NO HAN CONSENTIDO EN ELLOS SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

Los ESPONSALES. DE ACUERDO CON EL CóDJGO CIVIL. NO PRODUCEN 
OBLIGACIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO, NI EN ELLOS PUEDE ESTIPULARSE 
PENA 'ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE LA PROMESA: PERO EL QUE DIFIE
RA INDEFINIDAMENTE SU CUMPLIMIENTO O DÉ MOTIVO GRAVE PARA SU RO~ 
PIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS. 
PUDIENDO EJERCITARSE LA ACCIÓN DENTRO DE UN AÑO, CONTADO DESDE -
EL DÍA DE LA NEGATIVA A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 

Los PROMETIDOS. SI EL MATRIMONIO NO SE CELEBRA. TIENEN DER~ 
CHO A EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE HUBIERA DONADO CON MOTIVO -

m CE. C1r. PÁGS, 322 A 32q 
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DEL MISMO. 

Los ESPONSALES. POR LO TANTO. SEGÚN EL DERECHO MEXICANO. NO 
ESTÁN SUJETOS A LAS NDRHAS DE LOS CONTRATOS. NI PRODUCEN LA OBL! 
GATORIEDAD QUE SERÍA NECESARIA PARA SOSTENER SU NATURALEZA CON -
TRACTUAL. 

EN ESTAS CONDICIONES. MANTENER LA INSTITUCIÓN DE LOS ESPON
SALES NO TIENE REALMENTE JUSTIFICACIÓN. PUES aue NO LLENAN. EN -
RELACIÓN CON EL MATRIMONIO. NINGUNA FINALIDAD QUE MEREZCA LA PE-
NA DE SER TENIDA EN CUENTA, UNA PROMESA QUE NO OBLIGA AL CUK·-
PLIMIENTO ES VERDADERAMENTE UN ABSURDO JURÍDICO: UNA PROMESA QUE 
TIENE ASEGURADO DE ANTEMANO EL INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE SAN
CIÓN. NO es. EN REALIDAD. UNA PROMESA. 

StN EMBARGO. QUE AUNQUE LA UTILIDAD DE LOS ESPONSALES ES -
MUY ESCASA. SIENDO PRUEBA DE ELLO QUE CADA DiA SON MENOS FRECUE~ 
TES. NO CREE QUE LAS LEGISLACIONES CIVILES DEBAN RECHAZARLOS EN
ABSOLUTO, PORQUE A SU JUICIO LA EXISTENCIA DE ESA INSTITUCIÓN NO 
REPUGNA NI ES CONTRARIA A NINGÚN PERJUICIO DEL DERECHO MODERNO.
SINO QUE. ANTES BIEN. REDUCIDOS SUS EFECTOS DENTRO DE LOS LiMI -
TES QUE SEÑALAN LAS LEGISLACIONES VIGENTES, NO HAY INCONYENIEN -
TES EN ADMITIR LOS ESPONSALES COMO CONVENCIONES LÍCITAS, 

ESTAMOS DE ACUERDO ABSOLUTAMENTE. CON LO QUE SEÑALA EL HAE~ 
TRO RAFAEL 0E PINA. DE QUE NO TIENE CASO O JUSTIFICACIÓN MANTE -
NER LA INSTITUCIÓN DE LOS ESPONSALES. PUES NO TIENEN NINGUNA FI-
NALIDAD QUE MEREZCA LA PENA DE SER TENIDA EN CUENTA, YA QUE ES 
INVEROSiMIL QUE EXISTA UNA PROMESA QUE NO OBLIGA A SU CUHPLIMIE~ 
TO; Y QUE SÓLO TIENE ASEGURADO. POR INCUMPLIMIENTO• UNA SANCIÓN, 
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6.2 RAFAEL ROJillAS VILLE6AS <2> 

MANIFIESTA DE LOS ESPONSALES LO SIGUIENTE: 

llATURAl..EZA JURIDICA.- No OBSTANTE QUE LOS ESPONSALES CONST! 
TUYEN UN CONTRATO EN EL CUAL SE PROHETE Y ACEPTA, RESPECTIVAMEN
TE POR LOS NOVIOS. LA CELEBRACIÓN DEL FUTURO MATRIMONIO• SE DIS
TINGUE DEL ANTECONTRATO O CONTRATO PREPARATORIO QUE REGULA LOS-
ARTÍCULOS ~243 AL 2247 DEL CÓDIGO (JVJL. EN QUE NO PRODUCEN OBL! 
GACIÓN DE CONTRAER EN MATRIHONJQ, EN TANTO QUE EL CONTRATO PRELl 
HJNAR SÍ CREA LA OBLIGACIÓN DE CELEBRAR EL CONTRATO DEFINITIVO A 
QUE UNA DE LAS PARTES O AMBAS PARTES ESTÁN OBLIGADOS. LOS MENCIQ 

NADOS ARTÍCULO 2243 AL 2247 TEXTUALMENTE NOS DICE: 

ARJICll.0 2241.- PUEDE ASUMIRSE CONTRACTUALMENTE LA OBLJGA-
CIÓN DE CELEBRA.~ UN CONTRATO FUTURO. 

ARJl[ll.0 22 ... - LA PROMESA DE CONTRATAR O SEA EL CONTRATO -
PRELIMINAR DE OTRO PUEDE SER UNILATERAL O BILATERAL. 

ARJICll.0 22"5.- LA PROMESA DE CONTRATO SOLO DÁ ORIGEN A LAS 
OBLIGACIONES DE HACER• CONSISTENTES EN CELEBRAR EL CONTRATO RES
PECTtYO DE ACUERDO CON LO OFRECIDO, 

ARJl[ll.0 2246.- PARA QUE LA PROMESA DE CONTRATAR SEA VALIDA 
DEBE CONSTAR POR ESCRITO. CONTENER LOS ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS 
DEL CONTRATO DEFINITIVO Y LIMITARSE A CIERTO TIEMPO, 

ARJICll.0 2247.- SI EL PROMITENTE REHUSA FIRMAR LOS DOCUMEN
TOS NECESARIOS PARA DAR FORMA LEGAL AL CONTRATO CONCERTADO. EN -
su REBELDÍA LOS FIRMARÁ EL Juez. SALVO EN CASO QUE LA COSA OFRE
CIDA HAYA PASADO POR TÍTULO ONEROSO A LA PROPIEDAD DE UN TERCERO 
DE BUENA FÉ. PUES ENTONCES LA PROMESA QUEDARÁ SIN EFECTO. SIENDO 

(2) ÜH'ENDIO ae IERECHO CIVIL. T.I. ri;x1co. 1983. l'ooRÜA. PÁGS, 270 A Z/4 
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RESPONSABLE EL QUE LA HIZO DE TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE -
SE HAYAN ORfGINADD A LA OTRA PARTE. 

TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA ESPECIAL DE LOS ESPOHSALES. 
QUE NO SON OBLIGATORIOS, SUPUESTO QUE NO PUEDE EXIGIRSE DE MANE
RA COACTIVA SU CUMPLIMIENTO, SE HA CONSIDERADO QUE PROPIAMENTE -
NO CONSTITUYE UN CONTRATO DE DERECHO fAHJLIAR. EN CUANTO A LOS
EFECTOS QUE DETERMINA EL ARTÍCULO ¡q3 DEL CÓDIGO CtVfl PARA EL -
DISTRITO FEDERAL. SE EXPLICAN ÉSTOS CONSIDERANDO QUE HAY UN HE -
CHO ILÍCITO SANCIONADO POR LA Lev. CUANDO SE VIOLAN LOS ESPONSA
LES. O BIEN, CUANDO El PROMETIDO DIERA HOTJVO GRAVE PARA EL ROM-
PJHJENTO DE LOS MISMOS. Es DECJR, LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
SE PRODUCEN NO POR El CONTRATO MISMO. SINO POR EL HECHO ILÍCITO
A QUE YA SE HIZO REFERENCIA. 

EL PROBLEMA DE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS ESPONSALES: SE PO -
DRÍA CREER A PRIMERA VISTA QUE LOS ESPONSALES PODRÍAN ENTRAR DE~ 
TRO DEL SISTEHA GENERAL DE LOS CONTRATOS PREPARATORIOS Y. POR LO 
TANTO OBLIGAR A LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONIO. SIN EMBARGO. -
UNIFORHEHENTE LA LEv, LA DOCTRINA v LA JURISPRUDENCIA HAN coNsl
DERADO QUE LOS ESPONSALES NO PUEDEN PRODUCIR LA OBLIGACIÓN DE 
CONTRAER EL HATRlMONIO PROMETIDO. NI HENOS AÚN, PRODUCE LA AC 
CIÓN EN JUICIO PARA EXIGIR COACTIVAMENTE, POR LA INTERVENCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES, QUE SE CELEBRE EN HATRIHONJO. SI EN MATERIA P~ 
TRIHONIAL SE PUEDE ADHITIR QUE DETERHINADAS RAZONES PRÁCTICAS 
JUSTIFICAN LA CONVENIENCIA DE LOS CONTRATOS PREPARATORIOS, ES 
EVIDENTE QUE TAL TESIS RESULTA INSOSTENIBLE PARA LOS ESPONSALES, 
PUES EL HATRIHONIO DEBE SER ESENCIALHENTE LIBRE PARA SU CELEBRA
CIÓN, CARECIENDO DE TODA FUERZA OBLIGATORIA LA PROMESA QUE HUBI~ 
RE HECHO EN TAL SENTIDO. 

EN EL PROYECTO DE REFORHA AL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO fEDg 
RAL (3) ROJJNAS YILLEGAS PROPONE ATINADAMENTE. QUE LOS ESPONSA -
LES DEBERÍAN ESTAR CONTENIDOS. O REGULADAS POR LOS SIGUIENTES -

(3) PRoYECTO DE REFORMAS N... CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO fEDEAA.. Y TERRITORIOS f§ 
DE""-ES. lb1co. 1$7. U.N.A.M .. PÁG. 85 
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ARTiCll.OS. EN LUGAR CE LOS EXISTENTES CON ESOS NUMERALES, 

ARJl(ll.0 139.- LA PROMESA DE HATRIHONIO QUE SE HACE POR ES
CRITO Y ES ACEPTADA. CONSTITUYE LOS ESPONSALES, Se CONSIDERAN-
INEXISTENTES LA PROMESA DE HATRIHONIO QUE SE HAGA VERBALMENTE, -
AÚN CUANDO SEA ACEPTADA Y SE PRUEBE PLENAMENTE QUE SE HIZO, 

ARJl((LQ 141.- CUANDO LOS PROHETJDOS SON MENORES DE EDAD• -
LOS ESPONSALES NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SI - NO HAN CONSEN
TIDO EN ELLOS SUS LEGiTIHOS REPRESENTANTES. ASÍ COMO CUANDO ALG~ 
NO DE LOS PROMETIDOS NO TUVIERE LA EDAD QUE REQUIERE EL ARTÍCULO 
140. 

ARTICll.O 1•2.- Los ESPONSALES NO PRODUCEN OBLIGACIÓN DE --
CONTRAER MATRIMONIO PERO SU INCUHPLIHJENTO INJUSTIFICADO SERÁ -
CONSIDERADO COMO UN HECHO ILÍCITO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
SfGUfENTE. 

EL TRATADfSTA NO SÓLO DESCRfBE LO QUE SERALA LOS ESPONSALES 
EN EL CóorGo CIVIL~ SINO ADEMÁS QUE PROPONE ALGUNAS REFORMAS AL
CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A ÉSTA FÍGURA JURÍDICA~ HACIÉNDOLA HÁS
TÉCNICA Y HÁS ENTENDIBLE. 
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6.3 1611ACIO liALllllJO 6ARFIAS(q¡ 

Nos DICE AL RESPECTO DE LOS ESPONSALES, LO SIGUIENTE: 

LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES, ES UNO DE LOS ELEMENTOS DE 
EXISTENCIA DE HATRIHONJQ, 

POR RAZÓN NATURAL, ESTA VOLUNTAD QUE SE DECLARA SOLAHENTE -
EN EL HOHENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONJO, SE HA DEBIDO F08 
HAR ANTES DEL ACTO, 

Los PROMETIDOS HAN ACORDADO DARSE y ENTREGARSE HUTUAHENTE -
COMO MARIDO Y MUJER Y PORQUE ASÍ LO HAN DECIDIDO, COMPARECEN AN
TE EL Juez DEL REGISTRO CIVIL PARA CASARSE, 

Esre ACUERDO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL HATRIHONJO. Sl
~s VERBAL. y CD~ÚNMENTE LO es. NO PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS. EN 
CAMBIO SI SE HACE POR ESCRITO Y ES ACEPTADO, CONSTITUYE LOS ES -
PONSALES, 

EN RIGOR, EL ACTO MISMO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, -
PARA QUE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL PUEDA DECLARAR A LOS CONTRA
YENTES EN LEGÍTIMO MATRIMONIO, DEBE RECIBIR EN EL ACTO MISMO, LA 
DECLARACIÓN EXPRESA Y CONCRETA DE CADA UNO DE LOS CONTRAYENTES.
DE QUE ES VOLUNTAD DE CADA UNO DE ELLOS. UNIRSE EN MATRIMONIO. 

EN EL DERECHO CIVIL. LA PALABRA ESPONSALES, SE REFIERE A -
LOS SPONSALIA DE FUTURO, O COMPROMISO FORMAL DADO POR ESCRITO y 

ACEPTADO POR EL OTRO INTERESADO, DE CONTRAER MATRIMONIO ENTRE SÍ, 

Así PUES, LA VÁLIDEZ DE LOS ESPONSALES REQUIERE: 



A) EDAD PARA CONTRAER MATíllHONJO. 

8) FORMA ESCRITA. 

[) ACEPTACIÓN DEL COMPROMISO. Y 
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0) EN SU CASO. EL CONSENTIMIENTO DE LOS REPRESENTANTES LEG~ 
LES DEL PROMETIDO O DE LOS PROMETIDOS. SI UNO DE ELLOS O AMBOS -
SON MENORES DE EDAD, 

LA RUPTURA SIN CAUSA JUSTIFICADA DE LOS ESPONSALES O EL HE
CHO DE DIFERIR INDEFINIDAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA 
OTORGADA. PRODUCE LOS SIGUIENTES EFECTOS; 

l.- QUIÉN INJUSTIFICADAMENTE NO CUMPLA SU PROMESA. DEBERÁ -
RESARCIR A SU PROMETIDO DE LOS GASTOS QUE HUBIERE HECHO, CON "O
TIVO DEL MATRIMONIO QUE SE HABiA OFRECIDO, 

EN LA MISMA OBLIGACIÓN DE RESARCIR ESTOS GASTOS. INCURRIRÁ
EL PROMETIDO QUE DIERE MOTIVO GRAVE PARA EL ílDMPIMIENTO DE LOS -
ESPONSALES, 

LA CUANTÍA DE ESA RESPONSABILIDAD POR EL INCU"PLl"IENTO DE
LA PROMESA SERÁ FIJADA POR EL JUEZ. ATENDIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES DE CADA CASO. 

2.- DEBERÁ INDEMNIZAR A LA PROMETIDA • A TITULO DE REPARA-
C IÓN MORAL•. CON UNA CANTIDAD DE DINERO QUE SERÁ PRUDENTEMENTE
FJJADA EN CADA CASO POR EL Juez. DE ACUERDO A LOS RECURSOS DEL -
PROMETIDO CULPABLE Y EN RELACIÓN CON LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO -
CAUSADO AL INOCENTE EN TODO CASO, PARA FIJAR ESTA INDEMNIZACIÓN
EL Juez DEBERÁ TENER EN CUENTA: LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA IN
TIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE LOS PROMETIDOS. LA PUBLICIDAD DE LAS -
RELACIONES. LA PROXIMIDAD DEL MATRIMONIO U OTRAS RAZONES DE 
IGUAL PESO, 
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3.- SI EL HATRIHONJO NO SE CELEBRA, PODRÁN EXIGIRSE MUTUA -
HENTE LA DEVOLUCIÓN DE TODOS AQUELLOS BIENES QUE SE HUBIERAN DO
NADO, CON MOTIVO DEL HATRIHONJO QUE AL FIN NO SE CELEBRÓ, 

LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA REINTEGRACIÓN DE LOS GASTOS EROGA
DOS CON MOTIVO DEL HATRIHONJO. LA REPARACIÓN MORAL V LA DEVOLU -
CIÓN DE LAS DONACIONES QUE SE HUBIEREN HECHO LOS PROHETIDOS, DU
RA UN ARO A PARTIR DEL RDHPIHIENTO DE LA PROMESA, 

EN FJN. LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPONE A QUIÉN OÁ LUGAR AL 
INCUHPLIHIENTO DE LOS ESPONSALES LA OBLIGACIÓN DE RESARCIR A LA
OTRA PARTE. LOS GASTOS EFECTUADOS POR ELLA. CON HOTIVO_DEL KATR! 
HONJO PROYECTADO y, EN SU CASO• LA OBLIGACIÓN DE REPARA EL DANO
HORAL CAUSADO, A LA RUPTURA DEL COHPROHJSQ, SIGUE LA OBLIGAC(ÓN 
A CARGO DE AMBOS PROMETIDOS, DE DEVOLVER TODO LO QUE MUTUAJ'tENTE
SE HUBIERA. DONADO CON MOTIVO DEL HATRIHONJO, ESTAS OBLIGACIO -
NES LA NACEN NO DEL CONTRATO~ SINO DE LA LEY, SON CONSECUENCIA
NATURAL DEL INCUMPLIMIENTO, 

Es OBVIO, QUE EL MAESTRO ÚNICAHEHTE SE CONCRETA A DESCRIBIR 
Y DIVIDIR LO QUE SEÑALA EL CÓDIGO CIVIL, 
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6.~ AGUSTIN VERDUGOCS) 

EN RELACIÓN A LOS ESPONSALES NOS DICE: 

~ÉXICO HA CONSERVADO LA COSTUMBRE DE LOS ESPONSALES, NO SO
LO DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA EN NUESTaA PA
TRIA, SINO TAMBIÉN AÚN DESPUÉS DE LA ÉPOCA EN QUE SE SECULARIZÓ
TODO LO RELATIVO AL MATRJMONJO, Así VEMOS QUE LA LEY DE 23 DE -
JULIO DE 1859, RECONOCE COMO IMPEDIMENTO PARA CELEBRAR EL "ATRl
MONJO~ ENTRE OTRO, LOS ESPONSALES LEGÍTIMOS SIEMPRE QUE CONSTEN
POR ESCRITURA PÚBLICA Y QUE NO SE DISUELVA POR El MUTUO VICENSO
DE LOS MISMOS QUE LO CONTRAJERA, ENTENDIÉNDOSE POR VJCENSO COMO 
LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE UNA PERSONA, 

PODRÍA DECIRSE QUE LOS ESPONSALES NO TfENEN EFECTOS CIVILES, 
EN CUANTO A NO PODER EXIGIR POR MEDIO DE ELLOS LA CELEBRACIÓN -
DEL MATRIMONIO HÁS QUE POR NO CONSIDERAR A LOS ESPONSALES COftO -
CUALQUIER OTRO CONTRATO, CUYA FALTA DE CUHPLIHIENTO DÁ LUGAR, -
CONFORME AL ARTÍCULO 1423 Y RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL (1870), A 
LA ACCIÓN DE DAROS y PERJUICios. 

¿PERO ES OSADÍA ESTABLECER EN TESIS GENERAL. QUE LAS PROftE -
SAS DE HATRIMONIO SON REPROBADAS POR EL CÓDIGO CIVIL ? ¿ Es OSA
DÍA DEDUCIR EL SILENCIO DEL CÓDIGO CIVIL SOBRE ESAS PROMESAS, 
OTRA COSA PUEDE SER, SINO ES LA DE QUE ÉL NO LA SUJETA A REGLAS
ESPECIALES, DEJÁNDOLAS BAJO EL IMPERIO DEL DERECHO COMÚN DE LOS
CONTRATOS ? POR QUÉ NUESTRA ANTIGUA JURISPRUDENCIA NO LA REPRQ 
BABA·,· POR QUÉ LAS TENÍA AL CONTRARIO POR OBLIGATORIAS, ffACiA NA
CER DE LA NEGATIVA INJUSTA O ARBITRARIA DE EJECUTARLAS. UNA AC -
CIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS LO MISMO QUE ABSOLUTAMENTE DEBE DE -
SUCEDER BAJO EL CÓDIGO CtVJL, A EJEMPLO DE NUESTRA ANTIGUA JU-
RISPRUDENCJA, SOLAMENTE APROBADA SOBRE ESE PUNTO POR UNA SENTEN
CIA DE LA SECCIÓN DE REQUISICIÓN DE LA CORTE DE CASACIÓN, DE 17-

(5) IERECHO CIVIL Í'IOXJCAMJ. "'•reo. 1886. TIPOGRAFÍA CE ft.EJANOOO fW<ctÉ. PÁG. 
35 A 38. 
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DE AGOSTO DE 1814, LA JURISPRUDENCIA ACTUAL APLICA CONSTANTEMEN
TE A LAS PROMESAS DE HATRlHDNIO NO ACOHPARADA DE ESTJPULACJONES
PENALES, LA DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO }}q2 QUE DICE: TODA OBLJG~ 
CIÓN DE HACER O DE NO HACER, SE RESUELVE EN DAÑOS Y PERJUICIOS -
EN CASO DE JNEJECUCIÓN DE PARTE DEL DEUDOR. 

TAL ES LA DOCTRINA QUE CONSfDERAHOS SOSTENIBLE. EN EL 0JS-
TRITO FEDERAL y EN LOS DEMÁS EsrAnDs DE LA FEDERACIÓN MEXICANA -
QUE HAN SEGUIDO su CÓDIGO C1VJL, SUPUESTO aue. DADA LA PROHIBI -
CIÓN DEL ARTÍCULO 156 ( CÓDIGO CIVIL DE 1870 ), EL CONTRATO es -
PONSALJCIO NO SERÍA VÁLIDO POR LA FALTA DE LICITUD EN SU MATERIA, 
NO DEBIENDO DESDE ENTONCES SER CUHPLJDQ, CDHO ILEGALMENTE CELE -
BRADO, V DANDO EN CONSECUENCIA, ACCIÓN ALGUNA POR DAÑOS Y PERJU! 
CIOS1 SUPUESTA SU NULIDAD. 

[S DE HAC~RSE NOTAR1 QUE LA OBRA DE ÉSTE AUTOR, ES DEL AÑ0-
1886, CUANDO AÚN ESTABA EN VIGOR EL (ÓDIGO CIVIL EN 188q, Y EN -
RELACIÓN A LA TEORÍA QUE SOSTIENE COMO APLICABLE, ES LÓGICA SI -
TOMAMOS EN CUENTA LA TEORlA GENERAL DE LOS CONTRATOS, PERO EL 
"ISHO OROENAHIENTO LEGAL ES CLARO EN SU ARTiCULO 156 QUE NOS DI
CE QUE LA LEY NO RECONOCE ESPONSALES DE FUTURO. 



CAPITULO 

Vil 

lll>\.!'LICABILZDAD D~ LOS ESPOHSALES EH LA ACTU:\!.ID1'dl. 
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7.1 CAUSAS SOCll\LES Y CILTURALES IM: LA lllll'ERAllCIA 1M: LOS ESPOll
Sl\LES. 

TODAS LAS SocfEDADES TIENEN UNA EVOLUCIÓN. v. POR ENDE. TO
DO LO QUE SE RELACIONA A ELLOS. EL DERECHO ES UNA CIENCIA So--
CIAL POR EXCELENCIA. EL CUAL NO DEBE QUEDARSE ATRÁS DEL PROGRESO 
SOCIAL Y DEBE EVOLUCIONAR A LA HJSHA VELOCIDAD, 

AL RESPECTO. EL MAESTRO LUIS RECASÉNS SJCHES,(l). NOS DICE: 
• VER UNA ILUSTRACIÓN DE LOS RAROS VESTIDOS QUE HACE TAN SOLO 50 
AÑOS SE USABAN, LEER UNA HISTORIA DE LAS PEREGRINAS COSTUMBRES.E 
IDEAS QUE PREVALECIERON EN OTROS TIEMPOS Y EN OTROS LUGARES DE -
LA TIERRA· LEER LAS PREDICCIONES DE ANTARO DE LAS MARAVILLAS POR 
VENIR. NOS PONE EN MANIFIESTO EL INCESANTE CAMBIO DE LA SocJEDAD 
HUHANA, 

EL HOMBRE ES ESENCJALHENTE HISTÓRICO. ÉSTO es. QUE AL REVÉS 
DE LO QUE SUCEDE CON LOS ANIHALES. EL HOHBRE EN CADA LUGAR Y EN
CADA TIEHPO ES DIFERENTE DE COHO ES EN OTROS LUGARES. DE CONO HA 
SIDO EN OTRAS ÉPOCAS. Y DE COHO SERÁ EN EL FUTURO: VA CAMBIANDO, 
Y EL HOMBRE CAMBIA PORQUE EN CADA GENERACIÓN TOHA NECESARIAMENTE 
COHO PUNTO DE APOYO PARA SU VIDA EL LEGADO CULTURAL QUE RECIBE -
DE LA GENERACIÓN PASADA PERO. EN EL TRANSCURSO DE SU VIDA. VA I~ 

TRODUCIENDO HODJFICACIONES EN ESA HERENCIA CULTURAL. AÑADE ffUE -
VOS CONOCIMIENTOS, NUEVAS EXPERIENCIAS. ALGUNAS INNOVACIONES. -
ARRUMBA OTROS ELEMENTOS. INTRODUCE CORRECCIONES EN DETERHINADOS-
PUNTOS. LA GENERACIÓN SIGUIENTE SE ENCONTRARÁ CON UNA BASE.· 
CON UNA ESTACIÓN DE PARTIDA. CON UNA HERENCIA CULTURAL. DIFEREN
TE EN ALGUNA HEDIDA. MAYOR O HENOR. DE LA QUE TUVO LA GENERACIÓN 
ANTERIOR, BASE O HERENCIA EN LA QUE ESA NUEVA GENERACIÓN VA A J~ 
TRODUCJR TAHBIEN MODIFICACIONES Y ASÍ SUCESIVAMENTE• 

Cll Soc1a.ooiA. l'ooRÜA 1$2. PÁG. 200 v 2!il. 
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LA HlSTORICIDAD ABARCA UN SIN NÚMERO DE ASPECTOS DE LA VIDA 
HUMANA: ABARCA EL HUNDO DE LA CULTURA IDEOL0GlCA, ABARCA LAS 
FORMAS CULTURALES DE LA CONDUCTA INDlVJDUAL Y SOCIAL, ABARCA LA
CULTURA MATERIAL TÉCNICA, O UTILITARIA, Et CAMBIO HIST0RICO 
AFECTA: Los CONOCIHJENTos, QUE GENERALMENTE VAN AUMENTANDO y DE
PURÁNDOSE: LA APLICACIÓN TENOLÓGJCA DE ÉSTOS CONOCIMIENTOS: LAS
IDEAS SOBRE EL HOMBRE Y LAS {N5TJTUCIONES SOCIALES, AS1 SOBRE LA 
FAMILIA, LA NACJ0N, LA COMUNIDAD fNTERNACJONAL, ETC,: LAS EsTRU~ 
TURAS y LOS PROCESOS EcoNÓHJCOS: LOS ESTILOS LITERARIOS y ARTÍS
TICOS: LOS GRUPOSi EL DERECHO: ere. 

LA IDEA DEL PROGRESO ESTRIBA EN LA CREENCIA DE QUE LA CJVJ
LIZACIÓN SE HA MOVIDO, SE VA MOVIENDO y se MOVERÁ EN UNA DfREC -
CIÓN DESEABLE, fN ESTE SENTIDO, LA IDEA DE PROGRESO ES UNA CON
CEPCIÓN DE LA lllSTORIA, SEGÚN LA CUAL HAY UN DETERHINADO ORDEN -
EN LA SUCESIÓN DE LOS ACONTECIHIENTQS, ORDEN QUE REALIZA UNA HE
JORA EN REALIZ/iCIÓN DE LOS VALORES. Y ORDEN QUE REALIZA UNA "EJQ 
RA EN REALIZACIÓN DE LOS VALORES. Y ORDEN QUE ES CONSlDERADO CO
HO UNA LEY CASUAL, A VECES. LA IDEA DEL PROGRESO SE REFIRIÓ A -
LA HUHANIDAD COHO UN TODO• OTRAS VECES A LA VIDA PARTICULAR DE -
LAS VARIAS SOCIEDADES. Y OTRAS VECES A DETERMINADAS RAMAS CULTU
RALES, 

SE OBSERVA POSITIVAMENTE QUE El PROGRESO SOCIAL SIGUE. EN-
HUCHOS ÓRDENES DE COSAS. LA IDEA DE LOS DERECHOS DEL HOHBRE. NO
SOLO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. SINO TAMBIÉN DE LOS DERECHOS 
SOCIALES. ECONÓMICOS Y EDUCACIONES: VA ABRIÉNDOSE MÁS ANCHOS CA
MINOS; LA IDEA DE BIENESTAR PARA TODOS SE HA CONVERTIDO DE HECHO 
EN El TEMA DE CASÍ TODOS LOS PUEBLOS DEL HUNDO, 

Eso QUE LLAHAHOS CIVILIZACIÓN. TODAS ESAS COHODIDADES Fls1-
CAS Y MORALES. TODOS ESOS DESCANSOS. TODOS ESOS COBIJOS. TODAS -
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ESAS QUIETUDES Y DISCIPLINAS HABITUALIZADAS YA. CON QUE SOLEftOS
CONTAR Y QUE EN EFECTO CONSTITUYEN UN REPERTORIO O SISTEMA DE sg 
GURJDADES QUE EL HOHBRE SE FABRICÓ COMO UNA BOLSA. EN EL NAUFRA
GIO INICIAL QUE ES SIEMPRE EL VIVIR. TODAS ESAS SEGURIDADES SON
•tNSEGURAs•. QUE EN UN DOS POR TRES. AL MENOR DESCUIDO. ESCAPAN
DE ENTRE LAS MANOS DE LOS HOMBRES Y SE DESVANECEN COMO FANTASMAS, 
LA HISTORIA NOS CUENTA DE INNUMERABLES RETROCESOS. DE DECADEN -
CJAS Y DE GENERACIONES, PERO NO ESTÁ DICHO CUE NO SEAN POSIBLES 
RETROCESOS HÁS RADICALES QUE TODOS LOS CONOCIDOS INCLUSO EL MÁS
RADICAL DE TODOS: LA TOTAL VALORACIÓN DEL HOMBRE COMO HONORE. 
LA SUERTE DE LA CULTURA. EL DESTINO DEL HOMBRE DEPENDE DE QUE EN 
EL FONDO DE NUESTRO SER HANTENGAHOS SIEMPRE VIVA ÉSTA DRAMÁTICA
CONCIENCIA. 

SIN SOC.IEDAD SERÍA IMPOSIBLE EL PROGRESO: Y AÚN HÁS SERÍA-
IMPOSIBLE LA VIDA HUMANA. SE ENTIENDE COHO HUMANA, RECORDEKOS-
EL ARGUMENTO DE RoUSSEAU. DE QUE SI EL HOMBRE NO PUDIESE ABSOL -
VER Y APROVECHA~ LAS ENSEÑANZAS OBTENIDAS POR SUS ANTEPASADOS. -
ENTONCES CADA INDIVIDUO TENDRÍA QUE COMENZAR DE NUEVO Y NO SERÍA 
POSIBLE PERFECTIBILIDAD ALGUNA: Y QUE HA DEBIDO TRANSCURRIR "U -
CHiSIHO TIEMPO ANTES DE QUE HAY.AN PODIDO SURGIR LAS }NSTITUCIO -
NES QUE NO SON HABITUALES, 

Lo QUE LOS HOMBRES DE DETERMINADOS MOMENTOS SON. Y DEL HO
DO COHO SON, TAN SÓLO EN UNA PEQUEÑÍSIMA PARTE SE DEBE A ELLOS -
MISMOS Y A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL HOHENTO, LA EXPLICAClÓN DE LA 
HAYO~ PARTE DE ELLA LA HALLAMOS EN EL PASADO. Los HODOS Ct.l..TU
RALES y SOCIALES SON EN GRAN PARTE UN LEGADO HISTÓRICO. Los PU~ 
BLOS DEL HUNDO CDNTEHPÓRANEO SON LOS HEREDEROS DE LAS CULTURAS-
QUE HAN DEVUELTO EN EL PRETÉRITO, 

NUESTRA VIDA. CONCRETA EN HUCHOS ASPECTOS. HA SIDO CDNFIGU-
RADA POR LA SOCIEDAD Y POR LA HISTORIA, ESTO ES Así. PORQUE LO 
COLECTIVO ACTÚA NO SOLO COMO AGENTE DE LAS INFLUENCIAS CONTEMPÓ
RANEAS. SINO TAMBIÉN COMO TRANSMISOR DE LAS ENSEÑANZAS PRETÉRI -
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TAS A LO LAílGO DE TODO EL PROCESO DE LA HISTORIA ÜNIVERSAL. HU
CHAS DE LAS COSAS QUE HACEMOS LAS EFECTUAMOS LO QUE HICIERON 
NUESTROS PREDECESORES. 

GRAVE ÉRROR ES SUPONER COHO HAN PRETENDIDO ALGUNOS, QUE LOS 
MODOS COLECTIVOS Y LOS PRODUCTOS SOCIALES SEAN CAPACES POR SÍ Y
NADA HÁS QUE POR si. DE ENGENDRAR NUEVAS FORMAS, NUEVAS INSTITU
CIONES Y CREACIONES, LAS INNOVACIONES. LAS INVENCIONES, SÓLO 
PUEDEN PRODUCIRSE POR APORTACIONES INDIVIDUALES, Y LAS APORTA -
CIONES INDIVIDUALES INNOVADORAS REQUIEREN UN LIBERARSE PARCIAL -
HENTE DE LOS HODOS CDLECTJVOS RECIBIDOS. 

los HODOS COLECTIVOS. CONSIDERADOS ABSTRACTAHENTE. SON FOR-
HAS OBJETIVAS DE VIDA HUMANA, CRISTALIZACIONES, MÁS PARA QUE -
ESOS HODOS COLECTlVOS TENGAN REALIDAD ACTUAL. PRECISA QUE SEAN -
REVIVIDOS, REALIZADOS, CUMPLIDOS POR LOS INDIVIDUOS. QUE SON LOS 
ÚNCOS SUJETOS AUTÉNTICOS DE VIDA. 

lo COLECTIVO EVOLUCIONA O CAMBIA, LENTA E INSENSIBLEMENTE O 
DE MANERA BRUSCA, MERCED A UN PROCESO DE JNTEGRACIÓN ENTRE LO D~ 
DO SOCIAL Y LAS NUEVAS APORTACIONES FECUNDANTES DE LOS JNDIVI -
DUOS. 

UN MODO COLECTIVO ES POR DE PRONTO UNA OBJETIVACIÓN DE LA -
VIDA HUMANA. LA CUAL SE HA SOCIALIZADO. 

PERO SI BIEN HAY CAMBIOS RÁPIDOS. LOS QUE AFECTAN A LAS TÉ~ 
NJCAS EN LAS SOCIEDADES OCCIDENTALES. POR EL CONTRARIO EL CAMBIO 
DE LOS MODOS COLECTIVOS• ES DECIR• EL CAMBIO SOCIAL PROPIAMENTE-
DICHO SUELE EFECTUARSE DESPACIO, DENTRO DE ESE ESPACIO CABEN -
DESDE LUEGO MUY DIVERSOS GRADOS DE VELOCIDAD: PERO INCLUSO LA M~ 
YOR RÁPIDEZ QUE SE DÁ EN EL CAMBIO SOClAL RESULTA LENTITUD EN 
COMPARACIÓN CON LOS CAMBIOS HUMANOS INDIVIDUALES, 
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SUCEDE HUCHAS VECES auE CUANDO UNA CRACIÓN INDIVIDUAL LLEGA 
A CONVEaTlílSE EN USO, EL HODO COLECTIVO, HA EMPEZADO A SER YA A~ 
TICUADO, A PERDER EL SENTIDO QUE TUVO INICIALMENTE, los MODOS-

COLECTIVOS DE VIDA, FP.ECUENTEHENTE TARDAN EN INSTAURARSE Y TAR -
DAN EN DESAPARECER. Poa eso. HUY A MENUDO LOS NUEVOS MODOS ca-
LECTIVOS SE NOS ANTOJAN VIEJOS. ANACRÓNICOS, MIRADOS DESDE LA -
CRONOLOGÍA DE LA VIDA INDIVIDUAL,· 

EN BASE. Y DÁNDOLE LA RAZÓN A LO QUE NOS MANIFIESTA EL HAE~ 
TílO ffECASENS, TODA SOCIEDAD EVOLUCIONA Y PROGRESA, CONTiNUA11ENTE, 
POR LO QUE TODAS LAS CIENCIAS SOCIALES. DEBEN HACERLO EN LA PAZ, 
YA QUE ESTAS Y PRINCIPALMENTE EL DERECHO SON REGULADOaES SOCIA -
LES, 

Los ESPONSALES. ES EL TÍPICO EJEMPLO DE UNA FÍGURA JURÍDICA, 
DE ANTAÑO, LA CUAL NO HA EVOLUCIONADO DE ACUERDO AL DESARr.OLLO -
SOCIAL. Y POR ~O TANTO SE HA QUEDADO EN EL OLVIDO Y NO SE HA UT! 
LIZADO. 

Es DECIR. LA INNOPERANCIA DE LOS ESPONSALES NO ES JURÍDICA, 
SINO SOCIAL Y CULTURAL, YA QUE LA IDEOSINC~ASIA. CONCEPTOS HORA
LES. CULTURALES E INCLUSO LOS PERSONALES, NO SON LOS MISMOS DE -
LA ACTUALIDAD QUE LOS DE 1928. AÑO DE CREACIÓN DEL CóoZGO CIVIL
VIGENTE. Y POR ENDE LA REGULACIÓN DE LOS ESPONSALES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PROCEDENCIA O NO DE LOS ESPONSALES. 
SI LA LEGISLACIÓN roa SIGLOS LA HA ACEPTADO. ES PARA EL EFECTO -
DE QUE LAS ~ELACIONES SOCIALES, LLAMADAS ACTUALMENTE, DE NOVIAZ
GO, NO SEAN VISTAS Y MANEJADAS CON LIGEREZA O DESINTE~ES, SE HA
PRETENDIOO QUE ESA ETAPA. EL VERDADERO NOVIAZGO ( EL DICCIONARIO 
lAROUSSE LO DEFINE COMO CSTADO DE NOVIO O NOVIA, ENTENDIÉNDOSE -
POR NOVIO O NOVIA: PE~SONA QUE TIENE ~ELACIONES AMOROSAS CON PRO 
PÓSITO DE CONTRAER MATRIMONIO ) SE HA!RATADO CON SERIEDAD y aEs
PETO. HACIA ALGO QUE ES EL INICIO DE LA FUTURA VIDA EN COMÚN DE-



- 101 -

DOS SE~ES QUE CON poco. BASTANTE o llASTA SIN CA~IÑQ. CONSIDERAN
ADECUADA SU CONVIVENCIA PARA FORMAR UN HOGAR. UNA UNIDAD FAHI--
LIAR QUE LES PROPORCIONE TRANQUILIDAD Y DICHA QUE CADA QUIÉN BU~ 
CA EN SU ÁMBITO PERSONAL ALCANZAR Y CONSUMAR SU EXISTENCIA, PA
RA ESE NOVIAZGO. EN QUE LA PAREJA YA AQUILATÓ DE ENTRADA LAS VIB 
TUDES MUTUAS. CONSIDERÓ LOS ASPECTOS NEGATIVOS. TAMBIÉN HUTUOS,
QUE SUS SENTIMIENTOS ( PARTE DE VALOR INCONMENSURABLE DE CADA I~ 

DIVIDUO ) HAS DECIDIDO CONCENTRARLOS EN LA OTRA PERSONA. QUE SUS 
aATOS DE DESCANSO. DISTRACCIÓN SON PARA ELLA: QUE PRESCINDE DE -
ACTITUDES QUE MOLESTAN O NO SON DEL AGRADO DE SU COMPAÑERO. QUE
HUCHAS VECES ACCEDE A ABANDONA~ DE LA RELACIÓN CON AMISTADES O -
HASTA FAMILIARES QUE TAMPOCO SIMPATICEN A ESTE; QUE SE DEJAN ES
TUDIOS. TRABAJOS. BIENES. PASEOS. A VECES. HASTA IRRACIONALHENTE 
CUIDADOS A LA SALUD, POR SATISFACER LOS DESEOS O CAPRICHOS DE SU 
PAREJA: QUE ABANDONA UNO ( O UNA ) •. FRECUENTEMENTE LOS PRINCJ -
PIOS DE EDUCACIÓN Y HASTA DE MORALIDAD. INCULCADOS POR LA FAMI -
LIA Y ESCUELA• QUE LA SOCIEDAD REPRUEBA HUCHAS VECES SU CONDUCTA, 
QUE LA UBICA, POR SU DESCISIVA ENTREGA AL NOVIO. COMO PARTE INT€ 
GRANTE YA DE LA COMUNIÓN ESPIRITUAL Y FÍSICA DE ESTE. QUE LOS 
P~ETENDIENTES O AMIGOS CON POSIBILIDAD DE NOVIAZGO. DEFINITIVA -
HENTE SE RETfRAN. QUE SE PIERDEN SIHPATiAS. QUE A VECES. POR LOS 
DISGUSTOS COTIDIANOS DE ESOS NOVIAZGOS, SE SUFRE, SE ENFERMA, SE 
TRANSTORNA EL CARÁCTER Y EL ORGANISMO, SE PIERDEN MÚLTIPLES OP06 
TUNIDADES DE TRABAJO O DE MEJORiA PROFESIONAL. SOCIAL Y ECONÓMI
CA. DEBE EXISTIR PLENA Y ABSOLUTA SERJEDAD. A PESAR DE QUE EN LA 
HAYOR PARTE DE LOS CASOS SE TRATA DE PERSONAS JOVENES, EL NOVtAi 
GO LLEGA. DUELE. SE-SIENTE, SE SUFRE. Y COMO CONSECUENCIA DEJA -
HUELLA. 

Pon TODO LO DESCRITO. DEBE VERSE CON VERDADERO CUIDADO ESAS REL! 
CIONES ANTERIORES AL MATRIMONIO, Y SI IMPLICAN TODOS ESTOS ASPE~ 
TOS DUROS. DÍFICILES. DEBEN TENDER• DESPUES DE LA EXPERIMENTACIÓN 
EMOCIONAL Y SITUACIONAL. HACIA EL MATRIMONIO~ META DE TODO NO --
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VIAZGO: Al DECIR NOVIAZGO DEJAMOS FUERA A RELACIONES TEHPORALES. 
OCASIONALES. JUEGOS. LAS. POR DESGRACIA. FRECUENTES DlSTRACCIO -
NES SEXUALES. FLIRTS. COHPARÍAS EN PASEOS. FIESTAS O ESPECTÁCU -
LOS: SATISFACCIONES JUVENILES DE LA ~POCA. CAPRICHOS DE VANlDA -
Des •. SUBLIHJZACIONES DE COMPLEJOS. APROVECHAMIENTO DE CIRCUNSTA~ 
CJAS Y TODA RELACIÓN EN QUE NI REHOTÁHENTE SE VAYA BUSCANDO Al -
GÜN ASPECTO SERIO DE FUTURO MATRIMONIAL. 

EL DERECHO QUE NUNCA CREA INSTITUCIONES VANAS O INUTILES.-
aECOGE TODOS LOS ASPECTOS DESCRITOS QUE. DESDE LUEGO. EN SUS ORJ 
GENES ERAN HUY REDUCIDOS. PERO NO PARA ELLOS, HENOS VALIOSOS, Y
CREA NORMAS QUE TIENDEN A PROTEGER AL MIEMBRO DE LA PAREJA A --
QUllH DESPU~S DE TANTO ESFUERZO Y SACRIFICIO; SE LE RETIRA TRAN
QUILAMENTE DE ESA RELACidN ( COMO DECIAHOS, AMOROSA, PORQUE ESTO 
RESULTARÍA A VECES MUY SUBJETIVO ), EN LA QUE SE FINCARON SUS -
ANHELOS; ILUSIONES Y METAS DE VIDA, Es VERDAD QUE FUERON CREA
DOS LOS ESPONSALES EN OTRA tPOCA Y EN OTROS LUGARES HUY DISTIN -
TOS A LOS NUEST~os. PE~O EN EL FONDO EL OBJETIVO ES CLARO y PRE
CISO: SI EL NOVIAZGO ENCIERRA TANTA ENTREGA; RENUNCIAS. FRUSTRA
CIONES, SUFRIMIENTOS Y CONSECUENCIAS HASTA FUNESTAS: DEBE GARAN
TIZARSE EL EFECTO BUSCADO, EL MATRIMONIO, SJ EL NOVIAZGO YA HA 
DURADO ESOS AROS QUE HEMOS SUGERIDO COHO PAUTA• EL MATRJHO -
NIO DEBE EFECTUARSE HAYA O NO HAYA HABIDO PROMESA DE ESPONSALES; 
PERO CLARO, COMO DICHA lNSTITUCJdN MATRIMONIAL REQUIERE COMO --
PRINCIPIO BASICO y TRASCENDENTAL· LA VOLUNTAD PLENA DE LOS CON -
TRAYENTES ES IMPOSIBLE JURfDICA Y RACIONALMENTE OBLIGARLO A ELLO, 
POR LO QUE LAS RELACIONES DEBERAN DARSE POR TERMINADAS-O, EN CA
SO DE ESTAR LA PAREJA DE ACUERDO, CONTJNUA~LAS, PERO YA SABIENDO 
LOS DOS INTEGRANTES DE LA RELACldN QUE SI ALGUNO NO CUPIPLE LO -
OFRECIDO• EN LA FECHA QUE PARA ELLOS SE FIJE, DEBE~Á JNDf"NIZAR
SATISFACTORIAMENTE AL OTRO, POR LOS POSIBLES DAROS Y PERJUJCIOS
SUFRIDOS,( CUJDAlX) TENtXU\N LAS PERSONAS PARA ENTABLAR VERDADERAS -
RELACIONES DE NOVIAZGO ) YA QUE ~STE SI PRODUCIRfA CONSECUENCIAS -
JURfDICAS, PARA EL CASO DE HUCHOS INDIVIDUOS QUE NO QUIE~AN CUM
PLIR CON EL RESARCIMIENTO DE DAROS, EXPRESANDO QUE NO POSEEN EL -
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CAPITAL O BIENES PARA ELLO, AQUf SI PODRfAHOS ENCONTRAR UN VERDA 
DERO ASEGURAMIENTO, EXIGIENDO DESDE EL INICIO DEL PElfODO SANCJ~ 
NABLE ( DESPU~S I:E:.CINCO AROS DE RELACIONES ) UNA GARANTfA ECONÓHl 

CA ( FIANZA, PRENDA, HIPOTECA, DEPÓSITO EN EFECTIVO ), LÓGlCAME~ 
TE LOS MENORES DE EDAQ, ESTUDIANTES O INDIVIDUOS CON DAJOS INGAS 
sos TENDRfAN QUE ABSTENERSE DE CONTRAE~ esos COMPROMISOS FOílMA -
LES, Y LA PAREJA, SI A PESAR DE ESAS CIRCUNSTANCfAS, ACCEDE A -
LAS RELACIONES YA SUPOND~fA LA DIFICULTAD QUE se PRESENTARÍA EN

EL PAGO DEL MENCIONADO RESARCIMIENTO, 

EN BASE A LO ANTERIOR, ESTA Ffr.UnA JURfOICA ESTÁ EN COMPLE
TO DESUSO, Y PARA QUE EST~ ACORDE A LA lEALIOAD DEBE MODIFICARSE 
LOS ARTfCULOS RESPECTIVOS, Y EN ESPECIAL EL 139 QUE NOS DICE: 

ARTICll_O 139,- LA PROMESA DE HAT~lMONIO QUE SE HACE POR ES
C~ITO. Y ES ACEPTADA CONSTITUYE LOS ESPONSALES, 

COMO YA SE MANEJÓ. EN LA ACTUALIDAD NADIE VA A CELEBRAR UN
CONTRATO DE ESPONSALES PO~ ESCRITO. POR LO QUE YA NO ES APLICA--
BLE DICHO ARTÍCULO, EN UN CRÍTERIO HUY PERSONAL. DEBE~ÍA REGU-
LARSE NO POR ESCRITO. SINO PO~ EL SIMPLE HECHO DE COMPROBA.~ FEH! 
CIENTEMENTE QUE EXISTA UNA RELACIÓN DE NOVIAZGO POR HÁS DE DOS -
AAos. y QUE ~STA RELACIÓN DE NOVIAZGO SEA PÚBLICA. ES DECI~. DI

.CHO ARTÍCULO DEBE DE REFORMARSE QUEDANDO A MI CRÍTERIO DE LA SI
GUIENTE FORMA: 

Al:TJCll.0 139.- Los ESPONSALES SE CONSTITUYEN POR EL Sl"PLE 
HECHO DE QUE EXISTA UNA RELACIÓN DE NOVIAZGO PÚBLICO Y COllDCIDO 
POR MÁS DE CINCO AROS.TENIENDO COMO EDAD MINIMA 20 AROS CADA 
UNO DE LOS PARTICIPANTES: 

ADEMÁS DE LO ·ANTERIOR DEBE ~EFORMARSE EL ARTÍCULO ¡q3. DEL
MULTJCJTADO ORDENAMIENTO LEGAL QUE A LA LETRA NOS DICE: 

',I 
:1 
1 

1 :¡ 
1 

1 

1 

l 
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ARTICILO 143.- EL auE srN CAUSA GRAVE, A Ju1c10 DEL Juez. Rg 
HUSARE CUMPLIR SU COHPROHISO DE HATRIHONIO O DIFIRIERA fNDEFINl
DAHENTE SU CUHPLIHIENTO, PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HU
BIERE HECHO CON HOTIVO DEL MATRIMONIO PROYECTADO. 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PROMETIDO QUE DIE
RE MOTIVO GRAVE PARA EL RDHPJHIENTO DE LOS ESPONSALES. 

TAHBl~N PAGARÁ EL PROMETIDO "QUE, SIN CAUSA GRAVE, FALTE A -
SU COHPROHISO, UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL, -
CUANDO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO, LA INTIMIDAD ESTABLECIDA E! 
TRE CDS PROMETIDOS, LA PUBLICIDAD DE LAS RELACIONES, LA PROXIMI
DAD DEL MATRIMONIO UIOTRAS CAUSAS SEMEJANTES, EL ROHPIHIENTD DE
LOS ESPONSALES CAUSE UN GRAVE~DAÑO A LA REPUTACIÓN DEL PROMETIDO 
INOCENTE, 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez. TENl~NDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIDO CULPABLE
y LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR. DICHO ARTÍCULO EN SU CONTENIDO HANS 
JA HUCHOS CRITERIOS QUE NO QUEDAN CLAROS. DEBIENDO QUEDAR DE LA
SIGUIENTE MANERA: 

AITJCll.0 1-3.- EL QUE SIN CAUSA GRAVE ROMPIERA CON LA RELA-. 
CIÓN DEL NOVIAZGO. EXISTENTE POR HAs DE CINCO ARos. PAGARÁ LOS -
GASTOS QUE LA OTRA PARTE HUBIERE HECHO CON MOTIVO DE UN FUTURO -
MATRIMONIO. CUANDO SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE EDAD ESTABLE
CIDOS, 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL QUE DIERE.MOTIVO-
GRAVE PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR. PAGARÁ UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE 
REPARACIÓN MORAL. CUANDO POR LA DURACIÓN DEL NOVIAZGO. LA INTIHl 
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DAD ESTABLECIDA ENTRE LOS NOVJDS. LA PUBLICIDAD DE LA RELACIO -
NES. U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES. EL ROHPIHIENTO DE LOS ESPDNALES 
CAUSE UN GRAVE DAÑO. AL PROMETIDO INOCENTE, 

LA INDEHNIZACldN SER~ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR 
EL Juez. TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL NOVIO CULPABLE. y-
LA GRAVEDAD DEL PERJUICIO CAUSADO AL INOCENTE, 

lo ANTERIOR. TIENE UNA FINALIDAD DETE~HINADA, YA QUE NUES -
TRA SOCIEDAD• EN LA ACTUALIDAD. HA TOMADO AL NOYfAZGO COHO UN -
JUEGO SIN PENSAR TODO LO QUE IMPLICA ~STE, Y SI A ESTO AUHENTA -
HOS QUE EN ALGUNAS OCASIONES EXISTEN RELACIONES SEXUALES EN.EL
NOVIAZGO, FUNDAMENTE H~S LA JDEA DE QUE ES TJEHPO SUFICIENTE EL
DE AÑOS PARA QUE UNA PAREJA SE CONOZCA Y SE IDENTIFIQUE EN -
MUCHOS ASPECTOS, 

Pon OTRO LADO, TAMBJ~N, SE DEBE DEROGAR EL ARTfCULO 140 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, EN BASE A LAS REFORHAS DE LA EDAD DE-
LOS PAaTICIPANTES, PROPUESTAS, 
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7 .2 CAUSAS JURIDICAS lE LA lllWERAllCIA lE LOS ESPONSALES. 

PARA ANALIZAR LA INOPERANCIA JURÍDICA DE LOS ESPONSALES. 

NOS REMITIREMOS AL CONCEPTO DE DERECHO VIGENTE Y DERECHO POSITI

VO DEL MAESTRO EDUARDO GARCÍA MAYNERZ (2). n lLAHAHOS ORDEN JURÍ 

DICO VIGENTE AL CONJUNTO DE NORMAS IHPERATIVOS-ATRIBUTIVAS OUE -
EN UNA CIERTA ÉPOCA Y UN PAÍS DETERMINADO LA AUTORIDAD POLÍTICA 
DECLARA OBLIGATORIAS. Et DERECHO VIGENTE ESTÁ INTEGRADO TANTO
POR LAS REGLAS DE ORIGEN CONSUETURJNARIO QUE EL PODER PÚBLICO Rg 
CONOCE. COMO POR LOS PRECEPTOS QUE FORMULA, LA VIGENCIA DERIYA
SIEHPRE DE UNA SEP.IE DE SUPUESTOS, TALES SUPUESTOS CAMBIA.1'11 CON
LAS DIVERSAS LEGISLACIONES. EN LO aue TOCA AL DERECHO LEGISLADO. 
SU VIGENCIA ENCUENTRESE CONDICIONADA POR LA REUNIÓN DE CIERTOS -
REQUISITOS QUE LA LEY ENUMERA. DE ACUERDO CON NUESTRA C~STIT!J 
CJÓN, POR EJEMPLO SON PRECEPTOS JURÍDICOS y, POR ENDE, REPÚTEN -
SEN OBLIGATORIOS, LOS APROBADOS POR AMBAS CÁMARAS, SANCIONADOS -
POR EL EJECUTIVO Y PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL, DESDE LA FE
CHA EN QUE EL ACTO DE PUBLICACIÓN O EN OTRA NORMA SE INDICKIEN, 
EN LO CONCERNIENTE AL DERECHO CONSUETURINARJO EL PROBLEMA lfO ES-
TAN SENCILLO. SEGÚN LA TEORÍA ROHANO-CANbNICA, PARA CUE SURJA-
LA COSTUMBRE ES INDISPENSABLE UNA PRÁCTICA SOCIAL HÁS O MEftOS -
CONSTANTE, Y SE HAYA UNIDA LA CONVICCIÓN DE QUE DICHA PRÁCTICA-
ES OBLIGATORIA, 

EL ORDEN VIGENTE NO SOLO ESTÁ INTEGRADO POR LAS NORMAS LEG~ 
LES Y LAS REGLAS CONSUETURINARIAS QUE EL PODER PÚBLICO RECONOCE
y APLICA, A ÉL PERTENECEN, ASIHISHO LOS PRECEPTOS DE CARÁCTER -
GENÉRICO QUE INTEGRAN LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA Y LAS lfDRHAS 
INDIVIDUALIZADAS. LA VÁLIDEZ DE TODAS ÉSTAS NORMAS, SEAN EENE-
RALES O INDIVIDUALIZADAS DEPENDE SIEMPRE DE UN CONJUNTO DE REQU! 
SITOS ESTRÍNSECOS, ESTABLECIDOS POR OTRAS DEL MJ~HO SISTEfllA, 

LAS LOCUCJONES DERECHO VIGENTE Y DERECHO POSITIVO SUELEN 

(2) (NTRODUCctér< AL Esnm10 oo.. ();REOJO. l'oRRÜA. 1982. PÁGS. "57. 38. 39 Y 49. 
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SER EMPLEADAS CCM> SINÓNIKJS, 

TA~ EQUIPARACIÓN NOS PARECE INDEBIDA, No TODO DERECHO VI
GENTE ES POSITIVO, NI TODO DERECHO POSITIVO VIGENTE, LA VIGEN -
CIA ES ATRIBUTO PURAMENTE FORMAL, EL SELLO QUE EL ESTADO IMPRIME 
A LAS REGLAS JURÍDICAS CONSUETURINARIAS, JURJSPRUDEHCIALES O LE-
GISLATIVAS SANCIONADAS POR ÉL, LA POSITIVJOAD ES UN HECHO QUE-
E~TiUBA EN LA OBSERVANCIA DE CUALQUIER PRECEPTO VIGENTE O NO VI

GENTE, LAS DISPOSICIONES QUE EL LEGISLADOR CREA TIENEN VIGENCIA 
EN TODO CASO, HÁS NO SIEHP?.E $0fl ATACADAS, LAS CIRCUNSTANCIAS -
DE QUE LA LEY NO SEA OBEDECIDA, NO QUITA A ÉSTA SU VIGENCIA. 
DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL, EL PRECEPTO QUE HO SE CUMPLA SI
GUE EN VIGOR MIENTRAS OTRA LEY NO LO DEROGUE, TAL PRINCIPIO HA
SJDO CONSAGRADO POR LA LEY MEXICANA, LO QUE VIENE A CONTINUAR LA 
CONVENIENCIA DE DISTINGUIR CON PULCRITUD LOS DOS TÉRMINOS. 

EL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
ESTABLECE OUE CONTaA LA OBSERVANCIA DE LA LEY NO PUEDE ALEGARSE
DESUSO, COSTUMBRE O PRÁCTICA EN CONTRARIA. EL PRECEPTO REVELA ~ 
LA POSIBILIDAD DE QUE UNA DISPOSICIÓN LEGAL CONSERVE SU VIGENCIA 
AÚN CUANDO f,0 SEA CUMPLIDA NI APLICADA, NI OBLIGUE A TODOS LOS-
SUJETOS A QUIENES SE DIRIGE, INCLUSO EN LA HIPÓTESIS DE QUE EXJ§ 
TÁ UNA PRÁCTICA OPUESTA A LO QUE ORDENA, LA LEGISLACIÓN MEXICA
NA RECHAZA PUES, LA LLAMADA COSTUHBRE DEROGATORIA. 

LA LEY DICE EL ARTÍCULO 9, SOLO QUEDA ABROGADA POR OTRA PO§ 
TERIOR QUE ASÍ LO DECLARE EXPRESAMENTE O QUE CONTENGA DISPOSI -
CJÓN TOTAL O PARCIALMENTE INCOMPATIBLES CON LA LEY ANTERIOR. p~ 
RA QUE LA LEY PIERDA SU VIGENCIA ES INDISPENSABLE QUE OTRA ULTE
RJO LA ABROGUE O DEROGUE, VA DE MANERA EXPRESA, YA EN FORMA PRO
PUESTA, 

LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA UN DERECHO DOTADO DE VJGENCI.A, 
PERO DESPROVISTO DE EFICIENCIA, SÓLO ES ADMISIBLE EN LOS CASOS -
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QUE ACABAMOS DE ALUDIR. O SEA. CUANDO SE TRATA DE PRECEPTOS JURl 
DICOS AISLADOS. SIN DIFICULTAD PUEDE ACEPTARSE QUE UNA NORMA 
ELABORADA DE ACUERDO CON TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTRUCTURAN EL 
PROCESO LEGISLATIVO. CAREZCA POR COMPLETO DE POSfTIVJDt.D, 

ESTA SEPARACIÓN ENTRE POSITIVIDAD V VÁLIDEZ FORMAL NO PUEDE 
ADMITIRSE EN RELACIÓN CON TODO UN SfSTEHA JURiDICO, UN ORDENA -
HIENTO QUE EN NINGÚN CASO FUESE OBEDECIDO NI APLICADO NO ESTARiA 
EN REALIDAD DOTADO DE VIGEflCJA, PUESTO ÉSTA SUPONE. POR DEFUU

CIÓN. LA EXISTENCIA DE UN PODER POLÍTtCO, ÜERECHO VIGENTE ES EL 
POLITiCAHENTE RECONOCIDO. es DECIR· EL QUE EL ESTADO CREA o APL! 
CA POR HED 1 o DE sus ÓRGANOS. No ES POS 1 BLE AOH 1T1 R. Erl LO QUE -

TOCA A TODO UN SISTEMA JURÍDICO, EL DIVORCIO ENTRE POSITIVIDAD Y 
VÁLIDEZ FORMAL, LA VIGENCIA DE CADA ORDENAMIENTO TIENE UNA SE-
RIE DE SUPUESTOS SOCIOLÓGICOS. Y EL PRIMERO Y FUNDAMENTAL ES LA 
EXISTENCIA DEL ESTADO, 

APLICANDO, EL CASO CONCRETO EN ESTUDIO. ES DECIR, A LA FÍGY 
RA JURÍDICA DE LOS ESPONSALES, ÉSTA TEORÍA DEL MAESTRO GARCÍA -
MAYNEZ, LOS ESPONSALES SON UNA FÍGl..RA JURÍDICA QUE ESTÁ VIGENTE,
YA QUE FORMA PARTE DEL CÓDIGO CIVIL QUE ACTUALMENTE NOS RIGE, Y
ND HA SEGUIDO EL PROCESO INDICADO PARA SU DEROGACIÓN, POR LO QUE 
EN CUALQUIER MOMENTO SE PUEDEN CELEBRAR. 
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1.- Los ESPONSALES SON UNA F(GURA CLÁS1CA DEL -
DeaecHo CIVIL. QUE TUVO sus PRINCIP10S YA FOílHALES EN LA ANTl
GUA ROMA. r 

2.- ESTA FÍGURA, LLEGA A M~xtco COMO LA CONOCE -
HOS. PROPIAMENTE. CON LA CONQUISTA ~EALIZADA Poatos ESPAROLES, 
MIENTRAS SUS LEYES NOS RIGIERON SE CONTEMPLABAN LOS ESPONSALES. 
reno EN CUANTO NOS aEGULARON Leves PROPIAS. NO SÓLO NO LOS CON
TEMPLABAN. SINO QUE LOS P~OHIBÍAN. ESTO CAMBIÓ HASTA LA VJGEN -
CJA DE LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, Y El (óDIGO (¡
Vil EN VIGoa. 

3,- LAS LEGISLACIONES CIVILES DE LOS ESTADOS DE
LA REPÓBLICA CONTEMPLAN LOS ESPONSALES. INEXPLICABLEMENTE, EN -
LOS MISMOS TfílHINOS QUE EL CóOIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, 

4.- Pon LO QUE RESPECTA A LA NATURALEZA JURÍDICA. 
CONSIDERO QUE ES UN CONTRATO NOHINADO# PORQUE ESTÁ ~EGLAMENTADO 
DENTRO DEL CÓDIGO CIVIL# BILATERAL PORQUE EXISTEN EN lL DOS PAfi 
TES El QUE PROMETE Y El QUE ACEPTA, FO~MAL YA QUE ES UN ~EQUIS! 
TO EL QUE SE CELEB~A PO~ ESCRITO, Y PUEDE LLEGAR A SEa ONEP.050-
EN CASO DE INCUHPLIHIENTO: PRINCIPAL PUES NO DEPENDE DE NINGUNO 
OTRO PARA SU EXISTENCIA, ADEMÁS, ESTÁ SUJETO A CONDICIÓN su~ 
PENSIVA. ENTENDIENDO POR ~STA EL ACONTECIMIENTO FUTUao DE ~EAL! 
ZACIÓN INCIERTA, A LA LLEGADA DEL CUAL SE HACEN EXIGIBLES LOS -
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

5.- Los ESPONSALES PE~TENECEN Al DERECHO VIGENTE. 
SON VIGENTES PO~QUE ESTÁN CONTEMPLADOS EN LA LEY Y EN CUALQUIER 
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HOHENTO SE LES PODRÍA CELEBRAR. EL HECHO DE QUE NO SE APLJ -
OUEN NO LOS P~IVA DE VIGENCIA. PUES NO HA EXISTIDO' NINGÚN P~O
CESO PARA DEROGAR LA INSTITUCIÓN. 

6,- LA INOPE~ANCtA DEL CONTRATO DE ESPONSALES ES 
PU~AHENTE SOCIAL. DADA LA DINÁMICA DE ~STA. Y QUE LOS ESPOllSA -

LES YA NO SON APLICABLES POR LA IDIDSINC~ASIA ACTUAL. PERO NUN
CA PODREMOS DECIR OUE SU INOPERANCIA SERÁ JURÍDICA. YA QUE COMO 
ANTES DIJIMOS FORMAN PARTE DEL DERECHO VIGENTE, 

7.- Nos PARECE ADECUADO QUE EXISTA LA REGULACIÓN 
AL RESPECTO Y QUE NO OBLIGUE A LA CELEB~ACIÓN DEL HATRlHONIO.
PUES LA VOLUNTAD ( QUE ES UN ELEMENTO DE EXISTENCIA DE TODO AC
TO JUR(DJCO ) ESTARÍA AFECTADA POR UN COMPROMISO. MÁS NO ron og 
SEO Y CONVICCIÓN, AL MISMO TIEMPO. CREEMOS SERÍA MAS JUSTO QUE 
LA PE~SONA QUE HAYA SOSTENIDO UN NOVIAZGO Pon HAS DE CINCO AROS 
( A PARTIR DE LA EDAD DE 20 ), CUBílIRA A SU PAREJA UNA INDEMNI
ZACIÓN POR ílEPA~ACIÓN HOAAL EN CASO DE NO QUERER LLEGAR AL HA -
TRIHONIO. 

8.- EL NOVIAZGO ( EL DICCIONARIO lAROUSSE LO DE
FINE COHO ESTADO DE NOVIO Ó NOVIA, ENTENIÉNDOSE POR NOVIO Ó NO
VIA: PEaSDNA QUE TIENE RELACIONES AMOROSAS CON EL PROPÓSITO DE
CONTílAER HATRIHONIO ) NO ES CONSIDERADO Poa LA POBLACIÓ~ HEXIC~ 
NA CON LA SERIEDAD DEBIDA, SINO SOLAMENTE COHO UNA ETAPA DE LA
VIDA QUE PROPORCIONA SATISFACCIONES SENTIMENTALES, SOCIALES Y -
HASTA FISIOLÓGICAS. 
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PROPUESTAS 

Se PROPONEN LAS SIGUIENTES REFORMAS : 

A>.- ARTICULO 139.- los ESPONSALES s~ CONSTITU -
YEN POR EL SIMPLE HECHO DE QUE EXISTA UNA RELACIÓN DE NOVJAZGO
PtlBLICA Y CONOCIDA POP. MÁS DE CINCO AROS. Y A PARTIR DE QUE LOS 
PARTICIPANTES HAYAN LLEGADO AMBOS A 20 AÑOS DE EDAD, 

8).- AirTfCULO 143.- EL QUE SIN CAUSA GRAVE ROM -
PIERA CON LA RELACIÓN DEL NOVIAZGO EXISTENTE POR MÁS DE CINCO -
AÑOS. PAGARÁ LOS GASTOS QUE LA OTRA PARTE HUBIERE HECHO CON MO
TIVO DE UN FUTURO KATRU10NfO, 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ El QUE Olg 
RA MOTIVO GRAVF PARA EL ROMPIMIENTO DE LOS ESPONSALES. SI CONCM 
RREN LAS C

0

JRCUNSTANCJAS DE TIEMPO ANTERIORMENTE CITADAS, 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR, PAGARÁ UNA INDEHNIZACIÓN
A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL, CUANDO POR LA DURACIÓN DEL NOVIA1 
GO, LA INTIMIDAD ESTABLECIDA ENTRE LOS NOVIOS, LA PUBLICIDAD DE 
LAS. RELACIONES, U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES, EL RD"PIMJENTO DE 
LOS ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DARO, AL PROMETIDO INOCENTE. 
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